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 “ESTE DOCUMENTO ES DE LECTURA OBLIGATORIA PARA TODOS LOS TRABAJADORES” 
 

PRIMERA PARTE 
 

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN 
 
 

GENERALIDADES 
 

1. El Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso, 
en adelante el empleador, se dicta para dar cumplimiento a las normas legales vigentes, contenidas en los 
artículos 153 del Código del Trabajo, 67 de la Ley 16.744, sobre Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del 
trabajo y Enfermedades Profesionales y 14 del Decreto Supremo Nº 40 del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, sobre Prevención de Riesgos Profesionales.  

 
2. El presente Reglamento Interno contiene y regulará las condiciones, requisitos, derechos, beneficios, 

obligaciones, prohibiciones y, en general las formas y condiciones de trabajo, higiene y seguridad de todas las 
personas que laboran como trabajadores dependientes de la Escuela de Tripulantes y Portuaria de 
Valparaíso, en las faenas, obras o actividades que en cualquier punto del territorio estén a cargo o sean 
desarrolladas por dicho Establecimiento. 

 
3. Este Reglamento Interno se considera como parte integrante de cada contrato y será obligatorio para el 

trabajador (a) el fiel cumplimiento de las disposiciones contenidas en su texto. 
 
 

TITULO I 
DEL INGRESO 

 
Artículo 1: Al ingresar al servicio de la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso, todo trabajador deberá 

presentar los siguientes documentos: 
 

 Cédula de Identidad RUT. (fotocopia por ambos lados) 

 Certificado de antecedentes 

 Contrato de trabajo y finiquito del último empleador si los hubiese tenido. 

 Acreditar mediante los correspondientes certificados de Títulos, los estudios cursados que sean necesarios para 
desempeñar una determinada función. 

 Acreditar antecedentes de salud compatible con el trabajo a realizar, mediante la certificación médica requerida 
por la Escuela Industrial Superior de Valparaíso, según sea el cargo a ocupar. 

 Si fuere menor de 18 años y mayor de 15, autorización escrita por su Padre o Madre, o guardadores legales. 

 Los menores de 15 y mayor de 14, deberán presentar autorización indicada en el inciso anterior, además un 
certificado en el que conste que haya cumplido con la obligación escolar. 

 Si fuere casado o viudo, certificado de matrimonio, certificado de nacimiento de hijos para tramitar autorización 
de cargas familiares. 

 Libreta de A.F.P. o documentación que acredite el nombre del sistema previsional a que está acogido. 

 Si fuere mayor de 18 años, certificado de haber cumplido con la Ley de Reclutas. 

 Cualquier otro antecedente que la Escuela Industrial Superior de Valparaíso estime necesario y que tengan el 
carácter de imprescindible, según su propia calificación, para poder celebrar el contrato de trabajo. 

 
Artículo 2: La comprobación posterior de que para ingresar se hubieren presentado documentos falsos o adulterados, 
será causal de terminación inmediata del contrato de trabajo que se hubiere celebrado, de conformidad al Art. 160 Nº 1° 
del Código del Trabajo. 
 
Artículo 3: Cada vez que tengan variaciones los antecedentes personales que el trabajador indicó en su solicitud de 
ingreso deberán ser presentados al Empleador con las certificaciones pertinentes. 
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EMPRESA EMPRESA TITULO II 
DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 
Artículo 4: Cumplidos los requisitos señalados en el artículo 1° y dentro de los 15 días a la incorporación del trabajador, 
procederá a celebrarse por escrito el respectivo contrato de trabajo que se extenderá en un formulario único que consta 
de la siguiente distribución:  Original empleador, 1° copia trabajador, 2° copia Inspección del Trabajo. En el original 
constará, bajo firma del dependiente, la recepción del ejemplar de su respectivo contrato. 
 
Artículo 5: El contrato de trabajo de los menores de 18 años de edad deberá ser firmado, conjuntamente con estos, por 
el representante legal del menor, o en su defecto, por la persona o institución que lo tenga a su cuidado y, a falta de todos 
los anteriores, deberá acompañarse la autorización del Inspector del Trabajo respectivo. 
 
Artículo 6: El contrato de trabajo contendrá, a lo menos, las siguientes estipulaciones: 
 

a) Lugar y fecha del contrato. 
b) Individualización de las partes, con indicación de la nacionalidad del trabajador, estado civil, domicilio y fecha de 

nacimiento e ingreso del trabajador. 
c) Determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar o ciudad en que hayan de prestarse. 
d) El monto, forma y período de pago de la remuneración acordada. 
e) Duración y distribución de la jornada de trabajo. 
f) Plazo del contrato y, 
g) Demás pactos que acordaren las partes. Se deberá señalar además los beneficios adicionales que la Escuela 

otorgue en concordancia lo estipulado en el Artículo 10 del Código del Trabajo. 
 

Artículo 7: Las modificaciones del contrato de trabajo se consignarán por escrito al dorso de los ejemplares del mismo o 
en documentos anexos firmados por ambas partes. 
No obstante, el empleador podrá alterar la naturaleza de los servicios o el sitio o recinto en que ellos deban prestarse, a 
condición de que se trate de labores similares, que el nuevo sitio o recinto quede dentro del mismo lugar o ciudad, sin que 
ello importe menoscabo para el trabajador. 
Si los antecedentes personales del trabajador, ya sea domicilio u otros cualesquiera, experimenten algún cambio será 
obligación de éste ponerlo en conocimiento del Empleador, dentro del plazo de 48 horas semanales. 
La remuneración del trabajador se actualizará en el contrato por lo menos una vez al año, incluyendo los reajustes legales. 
 
 

LEY NÚM. 20.189 
 

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO, EN LO RELATIVO A LA ADMISIÓN AL EMPLEO DE LOS 
MENORES DE EDAD Y AL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESCOLAR 

 
     
 Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley, originado en una moción 
del ex Senador señor José Ruiz de Giorgio. 
 
     Proyecto de ley: 

 
     Artículo único. - Introdúcense las siguientes modificaciones al Código del Trabajo: 
 
     1. Sustitúyase el artículo 13, por el siguiente: 

 
     "Artículo 13.- Para los efectos de las leyes laborales, se considerarán mayores de edad y pueden contratar libremente la 

prestación de sus servicios los mayores de dieciocho años. 
 
     Los menores de dieciocho años y mayores de quince podrán celebrar contratos de trabajo sólo para realizar trabajos 
ligeros que no perjudiquen su salud y desarrollo, siempre que cuenten con autorización expresa del padre o madre; a falta de 
ellos, del abuelo o abuela paterno o materno; o a falta de éstos, de los guardadores, personas o instituciones que hayan 
tomado a su cargo al menor, o a falta de todos los anteriores, del inspector del trabajo respectivo. Además, previamente, 
deberán acreditar haber culminado su Educación Media o encontrarse actualmente cursando ésta o la Educación Básica. En 
estos casos, las labores no deberán dificultar su asistencia regular a clases y su participación en programas educativos o de 
formación. Los menores de dieciocho años que se encuentren actualmente cursando su Enseñanza Básica o Media no podrán 
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EMPRESA EMPRESA desarrollar labores por más de treinta horas semanales durante el período escolar. En ningún caso los menores de dieciocho 
años podrán trabajar más de ocho horas diarias. A petición de parte, la Dirección Provincial de Educación o la respectiva 
Municipalidad, deberá certificar las condiciones geográficas y de transporte en que un menor trabajador debe acceder a su 
educación básica o media. 
 
     Lo establecido en el inciso anterior se aplicará respecto de los menores de quince años, en las situaciones calificadas en 
que se permite su contratación en los espectáculos y actividades artísticas a que hacen referencia los artículos 15, inciso 
segundo y 16. 
 
     El inspector del trabajo que hubiere autorizado al menor en los casos de los incisos anteriores, pondrá los antecedentes 
en conocimiento del Tribunal de Familia que corresponda, el que podrá dejar sin efecto la autorización si lo estimare 
inconveniente para el trabajador. 
 
     Otorgada la autorización, se aplicarán al menor las normas del artículo 246 del Código Civil y será considerado plenamente 
capaz para ejercitar las acciones correspondientes. 
 
     La autorización exigida en el inciso segundo no se aplicará a la mujer casada, quien se regirá al respecto por lo previsto 
en el artículo 150 del Código Civil. 
 
     Un reglamento del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, previo informe de la Dirección del Trabajo, determinará las 
actividades consideradas como peligrosas para la salud y el desarrollo de los menores de dieciocho años que impidan, en 
consecuencia, celebrar contratos de trabajo en conformidad a los incisos anteriores, debiendo actualizarse dicho listado cada 
dos años. 
 
     Las empresas que contraten los servicios de menores de dieciocho años, deberán registrar dichos contratos en la 
respectiva Inspección Comunal del Trabajo.". 
 
     2. Reemplázase el inciso segundo del artículo 15, por el siguiente: 
 
     "Podrán, sin embargo, cumpliendo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13, actuar en aquellos espectáculos 
los menores de edad que tengan expresa autorización de su representante legal y del respectivo Tribunal de Familia.". 
 
     3. Sustitúyese el artículo 16, por el que sigue: 
 
     "Artículo 16.- En casos debidamente calificados, cumpliendo con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13, y con 
la autorización de su representante legal o del respectivo Tribunal de Familia, podrá permitirse a los menores de quince años 
que celebren contrato de trabajo con personas o entidades dedicadas al teatro, cine, radio, televisión, circo u otras actividades 
similares.". 
 
     4. Agrégase, en el artículo 18, el siguiente inciso tercero, nuevo: 
 
     "A los menores mencionados en este artículo, les será aplicable lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13.". 
 
     Artículo transitorio.- El reglamento señalado en el inciso penúltimo del artículo 13 del Código del Trabajo, deberá dictarse 
dentro de los noventa días de vigencia de la presente ley.". 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
 
     Santiago, 15 de mayo de 2007.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República. - Osvaldo Andrade Lara, 
Ministro del Trabajo y Previsión Social. - Yasna Provoste Campillay, Ministra de Educación. - Carlos Maldonado Curti, Ministro 
de Justicia. 
 
     Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. - Saluda a usted, Zarko Luksic Sandoval, Subsecretario del Trabajo. 
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EMPRESA EMPRESA LEY NÚM. 20.422 
 

ESTABLECE NORMAS SOBRE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
 
     Proyecto de ley: 
 
     "TÍTULO PRELIMINAR 
 
     Objeto, principios y definiciones 
 
     Artículo 1º.- El objeto de esta ley es asegurar el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, 
con el fin de obtener su plena inclusión social, asegurando el disfrute de sus derechos y eliminando cualquier forma de 
discriminación fundada en la discapacidad. 
 
     Artículo 2°. - Para el cumplimiento del objeto señalado en el artículo anterior, se dará a conocer masivamente a la 
comunidad los derechos y principios de participación activa y necesaria en la sociedad de las personas con discapacidad, 
fomentando la valoración en la diversidad humana, dándole el reconocimiento de persona y ser social y necesario para el 
progreso y desarrollo del país. 
 
     Artículo 3º.- En la aplicación de esta ley deberá darse cumplimiento a los principios de vida independiente, accesibilidad 
universal, diseño universal, intersectorialidad, participación y diálogo social. 
 
     Para todos los efectos se entenderá por: 
 
     a) Vida Independiente: El estado que permite a una persona tomar decisiones, ejercer actos de manera autónoma y 
participar activamente en la comunidad, en ejercicio del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
 
     b) Accesibilidad Universal: La condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como 
los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas, en condiciones de seguridad y comodidad, de la forma más autónoma y natural posible. 
 
     c) Diseño Universal: La actividad por la que se conciben o proyectan, desde el origen, entornos, procesos, bienes, 
productos, servicios, objetos, instrumentos, dispositivos o herramientas, de forma que puedan ser utilizados por todas las 
personas o en su mayor extensión posible. 
 
     d) Intersectorialidad: El principio en virtud del cual las políticas, en cualquier ámbito de la gestión pública, deben considerar 
como elementos transversales los derechos de las personas con discapacidad. 
 
     e) Participación y Diálogo Social: Proceso en virtud del cual las personas con discapacidad, las organizaciones que las 
representan y las que agrupan a sus familias, ejercen un rol activo en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas que les conciernen. 
 
     Artículo 4°.- Es deber del Estado promover la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 
      
     Los programas destinados a las personas con discapacidad que ejecute el Estado, deberán tener como objetivo mejorar 
su calidad de vida, principalmente, a través de acciones de fortalecimiento o promoción de las relaciones interpersonales, su 
desarrollo personal, la autodeterminación, la inclusión social y el ejercicio de sus derechos. 
 
     En la ejecución de estos programas y en la creación de apoyos se dará preferencia a la participación de las personas con 
discapacidad, sus familias y organizaciones. El Estado priorizará la ejecución de programas, proyectos y la creación de 
apoyos en el entorno más próximo a las personas con discapacidad que se pretende beneficiar. 
 
     Con todo, en el diseño de estos programas se considerarán las discapacidades específicas que se pretende suplir y se 
determinarán los requisitos que deberán cumplir las personas que a ellos postulen, considerando dentro de los criterios de 
priorización el grado de la discapacidad y el nivel socioeconómico del postulante. 
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EMPRESA EMPRESA  
     Para acceder a los beneficios y prestaciones sociales establecidos en la presente ley, las personas con discapacidad 
deberán contar con la certificación de las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez a que se refiere el artículo 13 del 
presente cuerpo legal y estar inscritas en el Registro Nacional de la Discapacidad. 
 
     Artículo 5°. - Persona con discapacidad es aquella que teniendo una o más deficiencias físicas, mentales, sea por causa 
psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras presentes en el 
entorno, ve impedida o restringida su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
 
     Artículo 6º.-Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
     a) Discriminación: Toda distinción, exclusión, segregación o restricción arbitraria fundada en la discapacidad, y cuyo fin o 
efecto sea la privación, perturbación o amenaza en el goce o ejercicio de los derechos establecidos en el ordenamiento 
jurídico. 
 
     b) Ayudas técnicas: Los elementos o implementos requeridos por una persona con discapacidad para prevenir la 
progresión de la misma, mejorar o recuperar su funcionalidad, o desarrollar una vida independiente. 
 
     c) Servicio de apoyo: Toda prestación de acciones de asistencia, intermediación o cuidado, requerida por una persona 
con discapacidad para realizar las actividades de la vida diaria o participar en el entorno social, económico, laboral, 
educacional, cultural o político, superar barreras de movilidad o comunicación, todo ello, en condiciones de mayor autonomía 
funcional. 
 
     d) Cuidador: Toda persona que proporciona asistencia permanente, gratuita o remunerada, para la realización de 
actividades de la vida diaria, en el entorno del hogar, a personas con discapacidad, estén o no unidas por vínculos de 
parentesco. 
 
     e) Dependencia: El estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de una 
o más deficiencias de causa física, mental o sensorial, ligadas a la falta o pérdida de autonomía, requieren de la atención de 
otra u otras personas o ayudas importantes para realizar las actividades esenciales de la vida. 
 
     f) Entorno: El medio ambiente, social, natural y artificial, en el que las personas desarrollan su participación social, 
económica, política y cultural, a lo largo de todo su ciclo vital. 
 

     TÍTULO I 
 

     Derecho a la igualdad de oportunidades 
 

     Párrafo 1° 
 

     De la igualdad de oportunidades 
 
 
     Artículo 7º.- Se entiende por igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, la ausencia de discriminación 
por razón de discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las 
desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política, educacional, laboral, económica, 
cultural y social. 
 
     Artículo 8º.- Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, el Estado 
establecerá medidas contra la discriminación, las que consistirán en exigencias de accesibilidad, realización de ajustes 
necesarios y prevención de conductas de acoso. 
 
     Se entiende por exigencias de accesibilidad, los requisitos que deben cumplir los bienes, entornos, productos, servicios y 
procedimientos, así como las condiciones de no discriminación en normas, criterios y prácticas, con arreglo al principio de 
accesibilidad universal. 
 
     Los ajustes necesarios son las medidas de adecuación del ambiente físico, social y de actitud a las carencias específicas 
de las personas con discapacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la 
accesibilidad o participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos. 
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EMPRESA EMPRESA  
     Conducta de acoso, es toda conducta relacionada con la discapacidad de una persona, que tenga como consecuencia 
atentar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. 
 

Párrafo 2° 
 

     De las personas con discapacidad en situación de especial vulnerabilidad 
 
     Artículo 9º.- El Estado adoptará las medidas necesarias para asegurar a las mujeres con discapacidad y a las personas 
con discapacidad mental, sea por causa psíquica o intelectual, el pleno goce y ejercicio de sus derechos en condiciones de 
igualdad con las demás, en especial lo referente a su dignidad, el derecho a constituir y ser parte de una familia, su sexualidad 
y salud reproductiva. 
 
     Asimismo, el Estado adoptará las acciones conducentes a asegurar a los niños con discapacidad el pleno goce y ejercicio 
de sus derechos, en especial el respeto a su dignidad, el derecho a ser parte de una familia y a mantener su fertilidad, en 
condiciones de igualdad con las demás personas. 
 
     De igual modo, el Estado adoptará las medidas necesarias para evitar las situaciones de violencia, abuso y discriminación 
de que puedan ser víctimas las mujeres y niños con discapacidad y las personas con discapacidad mental, en razón de su 
condición. 
 
     Artículo 10.- En toda actividad relacionada con niños con discapacidad, se considerará en forma primordial la protección 
de sus intereses superiores. 
   
     Artículo 11.- La rehabilitación de las personas con discapacidad mental, sea por causa psíquica o intelectual, propenderá 
a que éstas desarrollen al máximo sus capacidades y aptitudes. En ningún caso, la persona con discapacidad mental podrá 
ser sometida, contra su voluntad, a prácticas o terapias que atenten contra su dignidad, derechos o formen parte de 
experimentos médicos o científicos. 
 
     Artículo 12.- El Estado promoverá la autonomía personal y la atención a las personas en situación de dependencia a través 
de prestaciones o servicios de apoyo, los que se entregarán considerando el grado de dependencia y el nivel socioeconómico 
del postulante. 
 
     La atención de las personas con discapacidad en situación de dependencia, deberá facilitar una existencia autónoma en 
su medio habitual y proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, familiar y social. 

 
     TÍTULO II 

 
     Calificación y certificación de la discapacidad 

 
     Artículo 13.- Corresponderá a las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN), dependientes del Ministerio 
de Salud y a las instituciones públicas o privadas, reconocidas para estos efectos por ese Ministerio, calificar la discapacidad. 
 
     El proceso de calificación de la discapacidad asegurará una atención interdisciplinaria a cada persona que requiera ser 
calificada. 
 
     Para los efectos de esta ley, las comisiones de medicina preventiva e invalidez se integrarán, además, por un sicólogo, un 
fonoaudiólogo, un asistente social, y un educador especial o diferencial, un kinesiólogo o un terapeuta ocupacional, según el 
caso. Asimismo, cuando fuere pertinente, se integrarán uno o más especialistas, de acuerdo a la naturaleza de la 
discapacidad y a las circunstancias particulares de las personas sometidas a ellas. 
 
     La certificación de la discapacidad sólo será de competencia de las comisiones de medicina preventiva e invalidez. 
 
     La calificación y certificación de la discapacidad podrá efectuarse a petición del interesado, de las personas que lo 
representen, o de las personas o entidades que lo tengan a su cargo. 
 
     Artículo 14.- Un reglamento de los Ministerios de Salud y de Planificación señalará la forma de determinar la existencia de 
una discapacidad y su calificación. Este reglamento deberá incorporar los instrumentos y criterios contenidos en las 
clasificaciones internacionales aprobadas por la Organización Mundial de la Salud. 
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EMPRESA EMPRESA  
     La calificación de la discapacidad deberá hacerse de manera uniforme en todo el territorio nacional, garantizando con ello 
la igualdad de condiciones para el acceso de las personas con discapacidad a los derechos y servicios que la ley contempla. 
El Ministerio de Salud establecerá, mediante resolución, protocolos e instrucciones técnicas que permitan aplicar e 
implementar los criterios a los que hace referencia el inciso primero. 
 
     Sin perjuicio de lo anterior, la incorporación de dichos criterios no podrá afectar el ejercicio de los derechos de que gocen 
las personas con discapacidad a la entrada en vigencia de esta ley. 
 
     La calificación de la discapacidad deberá efectuarse dentro del plazo máximo de veinte días hábiles contado desde la 
solicitud del trámite, la que deberá contener los requisitos establecidos en el reglamento. La certificación de la discapacidad 
deberá expedirse dentro de los cinco días siguientes contados desde la fecha de la calificación. 
 
     Toda persona tiene derecho a la recalificación de su discapacidad por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, 
previa solicitud fundada del interesado. No podrá solicitarse la recalificación más de una vez en cada año calendario, a menos 
que esta solicitud se fundare en hechos o antecedentes nuevos, no vinculados a las circunstancias que dieron lugar a la 
calificación. 
 
     Artículo 15.- Las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez podrán requerir de los servicios e instituciones de salud 
y asistenciales, sean éstos públicos o privados, y de los profesionales que hubieren intervenido en el tratamiento de las 
personas de cuyos casos estén conociendo, los antecedentes clínicos y otros que sean necesarios para cumplir las funciones 
que esta ley les encomienda, y aquéllos estarán obligados a proporcionarlos. 
 
     Artículo 16.- Las personas que se encuentren en proceso de calificación o de recalificación, deberán concurrir a los 
exámenes y entrevistas a que sean citadas por las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez. 
 
     En el evento de que por inactividad del interesado se paralice por más de treinta días el procedimiento por él iniciado, la 
Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez respectiva podrá apercibirlo para que efectúe las diligencias de su cargo dentro 
del plazo de treinta días hábiles, bajo pena de declarar el abandono del procedimiento. 
 
     Contra la resolución definitiva que emita la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, los interesados podrán interponer 
reclamación administrativa de conformidad con la ley. 
 
     Artículo 17.- La Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez, una vez que certifique la discapacidad, remitirá los 
antecedentes al Servicio de Registro Civil e Identificación, para su inscripción. 

 
    

  TÍTULO III 
 

     Prevención y Rehabilitación 
 

     Artículo 18.- La prevención de las discapacidades y la rehabilitación constituyen una obligación del Estado y, asimismo, 
un derecho y un deber de las personas con discapacidad, de su familia y de la sociedad en su conjunto. 
 
     El Estado dará cumplimiento a la obligación establecida en el inciso anterior en los términos y condiciones que fije esta 
ley. 
 

     Párrafo 1° 
 

     Prevención 
 

     Artículo 19.- Prevención de la discapacidad es toda acción o medida, pública o privada, que tenga por finalidad impedir o 
evitar que una persona experimente una deficiencia que restrinja su participación o limite su capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, así como impedir que ésta llegue a ser permanente. 
 
     La prevención siempre considerará el entorno económico, social, político o cultural que puede agravar o atenuar la 
deficiencia de que se trate. 
 
     Artículo 20.- Las medidas, planes y programas de prevención se adoptarán en consideración a los factores de riesgo de 
discapacidad, en especial, enfermedades agudas y crónicas, lesiones, accidentes viales, laborales y de cualquier otro tipo, 
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EMPRESA EMPRESA violencia, problemas de calidad ambiental, sedentarismo, abuso del alcohol o las drogas, tabaquismo, desórdenes 
nutricionales, maltrato infantil, condiciones sanitarias deficientes o estrés. 
 
     El Estado deberá proporcionar información pública, permanente y actualizada sobre las medidas, planes y programas de 
prevención adoptados respecto a los factores de riesgo señalados en el inciso anterior. 

 
     Párrafo 2° 

 
     Rehabilitación 

 
     Artículo 21.- La rehabilitación integral es el conjunto de acciones y medidas que tienen por finalidad que las personas con 
discapacidad alcancen el mayor grado de participación y capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida 
diaria, en consideración a la deficiencia que cause la discapacidad. 
 
     Las acciones o medidas de rehabilitación, tendrán como objetivos principales: 
 
     1. Proporcionar o restablecer funciones. 
     2. Compensar la pérdida o la falta de una función o una limitación funcional. 
     3. El desarrollo de conductas, actitudes y destrezas que permitan la inclusión laboral y educacional. 
 
     4. La interacción con el entorno económico, social, político o cultural que puede agravar o atenuar la deficiencia de que se 
trate. 
 
     Las personas con discapacidad tienen derecho, a lo largo de todo su ciclo vital y mientras sea necesario, a la rehabilitación 
y a acceder a los apoyos, terapias y profesionales que la hagan posible, en conformidad con lo establecido en el inciso cuarto 
del artículo 4° de la presente ley. 
 
     Artículo 22.- Las personas con discapacidad tienen derecho a que el proceso de rehabilitación integre y considere la 
participación de su familia o de quienes las tengan a su cuidado. 
 
     El proceso de rehabilitación se considerará dentro del desarrollo general de la comunidad. El Estado fomentará 
preferentemente la rehabilitación con base comunitaria, así como la creación de centros públicos o privados de prevención y 
rehabilitación integral, como estrategia para hacer efectivo el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. 
 
     Durante la rehabilitación se prestará asistencia en salud mental, con el propósito que la persona sometida a ella desarrolle 
al máximo sus capacidades. De ser necesario, dicha asistencia podrá extenderse a la familia. 
 
 

     TÍTULO IV 
 

     Medidas para la Igualdad de Oportunidades 
 

Párrafo 1º 
 

     Medidas de Accesibilidad 
 

     Artículo 23.- El Estado, a través de los organismos competentes, impulsará y aplicará medidas de acción positiva para 
fomentar la eliminación de barreras arquitectónicas y promover la accesibilidad universal. 
 
     Artículo 24.- Toda persona o institución, pública o privada, que ofrezca servicios educacionales, capacitación o empleo, 
exigiendo la rendición de exámenes u otros requisitos análogos, deberá realizar los ajustes necesarios para adecuar los 
mecanismos, procedimientos y prácticas de selección en todo cuanto se requiera para resguardar la igualdad de 
oportunidades de las personas con discapacidad que participen en ellos. 
 
     Los postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultad en la aplicación de los 
instrumentos de selección que se administren para el efecto, deberán informarlo en su postulación, para su adaptación. 
 
     Artículo 25.- Los concesionarios de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción y los permisionarios de servicios 
limitados de televisión deberán aplicar mecanismos de comunicación audiovisual que posibiliten a las personas en situación 
de discapacidad auditiva el acceso a su programación en los casos que corresponda, según lo determine el reglamento que 
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EMPRESA EMPRESA al efecto se dictará a través de los Ministerios de Desarrollo Social, de Transportes y Telecomunicaciones y Secretaría 
General de Gobierno. 
 
     Las campañas de servicio público financiadas con fondos públicos, la propaganda electoral, los debates presidenciales, 
las cadenas nacionales, los informativos de la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
y los bloques noticiosos transmitidos por situaciones de emergencia o calamidad pública que se difundan a través de medios 
televisivos o audiovisuales deberán ser transmitidos o emitidos subtitulados y en lenguaje de señas, en las formas, 
modalidades y condiciones que establezca el reglamento indicado en el inciso precedente. 
 
     Artículo 26.- Se reconoce la lengua de señas como medio de comunicación natural de la comunidad sorda. 
 
     Artículo 27.- Las bibliotecas de acceso público deberán contar con material, infraestructura y tecnologías accesibles 
destinadas a personas con discapacidad de causa sensorial, considerando facilidades, ajustes necesarios y prestación de 
servicios de apoyo para la atención de estos usuarios. 
 
     Artículo 28.- Todo edificio de uso público y todo aquel que, sin importar su carga de ocupación, preste un servicio a la 
comunidad, así como toda nueva edificación colectiva, deberán ser accesibles y utilizables en forma autovalente y sin 
dificultad por personas con discapacidad, especialmente por aquellas con movilidad reducida. Asimismo, estarán sometidas 
a esta exigencia las obras que el Estado o los particulares ejecuten en el espacio público al interior de los límites urbanos, y 
los accesos a los medios de transporte público de pasajeros y a los bienes nacionales de uso público. Si las edificaciones y 
obras señaladas en este inciso contaren con ascensores, estos deberán tener capacidad suficiente para transportar a las 
personas con discapacidad de conformidad a la normativa vigente. 
 
     Los parques, plazas o áreas verdes, públicos y privados de uso público, que contemplen juegos infantiles no mecanizados, 
deberán construirse a partir de un diseño universal que permita su utilización de forma autónoma por todos los niños, incluidos 
aquellos con discapacidad, garantizando, a su vez, las condiciones de accesibilidad universal para que puedan ingresar de 
manera segura desde la calle al área común de juegos y circular por las distintas dependencias a través de rutas que hagan 
posible su continuidad en el desplazamiento. Las juntas de vecinos del respectivo sector podrán solicitar la adecuación de 
los referidos juegos, en los términos señalados en el presente inciso. 
 
     Las edificaciones anteriores a la entrada en vigencia de la ley N° 19.284 quedarán sometidas a las exigencias de 
accesibilidad contenidas en el artículo 21 de dicha ley y sus normas complementarias. Del mismo modo, las edificaciones 
colectivas destinadas exclusivamente a vivienda, cuyos permisos de construcción fueron solicitados entre la entrada en 
vigencia de la ley Nº19.284 y la entrada en vigencia del presente cuerpo legal, continuarán siendo regidas por el artículo 21 
de la ley N° 19.284 y sus normas complementarias. 
 
     Para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero de este artículo, corresponderá al Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo establecer las normas a las que deberán sujetarse las nuevas obras y edificaciones, así como las normas y 
condiciones para que las obras y edificaciones existentes se ajusten gradualmente a las nuevas exigencias de accesibilidad. 
     La fiscalización del cumplimiento de la normativa establecida en los incisos precedentes, tanto en el momento de otorgar 
un permiso de edificación y su recepción, como durante el uso de las referidas obras, edificaciones, parques, plazas o áreas 
verdes, públicos y privados de uso público, y sus instalaciones, será de responsabilidad de las direcciones de obras 
municipales que deberán denunciar su incumplimiento ante el juzgado de policía local, aplicándose al efecto las disposiciones 
del Título VI de esta ley. Para el mejor cumplimiento de la fiscalización, las municipalidades, a requerimiento de las direcciones 
de obras, podrán celebrar convenios con personas naturales o jurídicas, con o sin fines de lucro, para que colaboren con 
aquéllas en el ejercicio de esta facultad. 
 
     La denuncia por incumplimiento podrá ser realizada por cualquier persona, ante el juzgado de policía local, en conformidad 
a lo establecido en el inciso precedente. 
 
     Artículo 29.- El Ministerio de Vivienda y Urbanismo, dentro de sus programas habitacionales, contemplará subsidios 
especiales para adquirir y habilitar viviendas destinadas a ser permanentemente habitadas por personas con discapacidad. 
 
     La Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones contendrá las exigencias de accesibilidad que deban cumplir las 
viviendas destinadas a personas con discapacidad. Estas deberán contemplar adaptaciones tales como rampas de acceso, 
puertas más amplias, ascensores de escalas, señalizaciones especiales, salidas de emergencia y todo otro requisito 
necesario para la seguridad, correcto desplazamiento y calidad de vida de la persona con discapacidad. 
 
     Artículo 30.- Para asegurar a las personas con discapacidad la accesibilidad a todos los medios de transporte público de 
pasajeros, los organismos competentes del Estado deberán adoptar las medidas conducentes a su adaptación e incentivar o 
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EMPRESA EMPRESA ejecutar, según corresponda, las habilitaciones y adecuaciones que se requieran en dichos medios de transporte y en la 
infraestructura de apoyo correspondiente. 
 
     Todos los medios de transporte público deberán contar con la señalización, asientos y espacios suficientes, de fácil acceso, 
cuyas características, dependiendo de cada medio de transporte, serán establecidas en el reglamento que al efecto se dicte 
por los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Planificación. Dicho reglamento deberá considerar las 
necesarias adecuaciones a la diversidad territorial del país. 
 
     En los procesos de licitación de transporte público de pasajeros, las bases respectivas incorporarán los requerimientos 
señalados en el inciso anterior. 
 
     El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones fiscalizará a los operadores de transporte para que adopten las 
medidas y ajustes necesarios para no incurrir en prácticas discriminatorias en la prestación del servicio de transporte público 
de pasajeros establecida en el reglamento a que se refiere el inciso segundo de este artículo. Dichos operadores no podrán 
exigir a un pasajero con discapacidad el cumplimiento de requisitos o condiciones especiales para acceder al servicio de 
transporte público. 
     El acceso y circulación en los medios de transporte aéreo se regirá por la normativa especial vigente. 
 
     Artículo 31.- Los establecimientos comerciales, industriales y de servicios, públicos o privados; los que exhiban 
espectáculos artísticos, culturales o deportivos; los edificios destinados a un uso que implique la concurrencia de público, y 
los espacios de uso público que cuenten con estacionamientos para vehículos, reservarán un número suficiente de ellos para 
el uso de las personas con discapacidad, conforme a las disposiciones de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. Corresponderá a la municipalidad respectiva velar por el adecuado cumplimiento de esta obligación. 
 
     El diseño de estos estacionamientos deberá considerar las necesidades de desplazamiento y de seguridad de las personas 
con discapacidad que hagan uso de ellos, conforme a las características establecidas en la Ordenanza General de Urbanismo 
y Construcciones. 
 
     Los establecimientos que cuenten con estacionamientos para personas con discapacidad al interior de sus dependencias, 
como centros o complejos comerciales y supermercados, y posean servicios de vigilancia privada, deberán velar por su 
correcto uso, denunciando ante las autoridades competentes, a los vehículos infractores. 
 
     Sólo podrán hacer uso de estos estacionamientos los vehículos conducidos por personas con discapacidad o que los 
transporten, circunstancia que será acreditada con la correspondiente credencial de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Tránsito. 
 
     Artículo 32.- Los reglamentos que fijen las normas de carácter sanitario sobre producción, registro, almacenamiento, 
tenencia, distribución, venta e importación, según corresponda, así como las características de los productos farmacéuticos, 
alimentos de uso médico y cosméticos, deberán contener disposiciones que aseguren la debida protección de los 
discapacitados visuales en el uso de dichos productos con medidas tales como la rotulación con sistema braille del nombre 
de dichos productos y su fecha de vencimiento. 
 
     Artículo 33.- Cada municipalidad podrá conceder en forma gratuita en las ferias autorizadas, espacios para la instalación 
de negocios de propiedad de personas discapacitadas. 
 
     En caso de no existir las ferias señaladas en el inciso anterior cada municipalidad podrá mantener puestos comerciales 
en forma gratuita para la instalación de negocios de pequeños y medianos empresarios discapacitados. 
 

Párrafo 2° 
 

     De la educación y de la inclusión escolar 
 

     Artículo 34.- El Estado garantizará a las personas con discapacidad el acceso a los establecimientos públicos y privados 
del sistema de educación regular o a los establecimientos de educación especial, según corresponda, que reciban 
subvenciones o aportes del Estado. 
 
     Los establecimientos de enseñanza parvularia, básica y media contemplarán planes para alumnos con necesidades 
educativas especiales y fomentarán en ellos la participación de todo el plantel de profesores y asistentes de educación y 
demás integrantes de la comunidad educacional en dichos planes. 
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EMPRESA EMPRESA      Artículo 35.- La Educación Especial es una modalidad del sistema escolar que provee servicios y recursos especializados, 
tanto a los establecimientos de enseñanza regular como a las escuelas especiales, con el propósito de asegurar, de acuerdo 
a la normativa vigente, aprendizajes de calidad a niños, niñas y jóvenes con necesidades educativas especiales asociadas o 
no a una discapacidad, asegurando el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, para todos los educandos. 
 
     Artículo 36.- Los establecimientos de enseñanza regular deberán incorporar las innovaciones y adecuaciones curriculares, 
de infraestructura y los materiales de apoyo necesarios para permitir y facilitar a las personas con discapacidad el acceso a 
los cursos o niveles existentes, brindándoles los recursos adicionales que requieren para asegurar su permanencia y progreso 
en el sistema educacional. 
 
     Cuando la integración en los cursos de enseñanza regular no sea posible, atendida la naturaleza y tipo de la discapacidad 
del alumno, la enseñanza deberá impartirse en clases especiales dentro del mismo establecimiento educacional o en escuelas 
especiales. 
 
     Asimismo, el Ministerio de Educación deberá hacer las adecuaciones necesarias para que los alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales puedan participar en las mediciones de la calidad de la educación. 
 
     El Estado colaborará para el logro de lo dispuesto en los incisos precedentes, introduciendo las modificaciones necesarias 
en el sistema de subvenciones educacionales o a través de otras medidas conducentes a este fin. 
 
     Artículo 37.- La necesidad de la persona con discapacidad de acceder a la educación especial, se determinará sobre la 
base de los informes emanados de los equipos multiprofesionales del Ministerio de Educación y de otros profesionales u 
organismos que el Ministerio deberá acreditar para estos efectos, los que deberán considerar la opinión de los respectivos 
establecimientos educacionales, del alumno y su familia, cuidadores y guardadores, sin perjuicio de las facultades que esta 
ley otorga a las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez y de los certificados que ellas emitan, todo ello de acuerdo a 
lo que disponga el reglamento de que trata el artículo 14 de esta ley. 
 
     Artículo 38.- Las escuelas especiales, además de atender a las personas señaladas en el artículo 35 que así lo requieran, 
podrán proveer de recursos especializados y prestar servicios y asesorías a los establecimientos de educación pre escolar, 
básica y media, así como a las instituciones de educación superior y de capacitación en que existan alumnos con necesidades 
educativas especiales. 
 
     Artículo 39.- El Ministerio de Educación cautelará la participación de las personas con discapacidad en los programas 
relacionados con el aprendizaje, desarrollo cultural y el perfeccionamiento. 
 
     Las instituciones de educación superior deberán contar con mecanismos que faciliten el acceso de las personas con 
discapacidad, así como adaptar los materiales de estudio y medios de enseñanza para que dichas personas puedan cursar 
las diferentes carreras. 
 
     Artículo 40.- A los alumnos y alumnas del sistema educacional de enseñanza pre básica, básica o media que padezcan 
de patologías o condiciones médico-funcionales que requieran permanecer internados en centros especializados o en el lugar 
que el médico tratante determine, o que estén en tratamiento médico ambulatorio, el Ministerio de Educación asegurará la 
correspondiente atención escolar en el lugar que, por prescripción médica, deban permanecer, la que será reconocida para 
efectos de continuación de estudios y certificación de acuerdo con las normas que establezca ese Ministerio. 
 
     Artículo 41.- El Ministerio de Educación establecerá mecanismos especiales y promoverá el desarrollo de ofertas 
formativas acorde a las necesidades específicas de los alumnos a fin de facilitar el ingreso a la educación o a la formación 
laboral de las personas que, a consecuencia de su discapacidad, no hayan iniciado o concluido su escolaridad obligatoria. 
 
     Artículo 42.- Los establecimientos educacionales deberán, progresivamente, adoptar medidas para promover el respeto 
por las diferencias lingüísticas de las personas con discapacidad sensorial, sean sordas, ciegas o sordo-ciegas en la 
educación básica, media y superior, con el fin de que éstos puedan tener acceso, permanencia y progreso en el sistema 
educativo. 
 

Párrafo 3° 
 

     De la inclusión laboral y de la capacitación 
 
     Artículo 43.- El Estado, a través de los organismos competentes, promoverá y aplicará medidas de acción positiva para 
fomentar la inclusión y no discriminación laboral de las personas con discapacidad, especialmente deberá: 
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EMPRESA EMPRESA  
     a) Fomentar y difundir prácticas laborales de inclusión y no discriminación. 
     b) Promover la creación y diseño de procedimientos, tecnologías, productos y servicios laborales accesibles y difundir su 
aplicación. 
     c) Crear y ejecutar, por sí o por intermedio de personas naturales o jurídicas con o sin fines de lucro, programas de acceso 
al empleo para personas con discapacidad. 
     d) Difundir los instrumentos jurídicos y recomendaciones sobre el empleo de las personas con discapacidad aprobados 
por la Organización Internacional del Trabajo. 
 
     Artículo 44.- El Estado creará condiciones y velará por la inserción laboral y el acceso a beneficios de seguridad social por 
parte de las personas con discapacidad. Para tal efecto, podrá desarrollar en forma directa o por intermedio de terceros, 
planes, programas e incentivos y crear instrumentos que favorezcan la contratación de personas con discapacidad en 
empleos permanentes. El Ministerio del Trabajo y Previsión Social informará semestralmente a la Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado sobre el 
funcionamiento de los programas existentes y los resultados alcanzados. Con igual frecuencia deberá publicar dicha 
información en su sitio web, la que también deberá estar disponible en el sitio web del Servicio Nacional de la Discapacidad. 
 
     Artículo 45.- En los procesos de selección de personal, los órganos de la Administración del Estado señalados en el 
artículo 1 de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto 
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, el Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Público, el Tribunal Constitucional, 
el Servicio Electoral, la Justicia Electoral y demás tribunales especiales creados por ley, seleccionarán preferentemente, en 
igualdad de condiciones de mérito, a personas con discapacidad. 
     En las instituciones a que se refiere el inciso anterior, que tengan una dotación anual de 100 o más funcionarios o 
trabajadores, a lo menos el 1% de la dotación anual deberán ser personas con discapacidad o asignatarias de una pensión 
de invalidez de cualquier régimen previsional. Las personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certificación 
que establece esta ley. 
     En el caso de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública y de Gendarmería de Chile, la obligación 
establecida en el inciso anterior considerará sólo a su personal civil. 
     El jefe superior o jefatura máxima del órgano, servicio o institución correspondiente deberá adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento de la obligación a que se refiere el inciso segundo. En caso que no sea posible su cumplimiento total o 
parcial, las entidades antes señaladas deberán remitir un informe fundado a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al 
Servicio Nacional de la Discapacidad, explicando las razones para ello. Sólo se considerarán razones fundadas aquellas 
relativas a la naturaleza de las funciones que desarrolla el órgano, servicio o institución, no contar con cupos disponibles en 
la dotación de personal y la falta de postulantes que cumplan con los requisitos respectivos. 
     Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito por los ministros de Hacienda y de 
Desarrollo Social, establecerá para los órganos de la Administración del Estado indicados en el inciso primero, los parámetros, 
procedimientos y demás elementos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones consignadas en este artículo o para 
justificar su excusa. 
     En el caso del Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Público, la Contraloría General de la República, el Banco 
Central, el Tribunal Constitucional, las Fuerzas Armadas, las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, el Servicio Electoral, la 
Justicia Electoral y demás tribunales especiales creados por ley, serán sus propios órganos quienes deberán dictar las normas 
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de este artículo. En estas instituciones, cuando la dotación máxima de 
personal se consulte en la Ley de Presupuestos del Sector Público o en alguna otra norma en particular, se estará a la 
dotación máxima fijada en ella. 
 
     Artículo 46.- La capacitación laboral de las personas con discapacidad comprenderá, además de la formación laboral, la 
orientación profesional, la cual deberá otorgarse teniendo en cuenta la evaluación de las capacidades reales de la persona, 
la educación efectivamente recibida y sus intereses. 
 
     Artículo 47.- Las personas con discapacidad podrán celebrar el contrato de aprendizaje contemplado en el Código del 
Trabajo, hasta los 26 años de edad. 
 

Párrafo 4° 
 

     De las exenciones arancelarias 
 
     Artículo 48.- Los vehículos importados por personas con discapacidad, sea que actúen por sí o por medio de sus 
guardadores, cuidadores o representantes legales o contractuales, accederán al beneficio para la importación de vehículos 
establecido en el artículo 6º de la ley Nº17.238. 
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EMPRESA EMPRESA  
     Los vehículos a que se refiere el inciso primero no podrán tener un valor FOB superior a US$ 30.903,93.-, sin considerar 
el mayor valor que representen los elementos opcionales constitutivos del equipo especial para personas con discapacidad 
que se señalen en los certificados que, para los efectos de esta ley, debe emitir la Comisión de Medicina Preventiva e 
Invalidez, cuando resulte pertinente. En el caso de vehículos de transporte de mercancías, estos no podrán tener un valor 
FOB superior a US$ 36.524,32.- Dichas cantidades se actualizarán anualmente. 
 
     Los beneficios establecidos en este artículo serán aplicables también a la importación de vehículos destinados 
exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad. El valor FOB de dichos vehículos no podrá exceder de 
US$ 53.381,63.-, sin considerar los elementos opcionales constitutivos del equipo especial para personas con discapacidad 
que señale el reglamento. 
 
     Los vehículos que se importen mediante la franquicia establecida en este artículo deberán permanecer por un lapso no 
inferior a 3 años afectos al uso y transporte de personas con discapacidad. 
 
     Las cantidades en dólares establecidas en el presente artículo se actualizarán anualmente a contar del 1 de enero de 
cada año mediante decreto supremo expedido por el Ministerio de Hacienda, conforme a la variación experimentada por el 
Índice Oficial de Precios al por Mayor de los Estados Unidos de América en el período de doce meses comprendido entre el 
1 de noviembre del año que antecede al de la dictación del decreto supremo y el 30 de octubre del año anterior a la vigencia 
de dicho decreto. Si el factor de actualización resultare negativo, se mantendrá el valor vigente anterior. 
 
     Las personas jurídicas sin fines de lucro, que tengan por objeto la asistencia, cuidado o apoyo de personas con 
discapacidad podrán impetrar los beneficios establecidos en este artículo, para importar vehículos destinados exclusivamente 
al transporte de personas con discapacidad que ellas atiendan en el cumplimiento de sus fines. 
 
     Artículo 49.- Libérase de la totalidad de los gravámenes aduaneros la importación de los siguientes bienes: 

 
     a) Prótesis auditivas, visuales y físicas. 
     b) Órtesis. 
     c) Equipos, medicamentos y elementos necesarios para la terapia y rehabilitación de personas con discapacidad. 
     d) Equipos, maquinarias y útiles de trabajo especialmente diseñados o adaptados para ser usados por personas con 
discapacidad. 
     e) Elementos de movilidad, cuidado e higiene personal necesarios para facilitar la autonomía y la seguridad de las 
personas con discapacidad. 
     f) Elementos especiales para facilitar la comunicación, la información y la señalización para personas con discapacidad. 
     g) Equipos y material pedagógico especiales para educación, capacitación y recreación de las personas con 
discapacidad. 
     h) Elementos y equipos de tecnología de la información y de las comunicaciones destinados a cualquiera de los fines 
enunciados en las letras anteriores. 
     i) Ayudas técnicas y elementos necesarios para prestar servicios de apoyo que importe el Servicio Nacional de la 
Discapacidad. 

 
     Artículo 50.- Sólo podrán impetrar el beneficio que otorga el artículo anterior, las personas con discapacidad, actuando por 
sí o por medio de sus guardadores, cuidadores o representantes legales o contractuales, para la importación de elementos 
destinados al uso exclusivo de las personas con discapacidad y las personas jurídicas sin fines de lucro que, de conformidad 
con sus objetivos, actúen en el ámbito de la discapacidad e importen elementos necesarios para el cumplimiento de sus fines 
o para el uso o beneficio de personas con discapacidad que ellas atiendan. 
 
     Artículo 51.- Los bienes importados bajo alguna de las franquicias reguladas por este Párrafo no podrán ser objeto de 
enajenación ni de cualquier acto jurídico entre vivos que signifique la transferencia de su dominio, posesión, tenencia o uso 
a terceras personas distintas del destinatario, salvo que hayan transcurrido 3 ó más años desde su importación o que conste 
que ya no prestan utilidad a dicho destinatario. 
 
     La enajenación prevista en el inciso anterior, relativo a los bienes que no presten utilidad al destinatario, sólo podrá 
efectuarse respecto de otra persona con discapacidad o bien a personas jurídicas sin fines de lucro que tengan por objeto la 
asistencia, cuidado o apoyo de personas con discapacidad. 
 
     Artículo 52.- El Servicio de Impuestos Internos, a solicitud de los beneficiarios de las exenciones arancelarias establecidas 
en este Párrafo, autorizará el pago del Impuesto al Valor Agregado que devengue la internación de los vehículos a que se 
refiere el artículo 6º de la ley Nº17.238 o de los bienes señalados en el presente Párrafo, en cuotas iguales mensuales, 
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EMPRESA EMPRESA trimestrales o semestrales, siempre que no exceda el plazo de treinta y seis meses contado desde la fecha en que se 
devengue el impuesto. Para estos efectos, el importador será sujeto del Impuesto al Valor Agregado que corresponda pagar 
por la importación de los citados bienes. Las cuotas de impuesto que se determinen deberán expresarse en unidades 
tributarias mensuales y se solucionarán al valor que éstas tengan a la fecha de pago de cada cuota. El Servicio de Impuestos 
Internos podrá exigir las garantías personales o reales que estime conveniente para el debido resguardo de los intereses 
fiscales. 
 
      Artículo 53.- Una resolución dictada por el Director Nacional de Aduanas determinará los procedimientos para el 
otorgamiento de las autorizaciones, control, fiscalización y la desafectación de los bienes acogidos a los beneficios aduaneros 
establecidos en los artículos 48 y 49 de la presente ley. 
 
     Artículo 54.- El que obtenga indebidamente los beneficios arancelarios de que trata este Párrafo, proporcionando 
antecedentes falsos, incurrirá en las penas asignadas al delito de contrabando contenidas en el artículo 178 de la Ordenanza 
de Aduanas, las que deberán imponerse de acuerdo al monto del beneficio indebidamente obtenido. 
 
     Además, en el caso de haberse autorizado el pago diferido de los impuestos por parte del Servicio de Impuestos Internos, 
éste podrá revocar la autorización desde que la sentencia condenatoria se encuentre firme y ejecutoriada, debiendo pagarse 
el impuesto, sus multas e intereses, en la modalidad y fecha que dicho Servicio señale. 

     TÍTULO V 
 

     Del Registro Nacional de la Discapacidad 
 
     Artículo 55.- El Registro Nacional de la Discapacidad, a cargo del Servicio de Registro Civil e Identificación, tiene por 
objetivo reunir y mantener los antecedentes de las personas con discapacidad y de los organismos que se señalan en el 
artículo siguiente, en la forma que establezca el reglamento. 

 
 
     Un reglamento dictado por los Ministerios de Justicia y de Planificación establecerá la estructura y funcionamiento del 
Registro Nacional de la Discapacidad. 
 
     Artículo 56.- El Registro Nacional de la Discapacidad deberá: 
 
     a) Inscribir a las personas cuya discapacidad sea certificada por la respectiva Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez. 
     b) Inscribir a las personas naturales que presten servicios de apoyo o de asistencia a personas con discapacidad. El 
reglamento indicado en el artículo anterior determinará la naturaleza de estos servicios y los requisitos que deben cumplir 
estas personas para su incorporación en este registro. 
     c) Inscribir a las personas jurídicas que, de conformidad con sus objetivos, actúen en el ámbito de la discapacidad. Estas 
personas deberán acreditar su existencia legal, de conformidad con lo que establezca el reglamento. 
     d) Otorgar las credenciales de inscripción y los certificados que determine el reglamento. 
     e) Cancelar la inscripción de las personas señaladas en las letras a), b) y c) en los casos que señale el Reglamento. 

 
     TÍTULO VI 

 
     Acciones Especiales 

 
     Artículo 57.- Sin perjuicio de las normas administrativas y penales, toda persona que por causa de una acción u omisión 
arbitraria o ilegal sufra amenaza, perturbación o privación en el ejercicio de los derechos consagrados en esta ley, podrá 
concurrir, por sí o por cualquiera a su nombre, ante el juez de policía local competente de su domicilio para que adopte las 
providencias necesarias para asegurar y restablecer el derecho afectado. 
 
     Artículo 58.- El que fuere sancionado como autor de un acto u omisión arbitrario o ilegal, en los términos previstos en el 
artículo 57 de esta ley, pagará una multa de 10 a 120 unidades tributarias mensuales. 
 
     Esta suma ingresará a las arcas del respectivo municipio, para su destinación exclusiva a programas y acciones en 
beneficio de las personas con discapacidad de la comuna. La multa se duplicará en caso de reincidencia. 
 
     Para el caso de que el denunciado o demandado no adopte las medidas ordenadas por el juzgado de policía local 
correspondiente o bien insista en el incumplimiento de la normativa, además de la sanción pecuniaria el juez podrá decretar 
la medida de clausura del establecimiento de que se trate. 
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     Artículo 59.- Las causas a que dieren lugar las acciones previstas en este Título, se sustanciarán conforme al 
procedimiento establecido en la ley Nº18.287. En caso que el denunciado o demandado comparezca asistido por abogado, 
el tribunal, de oficio, le designará al denunciante o demandante el abogado de turno, resolución que se notificará por quien 
designe el juez sin costo para el actor. 
 
     Si comparecieren personas con discapacidad sensorial, el tribunal deberá realizar los ajustes necesarios que permitan a 
estas personas comunicarse y acceder a los antecedentes del proceso, de manera que se garanticen adecuadamente sus 
derechos. 
 
     En la tramitación del recurso de apelación, se estará a lo dispuesto en la ley N° 20.146. 

 
     TITULO VII 

 
     Del Comité de Ministros de la Discapacidad y del Servicio Nacional de la Discapacidad 

 
     Artículo 60.- Establécese un Comité de Ministros integrado por el Ministro de Planificación, quien lo presidirá, y los Ministros 
de Educación, Justicia, Trabajo y Previsión Social, Salud, Vivienda y Urbanismo, y Transportes y Telecomunicaciones, 
encargado de proponer al Presidente de la República la política nacional para personas con discapacidad, velar por su 
cumplimiento y asegurar su calidad técnica, coherencia y coordinación intersectorial. Este Comité se reunirá, a lo menos, dos 
veces al año, previa convocatoria de su presidente, y su secretaría ejecutiva estará radicada en la Dirección Nacional del 
Servicio Nacional de la Discapacidad. El propio Comité fijará las normas de su funcionamiento. 
 
     El Comité de Ministros dispondrá, por medio de la secretaría ejecutiva, la contratación de entidades externas a los 
organismos del Estado que ejecutan y coordinan las acciones y prestaciones sociales que ofrecen a personas con 
discapacidad, para que efectúen evaluaciones periódicas de calidad, costo, efectividad e impacto de dichas acciones y 
prestaciones. El Comité fijará las modalidades y procedimientos de contratación. Las evaluaciones deberán considerar las 
instrucciones técnicas que imparta la Dirección de Presupuestos. 
     Una vez realizadas estas evaluaciones, sus resultados se deberán publicar oportunamente en los sitios web del Ministerio 
de Planificación y del Servicio Nacional de la Discapacidad y, al mismo tiempo, deberán ser remitidas al Congreso Nacional 
una copia de los informes finales. 
 
     Las recomendaciones que surjan de las evaluaciones a las que se refieren los incisos precedentes deberán ser 
consideradas, y en caso de ser necesario, deberán traducirse en modificaciones, adecuaciones e incluso en el término de 
dichas acciones y prestaciones sociales. 
 
     Artículo 61.- Créase el Servicio Nacional de la Discapacidad, servicio público funcionalmente descentralizado y 
desconcentrado territorialmente, que tiene por finalidad promover la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación 
y accesibilidad de las personas con discapacidad. 
 
     El Servicio Nacional de la Discapacidad será, para todos los efectos legales, el sucesor y continuador legal del actual 
Fondo Nacional de la Discapacidad. 
      
     Artículo 62.- El Servicio Nacional de la Discapacidad se relacionará con el Presidente de la República por intermedio del 
Ministerio de Planificación y su domicilio será la ciudad de Santiago, sin perjuicio de los demás especiales que pudiere 
establecer. 
 
     Con el propósito de promover la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y accesibilidad de las personas 
con discapacidad, las funciones del Servicio Nacional de la Discapacidad serán las siguientes: 
 
     a) Coordinar el conjunto de acciones y prestaciones sociales ejecutadas por distintos organismos del Estado que 
contribuyan directa o indirectamente a este fin. Para el cumplimiento de esta función el Servicio podrá celebrar convenios con 
estos organismos. 
     b) Asesorar técnicamente al Comité de Ministros en la elaboración de la política nacional para personas con discapacidad 
y en la evaluación periódica de todas aquellas acciones y prestaciones sociales ejecutadas por distintos organismos del 
Estado que tengan como fin directo o indirecto la igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y accesibilidad de 
las personas con discapacidad. 
     c) Elaborar y ejecutar, en su caso, el plan de acción de la política nacional para personas con discapacidad, así como, 
planes, programas y proyectos. 
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EMPRESA EMPRESA      d) Promover y desarrollar acciones que favorezcan la coordinación del sector privado con el sector público en todas 
aquellas materias que digan relación con mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad. 
     e) Financiar, total o parcialmente, planes, programas y proyectos. 
     f) Realizar acciones de difusión y sensibilización. 
     g) Financiar, total o parcialmente, ayudas técnicas y servicios de apoyo requeridos por una persona con discapacidad para 
mejorar su funcionalidad y autonomía personal, considerando dentro de los criterios de priorización el grado de la 
discapacidad y el nivel socioeconómico del postulante. 
     h) Estudiar y proponer al Presidente de la República, por intermedio del Ministro de Planificación, las normas y reformas 
legales necesarias para el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad. 
     i) Realizar estudios sobre discapacidad y aquellos relativos al cumplimiento de sus fines, o bien, contratar los que estime 
necesarios de tal forma de contar periódicamente con un instrumento que permita la identificación y la caracterización 
actualizada, a nivel nacional y comunal, de la población con discapacidad, tanto en términos socioeconómicos como con 
respecto al grado de discapacidad que los afecta. 
     j) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la protección de los derechos 
de las personas con discapacidad. Esta facultad incluye la atribución de denunciar los posibles incumplimientos ante los 
organismos o instancias jurisdiccionales respectivas, y ejercer acciones y hacerse parte en aquellas causas en que estén 
afectados los intereses de las personas con discapacidad, de conformidad a la ley. 
 
     Trimestralmente el Servicio Nacional de la Discapacidad deberá informar en su página web acerca de las acciones y 
prestaciones sociales que ejecute o coordine y que vayan a favor de las personas con discapacidad. Esta información deberá 
incluir el número de beneficiarios efectivos, los recursos públicos desembolsados y los resultados de las evaluaciones, si las 
hubiere. 
     El Servicio Nacional de la Discapacidad estará organizado en una Dirección Nacional, una Subdirección Nacional y 
Direcciones Regionales en cada región del país. Contará, además, con un Consejo Consultivo de la Discapacidad. 
 
     Artículo 63.- El Consejo Consultivo de la Discapacidad deberá hacer efectiva la participación y el diálogo social en el 
proceso de igualdad de oportunidades, inclusión social, participación y accesibilidad de las personas con discapacidad. 
 
     El Consejo Consultivo de la Discapacidad se integrará como sigue: 
 
     a) Con el Director Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad, quien lo presidirá. 
     b) Con cinco representantes de organizaciones de personas con discapacidad de carácter nacional que no persigan fines 
de lucro. Estos consejeros deberán representar equitativamente a agrupaciones de personas con discapacidad física, 
auditiva, visual, intelectual y psíquica. El reglamento establecerá los requisitos que deben cumplir estas entidades para 
acreditar su carácter nacional. 
    c) Con un representante del sector empresarial. 
    d) Con un representante de organizaciones de trabajadores. 
    e) Con dos representantes de instituciones privadas sin fines de lucro constituidas para atender a personas con 
discapacidad. 
 
     Los consejeros no serán rentados en su calidad de tales. Los consejeros señalados en las letras b) y e) serán designados 
por el Presidente de la República a proposición de las entidades respectivas, los que elegirán a sus representantes en la 
forma que determine el reglamento. Los consejeros señalados en las letras c) y d) serán elegidos, respectivamente, por las 
organizaciones empresariales y de trabajadores más representativas del país, en la forma que establezca el reglamento. Los 
consejeros, con excepción del indicado en la letra a) precedente, durarán cuatro años en el ejercicio de sus funciones y 
podrán ser nuevamente designados. 
 
     De entre los miembros del Consejo Consultivo se designará un vicepresidente, quien subrogará al presidente en caso de 
ausencia o impedimento de éste. El vicepresidente durará dos años en su cargo, pudiendo ser reelegido. El reglamento que 
se dicte al efecto determinará las funciones, atribuciones y obligaciones del presidente y del vicepresidente. 
 
     La secretaría técnica del Consejo Consultivo recaerá en la Dirección Nacional del Servicio y el Subdirector Nacional 
ejercerá como ministro de fe de las actuaciones y determinaciones del Consejo. 
 
     Artículo 64.- Corresponderá al Consejo Consultivo de la Discapacidad: 
 
     a) Opinar fundadamente sobre la propuesta de política nacional para personas con discapacidad y sus actualizaciones, 
como asimismo sobre el plan de acción, en conformidad a la ley y el reglamento. 
     b) Solicitar y recibir de los ministerios, servicios públicos y entidades en los que el Estado tenga participación, los 
antecedentes e información necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
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EMPRESA EMPRESA      c) Recomendar los criterios y procedimientos de evaluación, selección y supervisión de los proyectos concursables 
financiados por el Servicio Nacional de la Discapacidad. 
     d) Presentar al Director Nacional del Servicio la propuesta de adjudicación de los concursos de proyectos, previa 
evaluación técnica de las propuestas presentadas. Para el cumplimiento de esta función, el Consejo Consultivo deberá 
conformar comisiones de trabajo integradas por consejeros y profesionales o técnicos provenientes de los ministerios y 
servicios públicos que desarrollen funciones o realicen prestaciones sociales relacionadas con las propuestas presentadas. 
En la resolución de los concursos de proyectos, el Director Nacional del Servicio deberá fundamentar su decisión cuando 
rechace proyectos evaluados favorablemente por el Consejo Consultivo. 
     e) Servir como instancia de consulta y apoyo para el desarrollo de las funciones del Servicio. 
     f) Ser informado periódicamente de la marcha del Servicio y del cumplimiento de sus fines. 
     g) Cumplir las demás funciones que la ley o el reglamento le encomienden. 
 
     Artículo 65.- Un reglamento dictado por el Ministerio de Planificación establecerá los mecanismos de designación de los 
consejeros, sus derechos y deberes, las causales de cesación, las incompatibilidades y los procedimientos de inhabilitación, 
remoción, suspensión y reemplazo de sus integrantes. Asimismo, regulará los mecanismos de integración al Consejo de las 
personas señaladas en el artículo 64 letra d) de este cuerpo legal. El reglamento contendrá también, las normas de 
funcionamiento general del Consejo y los quórums necesarios para sesionar y adoptar acuerdos. 
 
     Artículo 66.- La dirección y administración del Servicio Nacional de Discapacidad corresponderá a un funcionario 
denominado Director Nacional, el que será nombrado de conformidad a lo dispuesto en el Título VI de la ley Nº19.882. 
 
     Serán funciones del Director Nacional: 
 
     a) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos e instrucciones del Comité de Ministros. 
     b) Informar periódicamente al Comité de Ministros acerca de la marcha del Servicio Nacional de la Discapacidad y del 
cumplimiento de sus acuerdos. 
     c) Dirigir, organizar y administrar el Servicio, controlarlo y velar por el cumplimiento de sus objetivos. 
     d) Dictar el Reglamento Interno del Personal a que se refieren los artículos 154 y siguientes del Código del Trabajo, así 
como toda otra norma necesaria para el buen funcionamiento del servicio. 
     e) Nombrar a los funcionarios de su dependencia, asignarles funciones y resolver las sanciones administrativas que 
correspondan de conformidad con la ley. 
     f) Adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase de bienes y celebrar cualquier acto o contrato en cumplimiento del 
objeto y funciones del Servicio. 
     g) Encomendar a la subdirección, direcciones regionales y departamentos del Servicio Nacional de la Discapacidad, las 
funciones que estime necesarias. 
     h) Representar judicial y extrajudicialmente al servicio. 
     i) Servir como secretaría ejecutiva del Comité de Ministros. 
     j) Presidir el Consejo Consultivo de la Discapacidad. 
     k) Resolver los concursos de proyectos. 
 
     l) En general, ejercer las demás facultades que sean necesarias para la buena marcha del servicio. 
 
     Artículo 67.- Un Subdirector Nacional coordinará la gestión de las unidades del Servicio Nacional de la Discapacidad, de 
conformidad con las instrucciones impartidas por el Director Nacional. 
 
     Corresponderá al Subdirector Nacional: 
 
 a) Subrogar al Director Nacional, en caso de ausencia o impedimento. 
 b) Cumplir y hacer cumplir las instrucciones que le imparta el Director Nacional y realizar los actos que éste le delegue en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 c) Colaborar con el Director Nacional en la preparación del plan anual de trabajo, del anteproyecto de presupuestos y de 
toda otra materia que el Director Nacional le solicite. 
 d) Controlar la gestión del servicio, en particular, el cumplimiento de las metas y compromisos institucionales. 
 e) Participar en las sesiones del Consejo Consultivo de la Discapacidad con derecho a voz, desempeñándose como ministro 
de fe. 
  f) En general, ejercer las demás facultades que sean necesarias para la buena marcha del servicio. 
      
El Subdirector será nominado de conformidad con lo dispuesto en el Título VI de la ley Nº19.882. 
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EMPRESA EMPRESA  
     Artículo 68.- Habrá direcciones regionales a cargo de un funcionario con la denominación de Director Regional. A los 
directores regionales les corresponderán las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 
     a) Organizar y dirigir la Dirección Regional y ejecutar las políticas fijadas por el servicio en la respectiva región, de acuerdo 
a las instrucciones que les imparta el Director Nacional. 
     b) Coordinar las políticas públicas y planes que conciernan a las personas con discapacidad, realizados por los distintos 
organismos del Estado a nivel regional. 
     c) Fomentar la participación social de las organizaciones de y para personas con discapacidad en la gestión de las políticas 
públicas en la respectiva región. 
    d) Supervisar el correcto desempeño de las funciones del servicio en la región, de acuerdo a las normas e instrucciones 
impartidas por el Director Nacional. 
    e) Administrar los bienes y recursos que se pongan a su disposición y dar cuenta anualmente. 
     f) Celebrar los actos y contratos que sean necesarios para el buen funcionamiento del servicio en la respectiva región, de 
acuerdo a las normas e instrucciones que les imparta el Director Nacional. 
    g) Ejercer las demás atribuciones y funciones que el Director Nacional le delegue o que las leyes le asignen. 
 
     Los directores regionales serán nominados de conformidad con lo dispuesto en el Título VI de la ley Nº19.882. 
 
     Artículo 69.- El patrimonio del Servicio Nacional de la Discapacidad estará formado por: 
 
     a) Los recursos que contemple anualmente la Ley de Presupuestos. 
     b) Los bienes muebles e inmuebles que le transfiera el Fondo Nacional de la Discapacidad al Servicio Nacional de la 
Discapacidad, en tanto continuador legal de éste, los bienes que el Servicio adquiera a cualquier título y los frutos de esos 
mismos bienes. 
     c) Los recursos otorgados por leyes generales o especiales. 
     d) Las donaciones, herencias y legados que el Servicio acepte, en todo caso, con beneficio de inventario. Las asignaciones 
hereditarias y donaciones que se hagan o dejen al Servicio Nacional de la Discapacidad estarán exentas de toda clase de 
impuestos y de todo pago o gravamen que las afecte. Asimismo, las donaciones estarán exentas del trámite de insinuación. 
     e) Los aportes de la cooperación internacional que reciba a cualquier título para el cumplimiento de sus objetivos. 
     f) Los recursos que pueda captar como resultado de trabajos de estudio, investigación o asistencia técnica que contrate 
con organismos públicos o privados. 
 
     Artículo 70.- Para la asignación y financiamiento de los servicios y ayudas técnicas que requieran los niños y niñas menores 
de seis años, será suficiente la determinación diagnóstica del médico tratante y la presentación de un plan de tratamiento. 
Sin perjuicio de lo anterior, en casos calificados y debidamente fundados, el Servicio Nacional de la Discapacidad podrá 
requerir al solicitante otros antecedentes, diagnósticos o información adicional. 
 
     Artículo 71.- Las personas que presten servicios en el Servicio Nacional de la Discapacidad se regirán por las normas del 
Código del Trabajo, sus normas complementarias y las especiales contenidas en la presente ley. 
 
     Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la remuneración de quienes se desempeñen como Director, Subdirector 
y Directores Regionales del Servicio Nacional de la Discapacidad no podrá exceder de la remuneración bruta mensualizada 
que corresponda a los grados 1C, 3º y 4º de la Escala Única de Sueldos respectivamente, más la asignación de Alta Dirección 
Pública que se les fije conforme el procedimiento establecido en la ley Nº19.882. 
 
     Artículo 72.- El personal del Servicio Nacional de la Discapacidad estará sujeto a las normas de probidad y a los deberes 
y prohibiciones establecidos en el Título III de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2000, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, debiendo dejarse constancia en los contratos respectivos de una cláusula 
que así lo disponga. Asimismo, estará sujeto a responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
que pudiere afectarle por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones. 
     Le serán también aplicables las normas contenidas en los artículos 61 y 90 A del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, 
del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834. 
 
     Artículo 73.- El personal del Servicio Nacional de la Discapacidad, salvo aquél afecto al sistema a que se refiere el Título 
VI de la ley N° 19.882, será seleccionado para desempeñarse con contrato indefinido, mediante concurso público. 
 
     Excepcionalmente, por resolución fundada del Jefe de Servicio, se podrán utilizar otros sistemas de selección, tales como 
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EMPRESA EMPRESA concursos internos, los que, en todo caso, deberán garantizar la debida transparencia y objetividad, basándose en la 
evaluación de los méritos e idoneidad del postulante. 
 
     Al Director Nacional le corresponderá suscribir los contratos de trabajo del personal seleccionado conforme a los incisos 
anteriores, los que deberán ser aprobados por resolución. 
 
     La contratación del personal que se desempeñe en el Servicio Nacional de la Discapacidad deberá ajustarse estrictamente 
al marco presupuestario respectivo. 
 
     Artículo 74.- El personal del Servicio Nacional de la Discapacidad estará sujeto a un sistema de evaluación de desempeño 
conforme a las reglas y criterios que al efecto determine un reglamento expedido por el Ministerio de Planificación. 
 
     Las evaluaciones servirán de base para la selección del personal a capacitar, el otorgamiento de estímulos, la remoción 
o el término del contrato de trabajo en su caso. 
 
     Artículo 75.- El Director Nacional del Servicio, sin perjuicio de lo que establezca el contrato, tendrá la facultad para aplicar 
las normas relativas a las destinaciones, comisiones de servicio y cometidos funcionarios de los artículos 73 a 78 del decreto 
con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 
N° 18.834. Para estos efectos, los viáticos se pagarán conforme al decreto con fuerza de ley N° 262, de 1977, del Ministerio 
de Hacienda, y al decreto supremo N° 1, de 1991, del Ministerio de Hacienda, o el texto que lo reemplace. 
 
     Igualmente, podrán, en los casos que fuere procedente, aplicarse las normas relativas a subrogación contempladas en el 
Párrafo 4° del Título III del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 
 
     Artículo 76.- Para efectos de la adecuada aplicación de las normas sobre capacitación previstas en los artículos 179 y 
siguientes del Código del Trabajo, el Director Nacional aprobará anualmente, mediante resolución, los programas destinados 
a la capacitación y perfeccionamiento del personal del Servicio, los que, en todo caso, deberán ajustarse a los recursos que 
para estos efectos contemple la ley de presupuestos. 
 
     Artículo 77.- El personal del Servicio Nacional de la Discapacidad tendrá derecho a afiliarse a Servicios de Bienestar, en 
los casos y condiciones que establezcan sus estatutos. El Servicio Nacional de la Discapacidad efectuará los aportes de 
bienestar respecto de cada funcionario, sin sobrepasar el máximo legal de los mismos. 
 
     Artículo 78.- La responsabilidad disciplinaria del personal del Servicio Nacional de la Discapacidad por los actos realizados 
en el ejercicio de sus funciones podrá hacerse efectiva por la autoridad respectiva, de acuerdo al procedimiento establecido 
en los artículos 126 y siguientes del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 
    
     Artículo 79.- Las infracciones de los deberes y prohibiciones establecidos en el Título III de la Ley Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado o en el contrato de trabajo en que incurra el personal del Servicio 
Nacional de la Discapacidad, serán sancionadas con alguna de las siguientes medidas: 
 
     a) Censura; 
     b) Multa, y 
     c) Remoción. 
 
     Las medidas disciplinarias mencionadas en las letras a) y b) precedentes se aplicarán tomando en cuenta la gravedad de 
la falta cometida, la eventual reiteración de la conducta, así como las circunstancias atenuantes y agravantes que arroje el 
mérito de los antecedentes. 
 
     La remoción es la decisión de la autoridad facultada para contratar de poner término a la relación laboral del afectado. La 
remoción procederá toda vez que los hechos constitutivos de la infracción vulneren gravemente el principio de probidad y 
cuando se incurra en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 160 del Código del Trabajo. 
 
     Artículo 80.- Sin perjuicio de las causales previstas en los artículos 159 y siguientes del Código del Trabajo y en el inciso 
final del artículo anterior, la relación laboral del personal del Servicio Nacional de la Discapacidad, podrá terminar, además, 
por evaluación deficiente de su desempeño. 
 
     Tratándose de la causal a que se refiere el artículo 161 del Código del Trabajo, su procedencia será determinada por el 
Director Nacional del Servicio y deberá ser siempre fundada en razones vinculadas al buen, oportuno y eficiente 
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EMPRESA EMPRESA funcionamiento del Servicio. La aplicación de esta causal dará derecho a la indemnización prevista en el artículo 163 del 
Código del Trabajo. 
 
     Artículo 81.- Las resoluciones del Servicio Nacional de la Discapacidad relativas a personal estarán exentas del trámite de 
toma de razón por la Contraloría General de la República. 
 
     Sin perjuicio de lo anterior, el personal del Servicio Nacional de la Discapacidad tendrá derecho a reclamar ante la 
Contraloría General de la República si se produjere algún vicio de legalidad que afecte los derechos que le confiere el contrato 
de trabajo o la presente ley. 
 
     Artículo 82.- Derógase la ley N° 19.284, que establece normas para la plena integración social de las personas con 
discapacidad, con excepción del artículo 21, de los artículos 25-A a 25-F, ambos inclusive, y del artículo 65, los cuales se 
entienden vigentes para todos los efectos legales. 
 
     Disposiciones transitorias 
 
     Artículo primero. - Las disposiciones del inciso primero del artículo 25 relativas a los canales de la televisión abierta y los 
proveedores de televisión por cable y las disposiciones del inciso segundo del mismo artículo, deberán encontrarse 
íntegramente cumplidas dentro del término de tres años, contado desde la publicación en el Diario Oficial del reglamento a 
que se refiere el inciso primero del citado artículo. Dicho reglamento deberá ser dictado en el plazo de seis meses desde la 
publicación de esta ley, y establecerá un patrón progresivo que contemplará, como mínimo, cuotas de programación accesible 
de, a lo menos, un treinta y tres por ciento cada  
año. 
     
     Las exigencias establecidas en los artículos 26, 27 y 42 deberán ser cumplidas dentro del plazo de dos años, contado 
desde la publicación de esta ley en el Diario Oficial. 
 
     Los edificios existentes de uso público o que presten un servicio a la comunidad, dispondrán de un plazo máximo de tres 
años para hacer las adecuaciones de accesibilidad a que se refiere el artículo 28 del presente cuerpo legal. Dicho plazo se 
contará desde la publicación en el Diario Oficial del respectivo reglamento que para estos efectos dicte el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 
 
     El acceso a los medios de transporte público de pasajeros y a los bienes nacionales de uso público administrados por el 
Estado, sus organismos o las municipalidades, en especial, las vías públicas, pasarelas peatonales, parques, plazas y áreas 
verdes, deberán ser accesibles y utilizables en forma autovalente y sin dificultad por personas con discapacidad, 
especialmente por aquéllas con movilidad reducida, dentro del plazo de ocho años contado desde la publicación de esta ley 
en el Diario Oficial. Corresponderá al Ministerio de Planificación, en conjunto con los Ministerios competentes, establecer las 
normas y programas para asegurar este cumplimiento. 
 
     Las exigencias señaladas en el artículo 31 deberán ser implementadas dentro del plazo de dos años, contado desde la 
publicación de esta ley en el Diario Oficial. 
 
     Artículo segundo. - Agregase en el número 7 del artículo 154 del Código del Trabajo, a continuación de la expresión "sexo 
de los trabajadores" la siguiente frase ", y a los ajustes necesarios y servicios de apoyo que permitan al trabajador con 
discapacidad un desempeño laboral adecuado". 
 
     Artículo tercero.- El Director Nacional será el sucesor legal del actual Secretario Ejecutivo de FONADIS, para los efectos 
de los decretos con fuerza de ley N°4, de 2003, y N° 44, de 2004, ambos del Ministerio de Hacienda. 
 
     Para todos los efectos legales el Servicio Nacional de la Discapacidad a que se refiere el Título VII de la presente ley, es 
el sucesor legal de la institución establecida en el Título VII de la ley N° 19.284, pasando el personal que labora en éste último 
a desempeñarse, sin solución de continuidad, en el Servicio que se crea por esta ley. 
 
     Dicho traspaso no podrá significar, en caso alguno, disminución de remuneraciones ni modificación de los derechos 
laborales y previsionales del personal traspasado. 
 
     El pago de los beneficios indemnizatorios al personal traspasado se entenderá postergado, por causa que otorgue derecho 
a percibirlo, hasta el cese de servicios en el Servicio Nacional de la Discapacidad creado por la presente ley. En tal caso, la 
indemnización respectiva se determinará computando tanto el tiempo servido al Servicio a que se refiere la ley N° 19.284 
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EMPRESA EMPRESA como en el Servicio que crea la presente ley, según la remuneración que estuviere percibiendo a la fecha del término del 
contrato. 
 
     Artículo cuarto.- El Registro Nacional de la Discapacidad a que se refiere el artículo 55 de esta ley, sucederá al Registro 
Nacional de la Discapacidad establecido en la ley N° 19.284. Para efectos de la continuidad del servicio, el actual Registro 
Nacional de la Discapacidad permanecerá vigente mientras no se dicte el reglamento que regula el Registro Nacional de la 
Discapacidad establecido en la presente ley. 
      
     Artículo quinto. - Todos los reglamentos a los que se refiere esta ley, deberán dictarse dentro del plazo de nueve meses, 
contado desde su publicación en el Diario Oficial. Lo anterior, no obsta exigir el cumplimiento de los derechos, garantías y 
obligaciones consagrados en esta ley.". 
 
     Habiéndose cumplido con lo establecido en el Nº1º del Artículo 93 de la Constitución Política de la República y por cuanto 
he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
      
     Santiago, 3 de febrero de 2010.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República. - Paula Quintana Meléndez, 
Ministra de Planificación. - María Olivia Recart Herrera, Ministra de Hacienda (S). 
 
     Lo que comunico a Ud. para su conocimiento. - Andrea Soto Araya, Subsecretaria de Planificación (S)". 
 
     Tribunal Constitucional 
 
     Proyecto de ley que modifica la ley Nª 19.284, que establece normas para la plena integración social de personas con 
discapacidad (Boletín Nº 3875) 
 
     La Secretaria del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que la Honorable Cámara de Diputados envió el proyecto 
enunciado en el rubro, aprobado por el Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal, ejerciera el control de constitucionalidad 
respecto de las normas que regulan materias propias de ley orgánica constitucional que aquel contiene, y que por sentencia 
de 21 de enero de 2010 en los autos Rol Nº 1.577-09-CPR. 
 
     Se declara: 
 
     1) Que son constitucionales los artículos 25, inciso segundo, 28, inciso cuarto, 34, inciso segundo, 35, 45, 81 y 82, en 
cuanto esta última disposición deroga normas de naturaleza orgánica constitucional, del proyecto de ley remitido. 
     2) Que el artículo 57 del proyecto de ley remitido a control es constitucional en el entendido de que lo dispuesto en él es 
sin perjuicio del derecho que le asiste a toda persona para interponer, ante los tribunales competentes, las acciones que, en 
defensa de sus derechos e intereses legítimos, contempla el Texto Constitucional. 
     3) Que, por versar sobre materias que no son propias de ley orgánica constitucional, no corresponde a esta Magistratura 
pronunciarse sobre los artículos 28, incisos primero, segundo, tercero y quinto, 34, inciso primero, 61, 62, 66, 67, 72, 79 y 82, 
en lo que concierne a las normas de ley común que esta última disposición deroga, del proyecto remitido. 
 
     Santiago, 21 de enero de 2010.- Marta de la Fuente Olguín, Secretaria. 

 
 

TITULO   III 
DEL HORARIO DE TRABAJO 

 
Artículo 8: La jornada ordinaria de trabajo del personal de la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso será 
estipulada en el Contrato de Trabajo, con un tope máximo de 45 horas semanales. 
 
Artículo 9: El trabajador no podrá abandonar el lugar de su trabajo durante el horario referido en el artículo anterior sin 
autorización escrita de su jefe directo y el visto bueno del Director del Establecimiento. 
 
Artículo 10: El personal deberá marcar registrar su asistencia en el reloj control electrónico con huellero o entregarla a la 
secretaria de dirección al inicio y al término de sus funciones en caso que este equipo presente fallas. 
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EMPRESA EMPRESA TITULO IV 
DEL CONTRATO EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
Artículo 11: Son horas extraordinarias de trabajo las que excedan de la jornada semanal establecida en el artículo 8° de 
este Reglamento o de las pactadas contractualmente, según el caso, y las trabajadas en días domingos y festivos o en el 
día de descanso semanal siempre que excedan dichos máximos. 
 
Es una grave infracción a las obligaciones que impone el contrato de trabajo, el desempeñar horas extraordinarias sin que 
conste la autorización por escrito del empleador. 
 
No obstante, de falta de pacto escrito, se consideran extraordinarias las que se trabajan en exceso de la jornada pactada, 
con conocimiento y acuerdo de ambas partes. 
 
No se considerarán horas extraordinarias: Las trabajadas en compensación a permisos otorgados por el empleador. 
 
Artículo 12: Las horas extraordinarias se pagarán con un recargo del 50% sobre el sueldo convenido para la jornada 
ordinaria y deberán liquidarse y pagarse conjuntamente con las remuneraciones ordinarias del respectivo período. 
 
Artículo 13: La jornada de trabajo se dividirá en dos partes dejándose entre ellas a lo menos el tiempo de media hora 
para colación. Este período intermedio no se considerará trabajado para computar la duración de la jornada diaria.  
 
Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior los trabajos de proceso continuo.  En caso de duda de si una 
determinada labor está o no sujeta a esta excepción, decidirá la Dirección del Trabajo mediante Resolución de la cual 
deberá reclamarse ante los Tribunales de Justicia en los términos previstos en el Artículo 31 del Código del Trabajo. 
 

TITULO V 
DEL DESCANSO DOMINICAL Y EN DÍAS FESTIVOS 

 
Artículo 14: En la Empresa se adoptará el descanso dominical y de días festivos para los trabajadores de la oficina de la 
planta central y de las faenas urbanas, en las cuales pueda aplicarse esta modalidad. 
 
No obstante, en las faenas apartadas de centros urbanos u otras condicionadas a su forma de ejecución, se establecerán 
calendarios de trabajo que comprendan los turnos, jornada de trabajo y otras de descanso del personal los que serán 
publicados por carteles en las oficinas y lugares de trabajo según lo previsto en los Art. 38 y 39 del Código del Trabajo. 
 
 

TITULO VI 
DEL FERIADO 

 
Artículo 15: Los trabajadores con más de un año de servicio, tendrán derecho a un feriado anual, cuya duración 
dependerá de lo estipulado en su contrato de trabajo, no pudiendo ser menor a 15 días hábiles, con derecho a 
remuneración íntegra que se otorgará de acuerdo a las formalidades que establezca el Reglamento. 
 
Todo trabajador con más de 10 años de trabajo para uno o más empleadores, continuos o no, tendrá derecho a un día 
adicional de feriado por cada tres nuevos años trabajados, y este exceso será susceptible de negociación individual o 
colectiva. 
 
Con todo sólo podrán hacerse valer hasta diez años de trabajo prestados a empleadores anteriores. 
 
Artículo 16: El feriado de los profesionales de la educación, para todos los efectos legales será el período de interrupción 
de las actividades escolares en los meses de enero a febrero o el que medie entre el término de un año escolar y el 
comienzo del siguiente, según corresponda. 

 
Durante su feriado, los profesionales de la educación podrán ser convocados, por una sola vez, a realizar actividades de 
perfeccionamiento hasta por un período máximo de tres semanas. 
 
Artículo 17: Para los efectos del feriado, el día sábado se considerará siempre inhábil. 
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EMPRESA EMPRESA Artículo 18: El feriado se concederá de preferencia en primavera o verano, considerándose las necesidades del servicio. 
El feriado podrá ser continuo, pero el exceso de 10 días hábiles podrá fraccionarse de común acuerdo. El feriado también 
podrá acumularse de acuerdo de las partes, pero sólo hasta dos períodos consecutivos.  El feriado establecido en el 
Artículo 67 del Código del Trabajo no podrá compensarse en dinero. 
 
Artículo 19: Sólo si el trabajador teniendo los requisitos necesarios para hacer uso del feriado deja de pertenecer por 
cualquier circunstancia a la Empresa, el empleador deberá compensarle el tiempo que por concepto de feriado la habría 
correspondido. 
 
Con todo el trabajador cuyo contrato termine antes de completar el año de servicio que da derecho a feriado, percibirá 
una indemnización por ese beneficio, equivalente a la remuneración íntegra calculada en forma proporcional al tiempo 
que medie entre su contratación y el término de sus funciones. 
 
Artículo 20: El padre tiene derecho a cinco días de permiso pagado en caso de nacimiento de un hijo, el cual debe 
hacerse efectivo exclusivamente en aquellos días en que se encuentra distribuida la respectiva jornada laboral, no 
procediendo, por ende, considerar para estos efectos los días en que le corresponde hacer uso de su descanso semanal, 
sea éste legal o convencional.   
 
Este permiso, a elección del padre, puede utilizarse desde el momento del parto, y en este evento, en forma obligatoria, 
los cinco días que éste comprende deberán utilizarse en forma continua, esto es, sin interrupciones, salvo las que derivan 
de la existencia de días de descanso semanal, que pudieran incidir en el período.  
 
Si el padre no opta por la alternativa señalada en el punto precedente, podrá hacer uso de los cinco días de permiso 
dentro del primer mes desde la fecha de nacimiento, estando facultado para distribuirlos como estime conveniente, sea 
en forma continua o fraccionada. 
 

LEY NÚM. 20.545 
 

MODIFICA LAS NORMAS SOBRE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD E INCORPORA EL PERMISO 
POSTNATAL PARENTAL 

 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley 
 
     Proyecto de ley: 
 
     "Artículo 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones al Código del Trabajo, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 2003: 
 
     1) Reemplázase el artículo 195, por el siguiente: 
 
     "Artículo 195.- Las trabajadoras tendrán derecho a un descanso de maternidad de seis semanas antes del parto y doce 
semanas después de él. 
 
     El padre tendrá derecho a un permiso pagado de cinco días en caso de nacimiento de un hijo, el que podrá utilizar a su 
elección desde el momento del parto, y en este caso será de forma continua, excluyendo el descanso semanal, o distribuirlo 
dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento. Este permiso también se otorgará al padre que se encuentre en proceso 
de adopción, y se contará a partir de la notificación de la resolución que otorgue el cuidado personal o acoja la adopción del 
menor, en conformidad a los artículos 19 y 24 de la ley Nº 19.620. Este derecho es irrenunciable. 
 
     Si la madre muriera en el parto o durante el período de permiso posterior a éste, dicho permiso o el resto de él que sea 
destinado al cuidado del hijo corresponderá al padre o a quien le fuere otorgada la custodia del menor, quien gozará del fuero 
establecido en el artículo 201 de este Código y tendrá derecho al subsidio a que se refiere el artículo 198. 
 
     El padre que sea privado por sentencia judicial del cuidado personal del menor perderá el derecho a fuero y subsidio 
establecidos en el inciso anterior. 
 
     Los derechos referidos en el inciso primero no podrán renunciarse y durante los períodos de descanso queda prohibido el 
trabajo de las mujeres embarazadas y puérperas. 
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EMPRESA EMPRESA  
     Asimismo, no obstante, cualquier estipulación en contrario, deberán conservárseles sus empleos o puestos durante dichos 
períodos, incluido el período establecido en el artículo 197 bis.". 
 
     2) Intercálense en el artículo 196 los siguientes incisos cuarto, quinto y sexto, nuevos, pasando su actual inciso cuarto a 
ser séptimo: 
 
     "Cuando el parto se produjere antes de iniciada la trigésimo tercera semana de gestación, o si el niño al nacer pesare 
menos de 1.500 gramos, el descanso postnatal del inciso primero del artículo 195 será de dieciocho semanas. 
 
     En caso de partos de dos o más niños, el período de descanso postnatal establecido en el inciso primero del artículo 195 
se incrementará en siete días corridos por cada niño nacido a partir del segundo. 
 
     Cuando concurrieren simultáneamente las circunstancias establecidas en los incisos cuarto y quinto de este artículo, la 
duración del descanso postnatal será la de aquel que posea una mayor extensión.". 
 
     3) Agrégase el siguiente artículo 197 bis: 
 
     "Artículo 197 bis. - Las trabajadoras tendrán derecho a un permiso postnatal parental de doce semanas a continuación del 
período postnatal, durante el cual recibirán un subsidio cuya base de cálculo será la misma del subsidio por descanso de 
maternidad a que se refiere el inciso primero del artículo 195. 
 
     Con todo, la trabajadora podrá reincorporarse a sus labores una vez terminado el permiso postnatal, por la mitad de su 
jornada, en cuyo caso el permiso postnatal parental se extenderá a dieciocho semanas. En este caso, percibirá el cincuenta 
por ciento del subsidio que le hubiere correspondido conforme al inciso anterior y, a lo menos, el cincuenta por ciento de los 
estipendios fijos establecidos en el contrato de trabajo, sin perjuicio de las demás remuneraciones de carácter variable a que 
tenga derecho. 
 
     Las trabajadoras exentas del límite de jornada de trabajo, de conformidad a lo establecido en el inciso segundo del artículo 
22, podrán ejercer el derecho establecido en el inciso anterior, en los términos de dicho precepto y conforme a lo acordado 
con su empleador. 
 
     Para ejercer los derechos establecidos en los incisos segundo, tercero y octavo, la trabajadora deberá dar aviso a su 
empleador mediante carta certificada, enviada con a lo menos treinta días de anticipación al término del período postnatal, 
con copia a la Inspección del Trabajo. De no efectuar esta comunicación, la trabajadora deberá ejercer su permiso postnatal 
parental de acuerdo a lo establecido en el inciso primero. 
 
     El empleador estará obligado a reincorporar a la trabajadora salvo que, por la naturaleza de sus labores y las condiciones 
en que aquella las desempeña, estas últimas sólo puedan desarrollarse ejerciendo la jornada que la trabajadora cumplía 
antes de su permiso prenatal. La negativa del empleador a la reincorporación parcial deberá ser fundamentada e informada 
a la trabajadora, dentro de los tres días de recibida la comunicación de ésta, mediante carta certificada, con copia a la 
Inspección del Trabajo en el mismo acto. La trabajadora podrá reclamar de dicha negativa ante la referida entidad, dentro de 
tres días hábiles contados desde que tome conocimiento de la comunicación de su empleador. La Inspección del Trabajo 
resolverá si la naturaleza de las labores y condiciones en las que éstas son desempeñadas justifican o no la negativa del 
empleador. 
 
     En caso de que la trabajadora opte por reincorporarse a sus labores de conformidad a lo establecido en este artículo, el 
empleador deberá dar aviso a la entidad pagadora del subsidio antes del inicio del permiso postnatal parental. 
 
     Con todo, cuando la madre hubiere fallecido o el padre tuviere el cuidado personal del menor por sentencia judicial, le 
corresponderá a éste el permiso y subsidio establecidos en los incisos primero y segundo. 
 
     Si ambos padres son trabajadores, cualquiera de ellos, a elección de la madre, podrá gozar del permiso postnatal parental, 
a partir de la séptima semana del mismo, por el número de semanas que ésta indique. Las semanas utilizadas por el padre 
deberán ubicarse en el período final del permiso y darán derecho al subsidio establecido en este artículo, calculado en base 
a sus remuneraciones. Le será aplicable al trabajador lo dispuesto en el inciso quinto. 
 
     En caso de que el padre haga uso del permiso postnatal parental, deberá dar aviso a su empleador mediante carta 
certificada enviada, a lo menos, con diez días de anticipación a la fecha en que hará uso del mencionado permiso, con copia 
a la Inspección del Trabajo. Copia de dicha comunicación deberá ser remitida, dentro del mismo plazo, al empleador de la 
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EMPRESA EMPRESA trabajadora. A su vez, el empleador del padre deberá dar aviso a las entidades pagadoras del subsidio que correspondan, 
antes del inicio del permiso postnatal parental que aquél utilice. 
 
     El subsidio derivado del permiso postnatal parental se financiará con cargo al Fondo Único de Prestaciones Familiares y 
Subsidio de Cesantía del decreto con fuerza de ley Nº150, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1982. 
 
     El empleador que impida el uso del permiso postnatal parental o realice cualquier práctica arbitraria o abusiva con el objeto 
de dificultar o hacer imposible el uso del permiso establecido en los incisos precedentes, será sancionado con multa a 
beneficio fiscal de 14 a 150 unidades tributarias mensuales. Cualquier infracción a lo dispuesto en este inciso podrá ser 
denunciada a la Inspección del Trabajo, entidad que también podrá proceder de oficio a este respecto.". 
 
     4) Sustituyese el artículo 198 por el siguiente: 
     "Artículo 198.- La mujer que se encuentre en el período de descanso de maternidad a que se refiere el artículo 195, de 
descansos suplementarios y de plazo ampliado señalados en el artículo 196, como también los trabajadores que hagan uso 
del permiso postnatal parental, recibirán un subsidio calculado conforme a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 44, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1978, y en el artículo 197 bis.". 
 
     5) Reemplázase el artículo 200 por el que sigue: 
     "Artículo 200.- La trabajadora o el trabajador que tenga a su cuidado un menor de edad, por habérsele otorgado 
judicialmente la tuición o el cuidado personal como medida de protección, o en virtud de lo previsto en los artículos 19 o 24 
de la ley Nº 19.620, tendrá derecho al permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis. Además, cuando el menor 
tuviere menos de seis meses, previamente tendrá derecho a un permiso y subsidio por doce semanas. 
 
     A la correspondiente solicitud de permiso, el trabajador o la trabajadora, según corresponda, deberá acompañar 
necesariamente una declaración jurada de tener bajo su tuición o cuidado personal al causante del beneficio, así como un 
certificado del tribunal que haya otorgado la tuición o cuidado personal del menor como medida de protección, o en virtud de 
lo previsto en los artículos 19 o 24 de la ley Nº19.620.". 
 
     6) Sustituyese el artículo 201 por el siguiente: 
     "Artículo 201.- Durante el período de embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de maternidad, excluido 
el permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis, la trabajadora gozará de fuero laboral y estará sujeta a lo 
dispuesto en el artículo 174. En caso de que el padre haga uso del permiso postnatal parental del artículo 197 bis también 
gozará de fuero laboral, por un período equivalente al doble de la duración de su permiso, a contar de los diez días anteriores 
al comienzo del uso del mismo. Con todo, este fuero del padre no podrá exceder de tres meses. 
 
     Tratándose de mujeres o de hombres solteros o viudos que manifiesten al tribunal su voluntad de adoptar un hijo en 
conformidad a las disposiciones de la ley Nº 19.620, el plazo de un año establecido en el inciso primero se contará desde la 
fecha en que el juez, mediante resolución dictada al efecto, confíe a estos trabajadores el cuidado personal del menor en 
conformidad al artículo 19 de la ley Nº 19.620 o bien le otorgue la tuición en los términos del inciso tercero del artículo 24 de 
la misma ley. 
 
     Sin perjuicio de lo antes indicado, cesará de pleno derecho el fuero establecido en el inciso precedente desde que se 
encuentre ejecutoriada la resolución del juez que decide poner término al cuidado personal del menor o bien aquella que 
deniegue la solicitud de adopción. Cesará también el fuero en el caso de que la sentencia que acoja la adopción sea dejada 
sin efecto en virtud de otra resolución judicial. 
 
     Si por ignorancia del estado de embarazo o del cuidado personal o tuición de un menor en el plazo y condiciones indicados 
en el inciso segundo se hubiere dispuesto el término del contrato, en contravención a lo dispuesto en el artículo 174, la medida 
quedará sin efecto y la trabajadora volverá a su trabajo, para lo cual bastará la sola presentación del correspondiente 
certificado médico o de matrona, o bien de una copia autorizada de la resolución del tribunal que haya otorgado la tuición o 
cuidado personal del menor, en los términos del inciso segundo, según sea el caso, sin perjuicio del derecho a remuneración 
por el tiempo en que haya permanecido indebidamente fuera del trabajo, si durante ese tiempo no tuviere derecho a subsidio. 
La afectada deberá hacer efectivo este derecho dentro del plazo de 60 días hábiles contados desde el despido. 
 
     No obstante, lo dispuesto en el inciso primero, si el término del fuero se produjere mientras la mujer estuviere gozando del 
descanso maternal o permiso parental a que aluden los artículos 195, 196 y 197 bis, continuará percibiendo el subsidio 
mencionado en el artículo 198 hasta la conclusión del período de descanso o permiso. Para los efectos del subsidio de 
cesantía, si hubiere lugar a él, se entenderá que el contrato de trabajo expira en el momento en que dejó de percibir el subsidio 
maternal.". 
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EMPRESA EMPRESA      Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto con fuerza de ley N° 44, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, de 1978, que establece normas comunes para subsidios por incapacidad laboral de los trabajadores 
dependientes del sector privado: 
 
     1) Incorpórase el siguiente artículo 5°: 
     "Artículo 5°. - El subsidio que origine el permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis del Código del Trabajo 
se otorgará sobre la base de la licencia médica por reposo postnatal y conforme a las instrucciones que imparta la 
Superintendencia de Seguridad Social.". 
 
     2) Modifícase el artículo 8° del siguiente modo: 

a) Reemplázase en su inciso segundo la locución "y del inciso segundo del artículo 196, ambos del Código del Trabajo" 
por "del inciso segundo del artículo 196 y del artículo 197 bis, todos del Código del Trabajo". 

b) Reemplázase en su inciso cuarto las frases "y el inciso segundo del artículo 196, ambos del Código del Trabajo" por 
"el inciso segundo del artículo 196 y el artículo 197 bis, todos del Código del Trabajo". 

c) Intercalase el siguiente inciso quinto, nuevo, pasando sus actuales incisos quinto y sexto a ser sexto y séptimo: 
     "La base de cálculo del subsidio que origine el permiso postnatal parental del artículo 197 bis del Código del Trabajo 

será la misma del subsidio derivado del descanso de maternidad a que se refiere el inciso primero del artículo 195 del 
citado cuerpo legal.". 

 
   3) Introdúcese el siguiente artículo 8° bis: 

 
     "Artículo 8° bis. - Cuando el trabajador haga uso del permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis 
del Código del Trabajo, el límite al monto diario del subsidio a que se refiere el inciso segundo del artículo anterior se 
determinará considerando sus remuneraciones mensuales netas, subsidios o ambos, correspondientes al período 
establecido en el inciso antes citado.". 

 
   4) Agréganse los siguientes incisos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto al artículo 25: 

     "El subsidio a que se refiere el artículo 199 del Código del Trabajo sólo podrá otorgarse una vez terminado el 
permiso postnatal parental. 

 
     Cuando se haga uso del derecho a reincorporarse a trabajar según lo establecido en el artículo 197 bis del Código del 
Trabajo, el trabajador o la trabajadora percibirán un subsidio equivalente al cincuenta por ciento del subsidio que les hubiere 
correspondido de acuerdo al inciso primero de la citada norma. Dicho subsidio será compatible con el que se origine por una 
licencia por enfermedad o accidente común, o en virtud de la ley Nº 16.744, o por el permiso del artículo 199 del Código del 
Trabajo, de acuerdo a las normas de los incisos siguientes. 
     Para efectos del artículo 8°, en caso de reincorporación de la trabajadora o trabajador de acuerdo al artículo 197 bis del 
Código del Trabajo, en la base de cálculo del subsidio que se origine por una licencia por enfermedad o accidente común o 
en virtud de la ley N° 16.744 o del artículo 199 del Código del Trabajo, se considerará exclusivamente la remuneración 
mensual neta que origine dicha reincorporación, el subsidio derivado de ella, o ambos. En caso de que la trabajadora o el 
trabajador no registren cotizaciones suficientes para enterar los meses a promediar, se considerará para estos efectos la 
remuneración mensual neta resultante del contrato de trabajo que corresponda a la reincorporación, las veces que sea 
necesario. 
 
     No obstante, cuando el permiso postnatal parental se ejerciere conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
197 bis del Código del Trabajo y la trabajadora o el trabajador tenga derecho al subsidio establecido en el artículo 199 del 
mismo Código, la suma de los valores diarios de ambos subsidios no podrá exceder, en ningún caso, el monto diario del 
subsidio por permiso postnatal parental que le hubiere correspondido de no haberse reincorporado a trabajar. Asimismo, la 
suma total de ambos subsidios durante el período de permiso postnatal parental no podrá exceder el monto equivalente al 
subsidio que le hubiere correspondido por dicho permiso, de no haberse reincorporado a trabajar. Al completarse dicha suma, 
se extinguirá el permiso postnatal parental. 
 
     Durante el período de permiso postnatal parental sólo tendrá derecho al subsidio por enfermedad grave del niño menor 
de un año quien esté haciendo uso del referido permiso postnatal parental, conforme al inciso segundo del artículo 197 bis 
del Código del Trabajo.". 

 
     Artículo 3°. - A contar del 1° de enero de 2013 tendrán derecho a percibir el subsidio establecido en este artículo las 
mujeres que, a la sexta semana anterior al parto, no tengan un contrato de trabajo vigente, siempre que cumplan con los 
siguientes requisitos copulativos: 
 
a)  Registrar doce o más meses de afiliación, con anterioridad al inicio del embarazo. 
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EMPRESA EMPRESA b) Registrar ocho o más cotizaciones, continuas o discontinuas, en calidad de trabajadora dependiente, dentro de los últimos 
veinticuatro meses calendario inmediatamente anteriores al inicio del embarazo. 
c) Que la última cotización más cercana al mes anterior al embarazo se haya registrado en virtud de cualquier tipo de contrato 
de trabajo a plazo fijo, o por obra, servicio o faena determinada. 
 
     El subsidio se otorgará hasta por un máximo de treinta semanas y comenzará a devengarse a partir de la sexta semana 
anterior al parto. Si éste tuviere lugar a partir de la trigésimo cuarta semana de gestación, la duración del subsidio se reducirá 
en el número de días o semanas en que se haya adelantado el parto; no obstante, si éste ocurriere antes de iniciada la 
trigésimo tercera semana de gestación, o si el niño al nacer pesare menos de 1.500 gramos, el subsidio será de treinta 
semanas. A su vez, en caso de partos de dos o más niños, el período de subsidio se incrementará en siete días corridos por 
cada niño nacido a partir del segundo. Cuando concurrieren simultáneamente las circunstancias señaladas precedentemente, 
la duración del subsidio será aquella que posea una mayor extensión. 
 
     La base de cálculo para la determinación del monto de este subsidio será una cantidad equivalente a la suma de la 
remuneración mensual neta, del subsidio, o de ambos, devengados por la mujer en los veinticuatro meses calendario 
inmediatamente anteriores al inicio del embarazo, dividido por veinticuatro. 
 
     El monto diario del subsidio de este artículo será una cantidad equivalente a la trigésima parte de su base de cálculo, y en 
ningún caso podrá ser inferior al mínimo establecido en el artículo 17 del decreto con fuerza de ley Nº 44, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social, de 1978. 
 
     Para efectos del cálculo del promedio mencionado en el inciso tercero, cada remuneración mensual neta, subsidio, o 
ambos, se reajustarán conforme a la variación experimentada por el Índice de Precios al Consumidor entre el último día del 
mes anterior al del devengamiento de la remuneración, subsidio, o ambos, y el último día del mes anterior al del inicio del 
subsidio establecido en este artículo. 
 
     Sobre el monto del subsidio, las beneficiarias deberán efectuar las cotizaciones del 7% para salud y del artículo 17 del 
decreto ley N° 3.500, de 1980. 
 
     Durante las doce últimas semanas de goce del subsidio las beneficiarias podrán trabajar, sin perder el beneficio del 
presente artículo. 
 
     Para los efectos de este artículo, se entenderá por remuneración mensual neta la del artículo 7° del decreto con fuerza de 
ley N° 44, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1978. 
 
     El subsidio establecido en este artículo será otorgado por el organismo competente para el pago de los subsidios de 
incapacidad laboral de los trabajadores independientes que sean cotizantes del Fondo Nacional de Salud. Las normas que 
rigen las licencias médicas de dichos trabajadores serán aplicables a la tramitación, autorización y pago del subsidio de este 
artículo. 
 
     El subsidio establecido en este artículo se financiará con cargo al Fondo Único de Prestaciones Familiares del decreto con 
fuerza de ley N° 150, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1982. 
 
     Corresponderá a la Superintendencia de Seguridad Social la supervigilancia y fiscalización del subsidio establecido en 
este artículo. Para estos efectos, se aplicarán las disposiciones orgánicas de la Superintendencia y de esta ley. La 
Superintendencia dictará las normas necesarias, las que serán obligatorias para todas las instituciones o entidades que 
intervienen en el mencionado subsidio. 
 
     Artículo 4°.- Agrégase el siguiente artículo 152 bis al decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2006, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469: 
 
     "Artículo 152 bis. - Los trabajadores independientes tendrán derecho al permiso postnatal parental del artículo 197 bis del 
Código del Trabajo, el cual podrán ejercer por doce semanas, percibiendo la totalidad del subsidio, o por dieciocho semanas, 
percibiendo la mitad de aquel, además de las rentas o remuneraciones que pudieren percibir, dando aviso a la entidad 
pagadora del subsidio antes del inicio del período. 
 
     La base de cálculo del subsidio establecido en este artículo será la misma del descanso de maternidad a que se refiere el 
inciso primero del artículo 195 del Código del Trabajo. Para efectos de determinar la compatibilidad de subsidios a que tiene 
derecho el trabajador se aplicará lo dispuesto en los incisos segundo y siguientes del artículo 25 del decreto con fuerza de 
ley Nº 44, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1978.". 
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EMPRESA EMPRESA  
     Artículo 5°.- Intercálase, en el artículo 17 de la ley N° 16.744, el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando el actual 
inciso segundo a ser tercero: 
     "Durante el período en que los trabajadores se reincorporen al trabajo en virtud del artículo 197 bis del Código del Trabajo, 
los empleadores deberán efectuar las cotizaciones de esta ley sobre la base de la remuneración correspondiente a dicha 
jornada.". 
 
     Artículo 6°. - Las y los funcionarios del sector público a que se refiere el inciso primero del artículo 194 del Código del 
Trabajo, tendrán derecho al permiso postnatal parental en los mismos términos del artículo 197 bis del referido Código. 
 
     Un reglamento dictado por el Ministerio de Hacienda, suscrito además por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
determinará la forma y el procedimiento en que la funcionaria podrá hacer uso del derecho a reincorporarse a sus funciones 
durante el goce de este permiso. Además, establecerá los criterios que el Servicio o Institución empleadora deberán utilizar 
para determinar la jornada que le corresponderá cumplir.  
     
     Artículo 7°. - Durante el período en que se haga uso del subsidio por permiso postnatal parental establecido en el artículo 
197 bis del Código del Trabajo, se efectuarán las cotizaciones conforme a la normativa que rige a los subsidios por 
incapacidad laboral. 
 
     Cuando el trabajador se reincorpore a sus labores, de acuerdo a lo establecido en la citada disposición, la entidad pagadora 
del subsidio deberá enterar las cotizaciones sobre la base del cincuenta por ciento de la remuneración imponible por la cual 
se efectuaron las cotizaciones durante el permiso postnatal. 
 
     Artículo 8°. - Los Ministerios de Hacienda y del Trabajo y Previsión Social deberán informar anualmente a las Comisiones 
de Hacienda, Trabajo y Salud de la Cámara de Diputados y del Senado sobre la ejecución presupuestaria del gasto que 
genere esta ley y de su aplicación. 

 
     ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
     Artículo primero. - Quienes se encontraren haciendo uso de su permiso pre o postnatal a la fecha de entrada en vigencia 
de esta ley podrán hacer uso del permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis del Código de Trabajo. 
 
     Lo establecido en los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 196 del Código del Trabajo se aplicará a quienes se 
encontraren haciendo uso de su permiso postnatal a la fecha de entrada en vigencia de esta ley. 
 
     Quienes hayan terminado su descanso postnatal con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, tendrán derecho al 
permiso postnatal parental establecido en el inciso primero del artículo 197 bis del Código del Trabajo, que se incorpora por 
esta ley, hasta la fecha en que el menor cumpla veinticuatro semanas de edad. Con todo, la trabajadora podrá reincorporarse 
a sus labores, de conformidad al inciso segundo del citado artículo, hasta que el menor cumpla treinta semanas. 
     La trabajadora deberá dar aviso a su empleador personalmente, dejando constancia escrita, o mediante carta certificada, 
en ambos casos con, a lo menos, cinco días de anticipación a la fecha en que hará uso del mencionado permiso. Al efecto, 
deberá señalar si hará uso del derecho a reincorporarse a sus labores, si corresponde. Además, los trabajadores del sector 
privado deberán enviar copia de dicho aviso a la Inspección del Trabajo. 
 
     Artículo segundo. - Quienes hayan hecho uso del permiso de doce semanas establecido en el artículo 200 del Código del 
Trabajo, con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, tendrán derecho al permiso postnatal parental establecido en 
el artículo 197 bis de dicho Código. En este caso, el permiso postnatal parental se contará inmediatamente a partir del término 
del permiso de doce semanas antes señalado y se ejercerá de la forma establecida en el inciso tercero del artículo primero 
transitorio de la presente ley. 
 
     Artículo tercero. - Quienes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encontraren haciendo uso de licencia 
por enfermedad grave del niño menor de un año, y éste tenga menos de veinticuatro semanas de edad, podrán seguir 
haciendo uso de dicha licencia hasta su término, gozando del subsidio a que ésta dio origen. 
 
     Mientras se esté ejerciendo este derecho no se podrá hacer uso del permiso postnatal parental establecido en el artículo 
197 bis del Código del Trabajo. 
 
     Artículo cuarto. - El mayor gasto fiscal que represente esta ley durante el año 2011 se financiará con cargo a los recursos 
de la partida presupuestaria del Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público vigente.". 
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EMPRESA EMPRESA  
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
 
     Santiago, 6 de octubre de 2011.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República. - Evelyn Matthei Fornet, 
Ministra del Trabajo y Previsión Social. - Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda. - Jaime Mañalich Muxi, Ministro de 
Salud. - Carolina Schmidt Zaldívar, Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer. 
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento. - Bruno Baranda Ferrán, Subsecretario del Trabajo. 

 

LEY NÚM. 20.535 
 

CONCEDE PERMISO A LOS PADRES DE HIJOS CON DISCAPACIDAD, PARA AUSENTARSE DEL 
TRABAJO 

 
     Teniendo presente que el H. Congreso ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley, iniciado en una Moción de la 
Diputada señora María Angélica Cristi Marfil, y de los Diputados señores Ramón Barros Montero; Javier Hernández 
Hernández; Patricio Melero Abaroa; Jorge Sabag Villalobos; Felipe Salaberry Soto, y Gastón Von Mühlenbrock Zamora, y de 
los ex Diputados señores Sergio Correa de la Cerda; Julio Dittborn Cordua, y Juan Masferrer Pellizzari. 
 
     Proyecto de ley: 
 
     "Artículo único.- Incorpóranse, los siguientes incisos quinto, sexto y séptimo, en el artículo 199 bis del Código del Trabajo: 
 
     "Iguales derechos y mecanismos de restitución serán aplicables a los padres, a la persona que tenga su cuidado personal 
o sea cuidador en los términos establecidos en la letra d) del artículo 6º, de la ley Nº 20.422, de un menor con discapacidad, 
debidamente inscrito en el Registro Nacional de la Discapacidad, o siendo menor de 6 años, con la determinación diagnóstica 
del médico tratante. 
 
     Lo dispuesto en el inciso precedente se aplicará, en iguales términos, tratándose de personas mayores de 18 años con 
discapacidad mental, por causa psíquica o intelectual, multidéficit o bien presenten dependencia severa. 
 
     En todo caso, de la ausencia al trabajo se deberá dar aviso al empleador dentro de las 24 horas siguientes al ejercicio del 
derecho. “.”. 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
 
     Santiago, 16 de septiembre de 2011.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República. - Evelyn Matthei 
Fornet, Ministra del Trabajo y Previsión Social. 
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento. - Bruno Baranda Ferrán, Subsecretario del Trabajo. 

LEY NÚM. 20.482 
 

MODIFICA EL ARTÍCULO 195, DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, EN RELACIÓN AL PERMISO LABORAL DEL 
PADRE EN CASO DE NACIMIENTO DE UN HIJO 

 
 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley, iniciado en una 
Moción de las Diputadas señoras Carolina Goic Boroevic; Adriana Muñoz D'Albora; Clemira Pacheco Rivas; Denise Pascal 
Allende, y Alejandra Sepúlveda Orbenes, del Diputado señor Mario Bertolino Rendic, y de los ex Diputados señores Eduardo 
Díaz del Río; Roberto Sepúlveda Hermosilla, y Esteban Valenzuela Van Treek. 
 
     Proyecto de ley: 
 
     "Artículo único.- Sustitúyese, en el inciso segundo del artículo 195 del Código del Trabajo, la frase "de días corridos" por 
la frase "de forma continua, excluyendo el descanso semanal".". 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
 
     Santiago, 28 de diciembre de 2010.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República. - Camila Merino 
Catalán, Ministra del Trabajo y Previsión Social. 
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EMPRESA EMPRESA      Lo que transcribo a usted para su conocimiento. - Bruno Baranda Ferrán, Subsecretario del Trabajo. 
 

LEY NÚM. 20.166 
 

EXTIENDE EL DERECHO DE LAS MADRES TRABAJADORAS A AMAMANTAR A SUS HIJOS AUN 
CUANDO NO EXISTA SALA CUNA 

 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley originado en una 
moción de la Diputada señora Isabel Allende y los entonces Diputados Alejandro Navarro, Rubén Gajardo, Fanny Pollarolo, 
Exequiel Silva, Martita Wörner, Aníbal Pérez, Marina Prochelle y Edmundo Villouta. 
 
     Proyecto de ley: 
 
     Artículo único. - Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo: 
 
     1.- Modifícase el artículo 203, de la siguiente forma: 

a) Elimínase su inciso séptimo, pasando su inciso octavo a ser inciso séptimo. 
b) Suprímese, en su inciso octavo, que pasa a ser inciso séptimo, la frase final "y el de los que deba utilizar la madre 

en el caso a que se refiere el inciso anterior". 
 
     2.- Sustitúyese el artículo 206, por el siguiente: 
 
     "Artículo 206.- Las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos, de una hora al día, para dar alimento a sus hijos 
menores de dos años. Este derecho podrá ejercerse de alguna de las siguientes formas a acordar con el empleador: 
 
     a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo. 
     b) Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones. 
     c) Postergando o adelantando en media hora, o en una hora, el inicio o el término de la jornada de trabajo. 
     Este derecho podrá ser ejercido preferentemente en la sala cuna, o en el lugar en que se encuentre el menor. 
     Para todos los efectos legales, el tiempo utilizado se considerará como trabajado. 
     El derecho a alimentar consagrado en el inciso primero, no podrá ser renunciado en forma alguna y le será aplicable a 
toda trabajadora que tenga hijos menores de dos años, aun cuando no goce del derecho a sala cuna, según lo preceptuado 
en el artículo 203. 
     Tratándose de empresas que estén obligadas a lo preceptuado en el artículo 203, el período de tiempo a que se refiere el 
inciso primero se ampliará al necesario para el viaje de ida y vuelta de la madre para dar alimentos a sus hijos. En este caso, 
el empleador pagará el valor de los pasajes por el transporte que deba emplearse para la ida y regreso de la madre.".  
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
     Santiago, 31 de enero de 2007.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República. - Osvaldo Andrade Lara, 
Ministro del Trabajo y Previsión Social. - Isidro Solís Palma, Ministro de Justicia. - Clarisa Hardy Raskovan, Ministra de 
Planificación. - Laura Albornoz Pollmann, Ministra Directora Servicio Nacional de la Mujer. 
     Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. - Saluda a usted, Zarko Luksic Sandoval, Subsecretario del Trabajo. 
 

LEY NÚM. 20.764 
       

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN MATERIA DE PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD, LA 
PATERNIDAD Y LA VIDA FAMILIAR Y ESTABLECE UN PERMISO POR MATRIMONIO DEL TRABAJADOR 
 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley que tuvo su origen en 
una moción de la diputada señora Denise Pascal Allende, de los diputados señores Sergio Aguiló Melo, Tucapel Jiménez 
Fuentes, Jorge Sabag Villalobos y Mario Venegas Cárdenas, y de los exdiputados señora Carolina Goic Boroevic y señores 
Pedro Araya Guerrero, Alfonso De Urresti Longton, Gonzalo Duarte Leiva y Alejandro Sule Fernández. 
       
     Proyecto de ley: 
       
     "Artículo único.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo: 
 
     1. Sustitúyese el epígrafe del Título II del Libro II por el siguiente: "DE LA PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD, LA 
PATERNIDAD Y LA VIDA FAMILIAR". 
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EMPRESA EMPRESA  
     2. En el artículo 194: 
 
     a) En el inciso primero intercálase entre la palabra "maternidad" y "se" las siguientes expresiones: ", la paternidad y la vida 
familiar". 
     b) Sustitúyese el inciso tercero por el siguiente: 
 
     "Estas disposiciones beneficiarán a todos los trabajadores que dependan de cualquier empleador, comprendidos aquellos 
que trabajan en su domicilio y, en general, a todos los que estén acogidos a algún sistema previsional.". 
 
     3. Agrégase el siguiente artículo 207 bis: 
 
     "Artículo 207 bis. En el caso de contraer matrimonio, todo trabajador tendrá derecho a cinco días hábiles continuos de 
permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio. 
     Este permiso se podrá utilizar, a elección del trabajador, en el día del matrimonio y en los días inmediatamente anteriores 
o posteriores al de su celebración. 
     El trabajador deberá dar aviso a su empleador con treinta días de anticipación y presentar dentro de los treinta días 
siguientes a la celebración el respectivo certificado de matrimonio del Servicio de Registro Civil e Identificación.". 
 
     Artículo transitorio.- Los días de permiso por matrimonio del trabajador, pactados individual o colectivamente a la fecha de 
publicación de esta ley, serán imputables a los contemplados en el artículo 207 bis del Código del Trabajo.". 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
       
     Santiago, 15 de julio de 2014.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República. - Javiera Blanco Suárez, 
Ministra del Trabajo y Previsión Social. 
     Lo que transcribo a usted, para su conocimiento. - Francisco Javier Díaz Verdugo, Subsecretario del Trabajo. 

 
LEY NÚM. 20.769 

       
MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO OTORGANDO PERMISO A TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

PARA EFECTUARSE EXÁMENES DE MAMOGRAFÍA Y DE PRÓSTATA, RESPECTIVAMENTE 
 
       
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley, originado en mociones 
refundidas de los diputados señor Osvaldo Andrade Lara y señoras Cristina Girardi Lavín, María José Hoffmann Opazo, 
Andrea Molina Oliva, Denise Pascal Allende, Karla Rubilar Barahona y Marcela Sabat Fernández y de las exdiputadas 
señoras Adriana Muñoz D'Albora, Ximena Vidal Lázaro y Mónica Zalaquett Said, la primera, y de los diputados señor Ramón 
Barros Montero y señora Claudia Nogueira Fernández, y de las exdiputadas señoras Carolina Goic Boroevic y Adriana Muñoz 
D'Albora, 
       
     Proyecto de ley: 
      
     "Artículo único.- Incorpórase el siguiente artículo 66 bis en el Código del Trabajo: 
 
     "Artículo 66 bis.- Las trabajadoras mayores de cuarenta años de edad y los trabajadores mayores de cincuenta, cuyos 
contratos de trabajo sean por un plazo superior a treinta días, tendrán derecho a medio día de permiso, una vez al año durante 
la vigencia de la relación laboral, para someterse a los exámenes de mamografía y próstata, respectivamente, pudiendo 
incluir otras prestaciones de medicina preventiva, tales como el examen de papanicolau, en las instituciones de salud públicas 
o privadas que corresponda. En el caso de los contratos celebrados por un plazo fijo, o para la realización de una obra o 
faena determinada, este derecho podrá ejercerse a partir de los treinta días de celebrado el contrato de trabajo, y en cualquier 
momento durante la vigencia de éste. 
     El tiempo para realizar los exámenes, señalado en el inciso anterior, será complementado, en su caso, con el tiempo 
suficiente para los traslados hacia y desde la institución médica, considerando las condiciones geográficas, de transporte y 
la disponibilidad de equipamiento médico necesario. 
     Para el ejercicio de este derecho, los trabajadores deberán dar aviso al empleador con una semana de anticipación a la 
realización de los exámenes; asimismo, deberán presentar con posterioridad a éstos, los comprobantes suficientes que 
acrediten que se los realizaron en la fecha estipulada. 
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EMPRESA EMPRESA      El tiempo en el que los trabajadores se realicen los exámenes, será considerado como trabajado para todos los efectos 
legales; asimismo, este permiso no podrá ser compensado en dinero, ni durante ni al término de la relación laboral, 
entendiéndose por no escrita cualquier estipulación en contrario. 
     Si los trabajadores estuvieren afectos a un instrumento colectivo que considerare un permiso análogo, se entenderá 
cumplida la obligación legal por parte del empleador. “.”. 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
 
     Santiago, 9 de septiembre de 2014.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República. - Javiera Blanco Suárez, 
Ministra del Trabajo y Previsión Social. 
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento. - Francisco Javier Díaz Verdugo, Subsecretario del Trabajo. 
 
 

TITULO VII 
DE LAS LICENCIAS 

 
Artículo 21: Por enfermedad. El trabajador enfermo o imposibilitado para asistir al trabajo dará aviso a la Escuela, por sí o 
por medio de un tercero, dentro de las 48 horas de sobrevenida la enfermedad. 
 
Si el trabajador es imponente del Servicio de Seguro Social deberá solicitar la Libreta de Seguro, que le será entregada a él 
o a un familiar, bajo recibo, con la obligación de devolverla en cuanto sea dado de alta. 
 
El trabajador acogido al Fondo Nacional de Salud, dentro del segundo día siguiente a la iniciación de la enfermedad, solicitará 
por escrito la Licencia Médica que se le haya prescrito, acompañada del certificado correspondiente expedido o visado por 
dicho Servicio. 
 
Artículo 22: Por Servicio Militar, Los trabajadores que salgan a cumplir con el Servicio Militar o formen parte de las reservas 
nacionales movilizadas o llamadas a instrucción, tendrán derecho a la reserva de sus ocupaciones, sin goce de 
remuneraciones, hasta un mes después de la fecha de su licenciamiento El tiempo que el trabajador esté ausente por esta 
causa, no interrumpirá su antigüedad para todos los efectos legales. 
 

TITULO VIII 
INFORMACIONES, PETICIONES Y RECLAMOS 

 
Artículo 23: Los reclamos, peticiones e informaciones individuales o colectivas serán formulados por él o los interesados, 
por escrito, al Director del establecimiento. 
 
Cuando se formulen peticiones de carácter colectivo, estas se transmitirán por intermedio del Delegado del Personal, si los 
hubiere o de un Director del Sindicato de la Escuela a que los trabajadores estén afiliados y, a falta de los anteriores, por una 
Delegación formada por cinco trabajadores designados en asamblea, los que deben ser mayores de 18 años de edad y 
ocupados desde un año en la empresa, a lo menos. 
Estas peticiones serán contestadas por escrito por el empleador dentro del plazo de cinco días contados desde su 
presentación. 
 

TITULO IX 
DE LAS REMUNERACIONES 

 
Artículo 24: Se entiende por remuneración las contraprestaciones en dinero y las adicionales en especies evaluables en 
dinero que deba percibir el trabajador del empleador por causa del contrato de trabajo, sueldo, sobresueldo, comisión, 
participación, y gratificación. 
 
No constituyen remuneraciones las asignaciones de movilización, de pérdida de caja, de desgaste de herramienta, de 
colación, los viáticos, las prestaciones familiares otorgadas en conformidad a la Ley, ni en general las devoluciones de gastos 
en que se incurra por causa del trabajo. 
 
Para los efectos previsionales la indemnización por año de servicio no constituirá remuneración. 
 
Artículo 25: Constituyen remuneración, entre otras las siguientes: 
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EMPRESA EMPRESA a) Sueldo o jornal, que es el estipendio fijo, en dinero, pagado por períodos iguales determinados en el contrato, que recibe 
el trabajador por la prestación de sus servicios, según lo dispuesto en el Art. 41 del Código del Trabajo. 
b) Sobre tiempo, que consiste en la remuneración de las horas extraordinarias de trabajo. 
c) Bonos, tratos y otros ingresos percibidos por desempeño de las labores propias del contrato. 
d) Gratificación, que corresponde a la parte de las utilidades con que el empleador beneficia el sueldo del trabajador. 
 
Artículo 26: Los reajustes legales no se aplicarán a las remuneraciones y beneficios estipulados en contratos y convenios 
colectivos de trabajo o fallos arbitrales recaídos en una negociación colectiva. 
 
Artículo 27: La remuneración podrá fijarse por unidades de tiempo, día, semana, quincena o mes. 
 
En ningún caso la unidad de tiempo podrá exceder de un mes.  
 
El monto mensual de la remuneración no podrá ser inferior al ingreso mínimo mensual. Si se convinieren jornadas parciales 
de trabajo, la remuneración no podrá ser inferior a la mínima vigente, proporcionalmente calculada en relación con la jornada 
ordinaria de trabajo. 
 
La remuneración mínima establecida en el inciso precedente no será aplicada a los trabajadores menores de 18 años hasta 
que cumplan dicha edad, caso en que se estará a la remuneración mínima fijada por ley para este tipo de trabajadores. 
 
Artículo 28: Las partes podrán convenir las gratificaciones, sea individual o colectivamente. Sólo a falta de estipulación, 
regirán las normas de los artículos 46 al 49 del Código del Trabajo. 
 
Artículo 29: El empleador deberá deducir de las remuneraciones los impuestos que las graven, las cotizaciones de seguridad 
social, las cuotas sindicales en conformidad a la legislación respectiva y las obligaciones con instituciones de previsión o con 
organismos públicos. Igualmente, a solicitud escrita del trabajador, el empleador deberá descontar de las remuneraciones las 
cuotas correspondientes a dividendos hipotecarios por adquisición de viviendas y las cantidades que el trabajador haya 
indicado para que sean depositadas en una cuenta de ahorro para la vivienda abierta a su nombre en una institución financiera 
o en una cooperativa de vivienda. Estas últimas no podrán exceder de un monto equivalente al 30% de la remuneración total 
del trabajador.  
 
También se deducirán las sumas que autorice por escrito el trabajador para; cooperativas de consumos, ahorro, crédito y de 
vivienda; economatos; aportes de asociaciones mutualistas con personalidad jurídica y cuotas para cursos de capacitación 
educacional. 
 
Los descuentos indicados en este inciso no podrán exceder en total del 15% de la remuneración del trabajador 
 
Asimismo, se deducirán las multas contempladas en este Reglamento Interno y demás que determinen las leyes. 
 
Artículo 30: Junto con el pago de las remuneraciones, que se efectuará por medio de tarjeta bancaria, los días 24 de cada 
mes, a excepción que ese día sea inhábil, con lo cual la remuneración será entrega el día hábil anterior, la empresa entregará 
al trabajador un comprobante con la liquidación del monto pagado y la relación de los pagos y de los descuentos que se le 
han hecho. Dicha tarjeta bancaria será gestionada por la Dirección del Establecimiento al momento de que el trabajador firme 
contrato de carácter indefinido, de ser contrato a plazo fijo, la fecha de pago se mantendrá como se ha expuesto 
anteriormente, pero la forma de pago será a través de cheques. 

 

LEY NÚM. 20.611 
 

MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LAS REMUNERACIONES 
 
 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
 
     Proyecto de ley: 
 
     "Artículo único.- Modifícase el Código del Trabajo de la siguiente forma: 

1. Intercálase el siguiente artículo 54 bis nuevo: 
2. "Artículo 54 bis. - Las remuneraciones devengadas se incorporan al patrimonio del trabajador, teniéndose por no 

escrita cualquier cláusula que implique su devolución, reintegro o compensación por parte del trabajador al 
empleador, ante la ocurrencia de hechos posteriores a la oportunidad en que la remuneración se devengó, salvo 
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EMPRESA EMPRESA que dichos hechos posteriores se originen en el incumplimiento por parte del trabajador de las obligaciones 
contenidas en su contrato de trabajo. 

 
     Con todo, se podrán pactar premios o bonos por hechos futuros, tales como la permanencia durante un tiempo determinado 
del cliente que ha contratado un servicio o producto a la empresa o bien la puntualidad del mismo en los pagos del referido 
servicio u otros, siempre que la ocurrencia de estos hechos dependa del cumplimiento por parte del trabajador de las 
obligaciones contenidas en su contrato de trabajo. 
     Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, y conforme a lo señalado en los incisos precedentes, las liquidaciones 
de remuneraciones deberán contener en un anexo, que constituye parte integrante de las mismas, los montos de cada 
comisión, bono, premio u otro incentivo que recibe el trabajador, junto al detalle de cada operación que le dio origen y la forma 
empleada para su cálculo. 
     El empleador no podrá condicionar la contratación de un trabajador, su permanencia, la renovación de su contrato, o la 
promoción o movilidad en su empleo, a la suscripción de instrumentos representativos de obligaciones, tales como pagarés 
en cualquiera de sus formas, letras de cambios o compromisos de pago de cualquier naturaleza, para responder de 
remuneraciones ya devengadas.". 
 
     2. Incorpóranse en el inciso primero del artículo 55, las siguientes oraciones a continuación del punto aparte (.) que pasa 
a ser seguido (.): 
     "En caso que la remuneración del trabajador se componga total o parcialmente de comisiones e independientemente de 
las condiciones de pago que la empresa pacte con el cliente, aquéllas se entenderán devengadas y deberán ser liquidadas y 
pagadas conjuntamente con las demás remuneraciones ordinarias del período en que se efectuaron las operaciones u 
ocurrieron los hechos que les dieron origen, salvo que, por razones técnicas ello no sea posible, caso en el cual deberán ser 
liquidadas y pagadas conjuntamente con las remuneraciones del mes siguiente. La cláusula que difiera el pago de comisiones 
al trabajador, infringiendo los límites establecidos en este artículo, se tendrá por no escrita.". 
 
     Artículos transitorios 
 
     Artículo 1º.- Con excepción de lo establecido en los incisos segundo y final del artículo 54 bis que se incorpora al Código 
del Trabajo por esta ley, los contratos de trabajo celebrados con anterioridad a la vigencia de la presente ley deberán ajustarse 
a sus disposiciones, en lo relativo a las condiciones y plazos para el pago de las comisiones, en el término fatal de seis meses, 
a contar de su publicación en el Diario Oficial. 
     Corresponderá al empleador efectuar dichos ajustes, sin que pueda realizar otras modificaciones que signifiquen 
menoscabo para el trabajador, tal como una disminución de la comisión. Para estos efectos, se entenderá que hay una 
disminución de la comisión cuando, una vez efectuado el ajuste, el trabajador percibiere una menor remuneración variable 
que la que habría percibido por las mismas operaciones que le dieron origen, antes del ajuste. 
 
     Artículo 2º.- Las condiciones y plazos previstos en esta ley para el pago de comisiones, no modificarán aquellas 
condiciones y plazos que se hubieren pactado en un instrumento colectivo vigente a la fecha de publicación de esta ley. Con 
todo, si dicho instrumento se modificare en forma anticipada, el nuevo instrumento deberá considerar el referido ajuste.". 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
     Santiago, 31 de julio de 2012.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República. - Evelyn Matthei Fornet, 
Ministra del Trabajo y Previsión Social. 
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento. - Bruno Baranda Ferrán, Subsecretario del Trabajo. 

LEY NÚM. 20.348 
 

RESGUARDA EL DERECHO A LA IGUALDAD EN LAS REMUNERACIONES 
 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley, iniciado en una 
Moción de la Diputada señora Alejandra Sepúlveda Órbenes y de los Diputados señores Pedro Araya Guerrero, Gabriel 
Ascencio Mansilla, Eduardo Díaz del Río, Jaime Mulet Martínez, Sergio Ojeda Uribe, Carlos Olivares Zepeda, Jorge Sabag 
Villalobos, Mario Venegas Cárdenas y Patricio Walker Prieto. 
 
     Proyecto de ley: 
 
     "Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes enmiendas en el Código del Trabajo: 
 
     1. Agrégase el siguiente artículo 62 bis, nuevo: 
 
     "Artículo 62 bis. - El empleador deberá dar cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y 
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EMPRESA EMPRESA mujeres que presten un mismo trabajo, no siendo consideradas arbitrarias las diferencias objetivas en las remuneraciones 
que se funden, entre otras razones, en las capacidades, calificaciones, idoneidad, responsabilidad o productividad. 
 
     Las denuncias que se realicen invocando el presente artículo, se sustanciarán en conformidad al Párrafo 6º del Capítulo 
II del Título I del Libro V de este Código, una vez que se encuentre concluido el procedimiento de reclamación previsto para 
estos efectos en el reglamento interno de la empresa.". 
     
     2. Modifícase el inciso primero del artículo 154, en la forma que se señala: 
 
a.   Intercálanse, en el número 6, a continuación de la palabra "sugerencias", las frases ", y en el caso de empresas de 
doscientos trabajadores o más, un registro que consigne los diversos cargos o funciones en la empresa y sus características 
técnicas esenciales". 
 
b.   Reemplázanse en el número 11, la conjunción "y" y la coma (,) que la precede por un punto y coma (;) y en el número 12, 
el punto final (.) por la conjunción "y" precedida de una coma (,). 
 
c.   Incorpórase el siguiente número 13, nuevo: 
 
     "13.- El procedimiento a que se someterán los reclamos que se deduzcan por infracción al artículo 62 bis. En todo caso, 
el reclamo y la respuesta del empleador deberán constar por escrito y estar debidamente fundados. La respuesta del 
empleador deberá ser entregada dentro de un plazo no mayor a treinta días de efectuado el reclamo por parte del trabajador.". 
 
     3. Agrégase, en el artículo 511, el siguiente inciso final: 
 
     "Los empleadores que no presenten diferencias arbitrarias de remuneraciones entre trabajadores que desempeñen cargos 
y responsabilidades similares, podrán solicitar la rebaja del 10% de las multas adicionalmente a lo que se resuelva por 
aplicación de los incisos precedentes, en tanto las multas cursadas no se funden en prácticas antisindicales o infracción a los 
derechos fundamentales.". 
 
     Artículo 2°.- Intercálase, en el artículo 10 del decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005, que 
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.834, Estatuto Administrativo, el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
 
     "En los empleos a contrata la asignación a un grado será de acuerdo con la importancia de la función que se desempeñe 
y con la capacidad, calificación e idoneidad personal de quien sirva dicho cargo y, en consecuencia, les corresponderá el 
sueldo y demás remuneraciones de ese grado, excluyendo toda discriminación que pueda alterar el principio de igualdad de 
trato entre hombres y mujeres.". 
 
     Artículo transitorio. - Lo dispuesto en la letra a. del número 2 del artículo 1°, comenzará a regir seis meses después de su 
publicación en el Diario Oficial.". 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
 
     Santiago, 2 de junio de 2009.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República. - Claudia Serrano Madrid, 
Ministra del Trabajo y Previsión Social. - Andrés Velasco Brañes, Ministro de Hacienda. - Laura Albornoz Pollmann, Ministra 
Directora Servicio Nacional de la Mujer. 
     Lo que transcribo a usted para su conocimiento. - Saluda a usted, Mauricio Jélvez Maturana, Subsecretario del Trabajo. 

 
TITULO X 

DE LAS OBLIGACIONES 
 
Artículo 31: Es obligación de los trabajadores (as) de la Escuela De Tripulantes y Portuaria de Valparaíso las que a 
continuación se señalan: 
 

 Ser respetuosos con sus superiores y observar las órdenes que estos impartan en orden al buen servicio y/o intereses 
del establecimiento. 

 Ser corteses con sus compañeros de trabajo, con sus subordinados y con las personas que concurran al 
establecimiento. 

 Realizar el trabajo acordado en el contrato, de modo que el Establecimiento pueda dar cumplimiento adecuado a los 
fines de la educación. 
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EMPRESA EMPRESA  Realizar, personalmente, las tareas encomendadas en concordancia con las normas e instrucciones emanadas del 
Ministerio de Educación y del Ministerio del Trabajo según corresponda. 

 Llevar a cabo su trabajo con diligencia y seriedad, cooperando en la optimización del proceso educativo y de la 
comunidad escolar. 

 Dar cumplimiento a las normativas de asistencia y puntualidad, de acuerdo con las disposiciones del contrato de 
trabajo. 

 Avisar, en forma oportuna y a quien corresponda, de las inasistencias y/o atrasos por causa justificada. 

 Dar aviso de inmediato a su jefe directo de las pérdidas, deterioros y descomposturas que sufran los objetos a su 
cargo. 

 Demostrar sobriedad y corrección en el desempeño de las labores. 

 Mantener relaciones jerárquicas cordiales y deferentes con los superiores, compañeros, subalternos, alumnos y 
apoderados. 

 Velar por el buen mantenimiento de los bienes del Establecimiento evitando pérdidas, deterioros o gastos innecesarios. 

 Asistir a cursos de perfeccionamiento cuando la administración lo considere necesario para mejorar los desempeños 

 Cumplir las recomendaciones indicadas por el Comité Paritario en materias y de Higiene y Seguridad. 

 Cuidar con el mayor esmero las herramientas, maquinarias, instalaciones, elementos de trabajo, valores, documentos, 
útiles y demás bienes de la Empresa. 

 Actuar, en toda circunstancia, conforme a valores éticos y morales. 

 Mantener una buena presentación personal acorde con las funciones desempeñadas. 

 Dar cumplimiento a todas las estipulaciones contenidas en el contrato de trabajo y a las emanadas del presente 
Reglamento. 

 Someterse al menos una vez al año a un examen pre ocupacional, si así el empleador lo solicite. 

 Informar de cualquier cambio en los antecedentes personales contenidos en el contrato de trabajo, no más allá de 48 
horas ocurrido. 

 Registrar personalmente y a la hora efectiva en el reloj o sistema de control la entrada y salida. 

 Firmar mensualmente comprobante de liquidación de Remuneración. 

 Señalar al empleador, cuando se esté realizando trabajos, en forma parcial o permanente, para otros empleadores. 
 

TITULO XI 
DE LAS PROHIBICIONES 

 
Artículo 32: Se prohíbe a los trabajadores de la empresa: 
 

 Trabajar sobre tiempo sin autorización previa escrita del jefe directo. 

 No asistir al Establecimiento o retirarse de él en horas de trabajo, sin las autorizaciones correspondientes o sin causa 
justificada. 

 Detener ilegalmente la ejecución de las tareas o incitar a los demás a ello. 

 Llegar reiteradamente atrasado al inicio o durante las actividades laborales convenidas por contrato. 

 Presentarse al trabajo bajo el efecto del alcohol, drogas o estupefacientes. 

 Provocar un daño intencional a los bienes del Establecimiento. 

 Ingresar bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes al interior del Establecimiento o promover su consumo. 

 Utilizar la infraestructura del Establecimiento en provecho personal. 

 Efectuar comercio o negocio en el Establecimiento sin autorización de la Dirección. 

 Promover actitudes que dificulten el normal desarrollo de las actividades propias de la Escuela. 

 Hablar por celular durante el desarrollo de una clase. 

 Marcar o alterar los registros de asistencia de otro trabajador de la Escuela, y alterar o hacer marcar lo propio por un 
tercero. 

 No ceñirse estrictamente a las reglas de seguridad implantadas por la Escuela, de acuerdo a la legislación vigente. El 
incumplimiento de ellas, hará responsable al infractor de los daños que se produzcan, sin perjuicio de las demás 
acciones legales. 

 Hacer trabajos particulares con materiales y/o herramientas o maquinarias de la Escuela. 

 Se considerará falta para todos los efectos laborales la circunstancia de que un trabajador se suscriba a un curso de 
capacitación y no lo continúe por simple abandono sin que medie una causal debidamente justificada. 

 Hacer circular listas y organizar colectas sin autorización escrita de la Dirección de la Escuela. 

 Efectuar con los alumnos, apoderados o centros, actividades fuera del Establecimiento tomando el nombre de la 
Escuela a menos que se trate de actividades previamente autorizadas. 

 Formar aglomeraciones, sintonizar radioemisoras o estaciones televisivas, leer diarios, ocuparse de asuntos ajenos a 
su trabajo u otros que perturben el normal desempeño de la jornada laboral. 
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EMPRESA EMPRESA  Preocuparse, durante las horas de trabajo, de negocios ajenos al Establecimiento o de asuntos personales, o atender 
personas que no tengan vinculación con sus funciones, o desempeñar otros cargos en empresas que desarrollen 
análogas funciones a las de esta empresa. 

 Revelar antecedentes que hayan conocido con motivo de sus relaciones con la empresa cuando se le hubiere pedido 
reserva sobre ellos. 

 Desarrollar, durante las horas de trabajo, y dentro de las oficinas, locales de trabajo y lugares de faenas, actividades 
sociales, políticas o sindicales, sin la autorización previa del Director del Establecimiento. 

 Dormir, comer o preparar comida o refrigerios en las oficinas o lugares de trabajo. 

 Introducir, vender o consumir bebidas alcohólicas en sus dependencias o lugares de trabajo. 

 Introducir, vender o usar barajas, naipes u otros juegos de azar en las oficinas o lugares de trabajo. 

 Ingresar al lugar de trabajo o trabajar en estado de intemperancia o encontrándose enfermo o con su estado de salud 
resentido. En este último caso debe avisar y consultar previamente al Jefe inmediato, quien resolverá sobre si lo envía 
al servicio médico o le ordena retirarse a su domicilio hasta su recuperación. 

 Desconectar, bloquear u operar sistemas computacionales, máquina u otros sin la previa autorización por escrito de 
su Jefe directo. 

 

TITULO XII 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 33: Sin perjuicio de la facultad de poner término al contrato de trabajo, de conformidad a la Ley, la infracción a las 
normas de orden del presente Reglamento Interno, podrán sancionarse, según su gravedad, en la forma siguiente: 

 

a. Amonestación Verbal: Es la que el jefe directo imparte al subalterno en razón de faltas leves. 
b. Amonestación Escrita: Es la que el jefe directo o el supervisor que corresponda, aplica al subalterno por faltas 

graves, o en caso de reincidencia a estas normas del Reglamento.  Según la particular gravedad de la falta, 
podrá informarse también a la Inspección del Trabajo respectivamente. 

c. Multa: En caso de amonestación escrita, podrá aplicarse al infractor una multa de hasta un 25% del Sueldo 
Imponible diario, por cada infracción a las normas de orden del presente Reglamento. 

d. El trabajador que sea amonestado tendrá derecho a hacer sus descargos por escrito al Administrador General. 
 

El producto de las multas pasará al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, y se le entregará tan pronto como hayan 
sido aplicadas. 

 

DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 
Artículo 34: (Artículo 159 del Código del Trabajo). El Contrato de trabajo terminará en los siguientes casos: 

 

 Mutuo acuerdo de las partes 

 Renuncia del trabajador, dando aviso a su empleador con treinta días de anticipación, a lo menos. 

 Vencimiento del plazo convenido.  La duración del contrato de plazo fijo no podrá exceder de un año. El trabajador 
que hubiere prestado servicios discontinuos en virtud de dos o más contratos a plazo, durante doce meses o más 
en un período de quince meses, contados desde la primera contratación, se presumirá legalmente que ha sido 
contratado por una duración indefinida. Tratándose de gerentes o personas que tengan título profesional o técnico 
otorgado por una institución de educación superior del estado o reconocida por éste, la duración del contrato no 
podrá exceder de dos años.  El hecho de continuar el trabajador prestando servicios con conocimiento del 
empleador, después de expirado el plazo, lo transforma en contrato de duración indefinida; 

 Conclusión del trabajo o servicio que dio origen al contrato; 

 Muerte del trabajador; 

 Caso fortuito o fuerza mayor. 
 

Artículo 35: (Artículo 160 del Código del Trabajo)  
  
El contrato de trabajo termina sin derecho a indemnización alguna cuando el empleador le ponga término invocando una 

o más de las siguientes causales: 
 

1. Algunas de las conductas indebidas de carácter grave, debidamente comprobadas, que a continuación se señalan: 

 Falta de probidad del trabajador en el desempeño de sus funciones. 
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EMPRESA EMPRESA  Vías de hecho ejercidas por el trabajador en contra del empleador o de cualquier trabajador que se desempeñe 
en la misma empresa. 

 Injurias proferidas por el trabajador al empleador, y 

 Conducta inmoral del trabajador que afecte a la empresa donde se desempeña. 
2. Negociaciones que ejecute el trabajador dentro del giro del negocio y que hubieren sido prohibidas por escrito en el 

respectivo contrato por el empleador. 
3. No concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos días seguidos, dos lunes en el mes o 

un total de tres días durante igual periodo de tiempo; Asimismo, la falta injustificada, o sin aviso previo de parte del 
trabajador que tuviere a su cargo una actividad, faena o maquina cuyo abandono o paralización signifique una 
perturbación grave en la marcha de la obra. 

4. Abandono del trabajo por parte del trabajador, entendiéndose por tal: 

 La salida intempestiva e injustificada del trabajador del sitio de la faena y durante las horas de trabajo, sin permiso 
del empleador o de quien lo represente, y 

 La negativa a trabajar sin causa justificada en las faenas convenidas en el contrato. 
5. Actos, omisiones o imprudencias temerarias que afecte a la seguridad o al funcionamiento de la Escuela, a la 

seguridad o a la actividad de los trabajadores o a la salud de estos. 
6. El perjuicio material causado intencionalmente en las instalaciones, maquinarias, herramientas, útiles de trabajo, 

productos o mercaderías. 
7. Incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato. 
 

Artículo 36: (Artículo 161.1 del Código del Trabajo) 
 
El empleador podrá poner término al contrato de trabajo invocando como causal las necesidades de la empresa, 
establecimiento o servicio, tales como las derivadas de la racionalización o modernización de los mismos, bajas en la 
productividad, cambios en las condiciones de mercado o de la economía, que hagan necesaria la separación de uno o 
más trabajadores, y la falta de adecuación laboral o técnica del trabajador. 
 
Artículo 37: A la expiración del contrato de trabajo, a solicitud del trabajador, la Escuela le otorgará un certificado que 
expresará únicamente: fecha de ingreso, fecha de retiro, el cargo administrativo, profesional o técnico o la labor que el 
trabajador realizó. La Escuela avisará, asimismo, la cesación de los servicios del trabajador a la Caja de Previsión que 
corresponda. 
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EMPRESA EMPRESA T I T U L O   XIII 
DE LA ESTRUCTURA Y OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL PERSONAL 

 
CAPITULO   I 

DE LA ESTRUCTURA 
 
Artículo 38: De acuerdo a la normativa vigente el Establecimiento se estructurará de la siguiente manera: 
 

a. Director Escuela   
b. Oficial de Guardia Jefe  (Inspector General) 
c. Unidad Técnico Pedagógica 
d. Unidad Formación Profesional 
e. Consejo de Profesores 
f. Equipo de Gestión 
g. Consejo de Profesores 
h. Consejo Escolar 

CAPITULO II 

 
1. ROL DEL DIRECTOR. 

 
El Director, es el docente que como Jefe del Establecimiento Educacional, es responsable de la Dirección, Organización y 
Funcionamiento del mismo, de acuerdo a las normas legales reglamentarias vigentes y tendrá la calidad de titular. 
 
Son deberes del Director: 
 
V Dirigir el establecimiento de acuerdo a los principios de la administración educacional, teniendo siempre presente como 

principal función; determinar los objetivos propios del establecimiento en concordancia con los requerimientos de la 
comunidad escolar y de la comunidad local en que se encuentra . 

V Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo. 
V Proponer la estructura organizativa técnico-pedagógica de su establecimiento que estime conveniente, debiendo 

salvaguardar los niveles básicos de Dirección, Planificación y Ejecución. 
V Propiciar un ambiente educativo en el establecimiento, estimulante al trabajo de su personal, fomentando las buenas 

relaciones humanas, manteniendo una comunidad expedita y creando condiciones favorables para la obtención de los 
objetivos y metas institucionales. 

V Impartir instrucciones para establecer una adecuada organización, funcionamiento y evaluación del currículum del 
establecimiento, procurando una eficiente distribución de los recursos asignados. 

V Presidir los diversos consejos y delegar funciones cuando corresponda. 
V Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad dentro del establecimiento. Educacional. 
V Cumplir con las normas e instrucciones emanadas de las autoridades educacionales competentes. 
V Remitir a las Autoridades competentes del Ministerio de Educación, las actas, estadísticas y otros documentos que le 

sean exigibles conforme a la reglamentación y legislación vigente. 
V Arbitrar las medidas necesarias para que se realice normalmente la supervisión y la inspección del Ministerio de 

Educación, Superintendencia de Educación y Agencia de la Calidad, conforme a las instrucciones y reglamentación 
vigente. 

V Remitir al Organismo Municipal pertinente los informes, actas, estadísticas, y otro tipo de documentación del 
establecimiento que el citado organismo requiera. 

V Delegar en el Sub Director u Oficial de Guardia Jefe ( Inspector General ) el control de las actividades propias del 
establecimiento que estructuran la rutina escolar. 

V Dar cuenta pública de la marcha del establecimiento al Consejo Escolar, apoderados y Consejo de Profesores. 
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EMPRESA EMPRESA 2. ROL DEL SUB DIRECTOR. 
 
El Sub Directores el docente que tiene por misión dirigir, organizar, coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento de la 
escuela, de acuerdo a las normas legales, reglamentarias y curriculares emanadas del Ministerio de Educación, en ausencia 
del Director, o por instrucciones de su Superior Jerárquico. 
 
Son deberes del Subdirector: 
 
V Coordinar y supervisar las actividades de la escuela. 
V Llevar los documentos y registros que acrediten la calidad de cooperador de la función del Estado y aquellos que se 

requieran para la subvención. 
V Asistir a Consejos Generales, Técnicos y de Evaluación. 
V Resguardar las condiciones higiénicas y de seguridad de los edificios de la escuela, sus dependencias e instalaciones.. 
V Dirigirlos Consejos Generales y de Evaluación en ausencia del Director. 
V Mantener reserva de las situaciones personales de alumnos, apoderados y compañeros de trabajo. También de lo tratado 

en reuniones (Consejos, Comunidad Escolar, Coordinación, entrevistas, etc.) 
V Integrar el Equipo de Gestión de la Escuela. 

 
 
3. ROL DEL INSPECTOR GENERAL (Oficial de Guardia Jefe). 

 
V Llevar al día asistencia de los alumnos y registrar mensualmente en boletines de subvención con personal a su cargo. 
V Controlar la disciplina del alumnado, exigiendo hábitos de puntualidad y respeto hacia directivos, profesores, 

asistentes de la educación, manipuladoras de alimentos y entre pares. 
V Controlar el cumplimiento de los horarios de los docentes en sus clases sistemáticas y horas de colaboración. 
V Facilitar el funcionamiento delas comisiones de Bienestar, tanto del personal como de los alumnos. Controlar los 

Libros de Clases, en lo que se refiere a la asistencia, firmas, anotación de contenidos por parte del profesorado y las 
hojas de vida, inasistencias, y atrasos de los alumnos, siendo de su responsabilidad que estén al día y bien llevados. 

V Llevar los Libros de Control, Ruta, Registro de las Funciones Docentes, documentos de seguimiento de los alumnos, 
entre otras anotaciones, siendo de su responsabilidad que estén al día y bien llevados. 

V Programar y coordinas la funciones de los asistentes de la educación Oficiales de Guardia). 
V Autorizar las salidas extraordinarias de los estudiantes. 
V Controlar la realización de las actividades culturales, sociales, deportivas, de bienestar estudiantil y promover las 

relaciones con el Centro de Alumnos, Centro de Padres y Apoderados y ex - alumnos del establecimiento. 
V Supervisar y controlar los turnos, formaciones y presentaciones dentro y fuera del establecimiento. 
V Controlar al personal Auxiliar de Servicio y el cumplimiento de sus funciones, para lograr una mejor higiene ambiental 

del establecimiento. 
V Velar por la buena presentación y el aseo de los locales del establecimiento. 
V Supervisar el control diario de asistencia de los alumnos realizado por los docentes o asistentes de la educación 

(oficiales de guardia). 
V Verificar la correcta documentación de los alumnos que ingresan. 
V Entregar la documentación de los alumnos que se retiran del establecimiento. 
V Divulgar y dar cumplimiento a cabalidad, al igual que el resto del Equipo Directivo y Técnico, al Manual de Convivencia 

Escolar  - Reglamento Interno. 
V Programar y Controlar el Plan Integral de Seguridad Escolar PISE. 
V Administrar los procedimientos referidos a Accidentes Escolares de los alumnos. 
V Exigir el correcto uso del mobiliario, materiales y dependencias del establecimiento. 
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EMPRESA EMPRESA 4. ROL DEL (DE LA) JEFE UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA U.T.P. 
 

El (la) Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica es el (la) docente del nivel correspondiente, responsable de asesorar al Director 
y de la programación, organización, supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades curriculares. 
 
Son deberes del (de la) Jefe de la Unidad Técnico Pedagógica: 
 
V Brindar a los estudiantes una educación integral, pertinente, basada en valores, en un ambiente seguro y protegido, 

de acuerdo a los campos de especialización técnica definidos en los perfiles de egreso entregando orientación 
educacional y vocacional que facilite itinerarios laborales y educacionales post egreso educación media. 

V Dirigir la organización, programación y desarrollo de las actividades de evaluación del proceso enseñanza-
aprendizaje. 

V Promover la aplicación de medios, método y técnicas de enseñanza que aseguren con efectividad,, el aprendizaje 
de los alumnos. 

V Programar, organizar, supervisar y evaluar, junto con los (las) integrantes de ejecutar el proceso curricular, las 
actividades correspondientes del proceso de Enseñanza Aprendizaje de la Escuela bajo la modalidad de Enseñanza 
Diferenciada Técnico Profesional. 

V Velar por el mejoramiento del rendimiento escolar de los alumnos, procurando el progreso permanente del proceso 
enseñanza aprendizaje. 

V Propiciar la integración entre los diversos programas de estudio de las diferentes asignaturas y módulos. 
V Asesorar al Director en el proceso de elaboración del plan de actividades curriculares de la Escuela. 
V Asesorar y supervisar a los docentes en la organización, programación y desarrollo de las actividades de evaluación 

y en la aplicación de planes y programas de estudio. 
V Programar, coordinar, supervisar y evaluar la realización de actividades de colaboración. 
V Contribuir al perfeccionamiento del personal docente del establecimiento en materia de evaluación y Currículum. 

 
 
5.  ROL DEL JEFE DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 

 
El (la) Jefe de Formación Técnico Profesional es el (la) docente del nivel correspondiente, responsable de asesorar al Director 
y de la programación, organización, supervisión y evaluación del desarrollo de la Malla Curricular Técnico Profesional, 
gestionar el proceso de prácticas profesionales y ejecutar el proceso de Titulación de las Especialidades. 
 
Son deberes del (de la) Jefe de Formación Técnico Profesional: 
 
 

V Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las secciones de diseño y proyectos, jefes de 
especialidades, prácticas y titulación, producción alumnos y orientación profesional. 

V Elaborar y presentar al Consejo de Coordinación, la planificación anual de su Unidad de modo de realizar sus tareas con 
eficiencia y eficacia. 

V Velar por el logro de los objetivos conducentes a la formación personal y profesional de los alumnos ( Desarrollo del Perfil de 
Egreso del alumno ). 

V Organizar, dirigir y controlar las actividades de Práctica Profesional, regularización de estudios y titulación de los alumnos en 
concordancia con la U.T.P. 

V Promover entre el alumnado, en cooperación con la oficina de Orientación, la difusión de las especialidades dictadas en el 
Establecimiento. 

V Organizar y mantener actualizado el registro de egresados, y de oportunidades ocupacionales, efectuando las conexiones y 
relaciones correspondientes. 

V Llevar un seguimiento de los alumnos egresados y titulados. 
V Asesorar y supervisar a los docentes que imparten módulos en cada especialidad en las tareas de planificación metodológica 

y evaluación en estrecha relación con el (la) Jefe de U.T.P. 
V Convocar y presidir reuniones con docentes del Sector Profesional para programar, organizar y evaluar actividades del Area 

Profesional. 
V Planificar, organizar y coordinar el proceso de selección de los alumnos a las diferentes especialidades. 
V Establecer contactos y coordinar acciones con Empresas a fin de estructurar una Red de Apoyos. 
V Motivar a los docentes del Area Profesional a desarrollar un espíritu innovador y de proyección de cada especialidad. 
V Velar por la conservación, mantenimiento y buen uso de las instalaciones, maquinarias y equipos de su dependencia 

determinando las responsabilidades por el uso, acceso, cuidado y ordenamiento respectivos. 
V Detectar las diversas necesidades de los departamentos del plantel de modo de darles solución oportuna. 
V Velar porque las reparaciones y mantención de máquinas, herramientas o accesorios se realicen en forma oportuna y eficiente. 
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EMPRESA EMPRESA V Elaborar el Programa de necesidades presupuestarias de su Unidad. 
V Proponer los horarios y otras obligaciones del personal de su Unidad, de acuerdo a los requerimientos del plantel. 
V Asignar, supervisar y evaluar los distintos trabajos a elaborar, recibidos del Establecimiento y/o de terceros. 
V Motivar a los docentes del área en la confección del material didáctico para cada una de las especialidades. 
V Revisar periódicamente los inventarios de las secciones de su Unidad para verificar la existencia real de las especies. 
V Controlar la documentación correspondiente a las actividades de producción. 
V Nominar, en conjunto con el Director a los docentes encargados de las supervisiones de los alumnos en práctica y a los 

miembros de las comisiones de entrevista profesionales. 
V Redactar, distribuir y dar a conocer los distintos instructivos técnicos relacionados con las tareas de su Unidad. 
V Velar en conjunto con el Orientador por una orientación profesional permanente en el alumnado del plantel. 
V Promover el desarrollo profesional de los alumnos, con una orientación preponderante hacia el campo laboral. 
V Promover y mantener una relación permanente y expedita con las empresas relacionadas con el área industrial. 
V Brindar a los estudiantes una educación integral, pertinente , basada en valores, procurando para ello un ambiente seguro 

y protegido, de acuerdo a los campos laborales de las tres especialidades técnicas definidos en los perfiles de egreso, bajo 
una orientación vocacional que facilite itinerarios laborales y educacionales post secundarios. 

 
6. ROL DEL ORIENTADOR (A) 
 

El Orientador (a) es el (la) docente del nivel correspondiente, responsable de planificar, coordinar, supervisar y evaluar las 
actividades de orientación educacional, vocacional, profesional y de programas especiales del establecimiento educacional 
vinculadas con orientación, y atender problemas de orientación a nivel grupal e individual. 
 
Son deberes del (la) Orientador (a): 
 
V Planificar y coordinar las actividades de orientación educacional, vocacional y profesional del establecimiento, de acuerdo 

con el (la) Jefe UTP o con el Jefe de FP, según corresponda. 
V Proporcionar atención a los apoderados de los alumnos con problemas de rendimiento, en casos calificados. 
V Instruir específicamente a profesores jefe, con el objetivo que desempeñen una labor de guía, enfocada en nuestros 

alumnos por medio de la jefatura y consejo de curso, proporcionando material de apoyo a su quehacer académico. 
V Orientar técnicamente a profesores de asignatura, curso, especialidades, en materiales de orientación y rendimiento 

escolar, con el fin de facilitar la detección de diferencias de ritmo de aprendizaje. 
V Coordinar y asesorar la programación de las actividades propias de programas especiales (escuela de padres, 

alcoholismo, drogadicción, etc.) 
V Contribuir al perfeccionamiento del personal del establecimiento en materia de orientación. 
V Instruir a padres y apoderados para que contribuyan eficazmente al proceso de orientación de sus hijos. 
V Coordinar las actividades de orientación del establecimiento educacional con las que se realizan en otros 

establecimientos de la Comuna de Valparaíso. 
V Coordinar con los organismo oficiales correspondientes, programas de salud mental de los alumnos. 
V Presidir y/o asistir a los Consejos Técnicos de su competencia. 
V Realizar seguimiento de conducta de los alumnos con problemas específicos. 
V Programar y realizar charlas para padres y apoderados. 

 
7. ROL DE LOS COORDINADORES DE DEPARTAMENTO 

 
Funciones de los Coordinadores de Departamento. 
V Revisión de instrumentos de evaluación en conjunto con la UTP. 
V Revisión e informe de la cobertura curricular a la UTP. 
V Organización de los eventos pedagógicos relacionados con su Departamento. 
V Revisión del cumplimiento de la consignación de notas en el Libro de Clases. 
V Entrega de información oportuna acerca de cualquier problema que ataña al Departamento que coordina. 
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EMPRESA EMPRESA 8. ROL DEL JEFE DE ESPECIALIDAD TRIPULACIÓN NAVES MERCANTES Y ESPECIALES 
 

El Jefe de la Especialidad Tripulación Naves Mercantes y Especiales es el profesional responsable de planificar, coordinar, 
supervisar y evaluar el desarrollo del programa y  las actividades de los módulos que componen la Especialidad. 

 
Son deberes del Jefe de la Especialidad: 
 
V Ser responsable de la docencia profesional de los módulos que componen la especialidad correspondientes a las áreas 

de cubierta y áreas de máquinas de una nave mercante o nave especial. 
V Asesorar y emitir informes técnicos a la Jefatura de la U.T.P. o JFP. 
V Proponer a través de la Jefatura Técnico Profesional políticas de desarrollo de la docencia tecnológica y práctica del 

área. 
V Coordinar con las empresas del Sector Marítimo visitas a terreno, o de instrucción a bordo, cumpliendo a cabalidad los 

requerimientos establecidos por la Superintendencia de Educación en el ámbito de las Salidas Pedagógica (Visitas 
Profesionales). 

V Realizar embarcos de instrucción (familiarización), cumpliendo a cabalidad los requerimientos establecidos por la 
Superintendencia de Educación en el ámbito de las Salidas Pedagógica (Visitas Profesionales) dejando operativos los 
procedimientos y documentación pertinente para la extensión del Seguro Escolar y la utilización del formulario DIAE. 

V Presidir reuniones con profesores especialistas de los módulos correspondientes a Cubierta y Máquinas de una nave 
comercial. 

V Preparar Informes solicitados por Dirección con copia al JFP. 
V Solicitar a la Dirección a través del JFP  las necesidades de equipamiento, materiales e insumos para el funcionamiento 

de la Especialidad. 
V Realizar el ranking de antigüedades para la asignación de la Prácticas Profesionales previo al término del segundo 

semestre académico de los Cuartos Años de la Especialidad. 
 

9. ROL DEL JEFE DE ESPECIALIDAD DE OPERACIONES PORTUARIAS 
 

El Jefe de la Especialidad Operaciones Portuarias es el profesional responsable de planificar, coordinar, supervisar y evaluar 
el desarrollo del programa y  las actividades de los módulos que componen la Especialidad. 
 
Son deberes del Jefe de la Especialidad: 
 
V Ser responsable de la docencia profesional de los módulos que componen la especialidad correspondientes a las áreas 

de trabajo en un Terminal Portuario y áreas de trabajo en Extraportuarias dentro del Sistema Portuario. 
V Asesorar y emitir informes técnicos a la Jefatura de la U.T.P. o JFP. 
V Proponer a través de la Jefatura Técnico Profesional políticas de desarrollo de la docencia tecnológica y práctica del 

área. 
V Coordinar con las empresas del Sector Portuario y Extraportuario visitas a terreno o de Alternancia, cumpliendo a 

cabalidad los requerimientos establecidos por la Superintendencia de Educación en el ámbito de las Salidas Pedagógica 
(Visitas Profesionales), dejando operativos los procedimientos y documentación pertinente para la extensión del Seguro 
Escolar y la utilización del formulario DIAE. 

V Presidir reuniones con profesores especialistas de los módulos correspondientes a la especialidad. 
V Preparar Informes solicitados por Dirección con copia al JFP. 
V Solicitar a la Dirección a través del JFP  las necesidades de equipamiento, materiales e insumos para el funcionamiento 

de la Especialidad. 
V Realizar el ranking de antigüedades para la asignación de la Prácticas Profesionales previo al término del segundo 

semestre académico de los Cuartos Años de la Especialidad. 
 

 
10. ROL DEL JEFE DE ESPECIALIDAD ADMINISTRACIÓN MENCIÓN LOGÍSTICA. 

 
El Jefe de la Especialidad Administración mención Logística es el profesional responsable de planificar, coordinar, supervisar 
y evaluar el desarrollo del programa y  las actividades de los módulos que componen la Especialidad. 
 
Son deberes del Jefe de la Especialidad: 
 
V Ser responsable de la docencia profesional de los módulos que componen la especialidad correspondientes a las áreas 

de trabajo en los Departamentos Administrativos de las multitiendas, supermercados, Retail,entre, otras; y áreas de 
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EMPRESA EMPRESA trabajo en Bodegas, Almacenes, empresas de Transportes y empresas de servicios de la Cadena Logística del 
Transporte Marítimo.. 

V Asesorar y emitir informes técnicos a la Jefatura de la U.T.P. o JFP. 
V Proponer a través de la Jefatura Técnico Profesional políticas de desarrollo de la docencia tecnológica y práctica del 

área. 
V Coordinar con las empresas del Sector de Comercio y de la Cadena Logística Marítima visitas a terreno o de Alternancia, 

cumpliendo a cabalidad los requerimientos establecidos por la Superintendencia de Educación en el ámbito de las 
Salidas Pedagógica (Visitas Profesionales), dejando operativos los procedimientos y documentación pertinente para la 
extensión del Seguro Escolar y la utilización del formulario DIAE. 

V Presidir reuniones con profesores especialistas de los módulos correspondientes a las áreas de la especialidad y de la 
mención. 

V Preparar Informes solicitados por Dirección con copia al JFP. 
V Solicitar a la Dirección a través del JFP  las necesidades de equipamiento, materiales e insumos para el funcionamiento 

de la Especialidad. 
V Realizar el ranking de antigüedades para la asignación de la Prácticas Profesionales previo al término del segundo 

semestre académico de los Cuartos Años de la Especialidad. 
 
11. ROL DEL PROFESOR (A)JEFE 

 
Es el docente que en cumplimiento de su función, es el responsable de la marcha pedagógica y de orientación del 
curso asignado. 
 
Son deberes del Profesor Jefe de Curso: 

V Planificar con el apoyo del (a) Orientador (a) y/o Jefe (a) de la UTP destinadas a la orientación educacional y 
vocacional de los alumnos, ejecutar personalmente junto con los profesores de asignaturas y módulos del curso; 
supervisar y evaluar el proceso de orientación educacional y profesional en el que se desarrollan las actividades 
educativas del grupo curso. 

V Organizar, supervisar las actividades específicas  a desarrollar en el Consejo de Curso. 
V Mantener al día los documentos relacionados con la identificación de cada alumno y la marcha pedagógica del curso. 

Entregar informe escrito con calificaciones parciales e informe de conducta de cada alumno. 
V Informar a los padres y apoderados de la situación de los alumnos del curso a su cargo en las reuniones de padres 

y apoderados. 
V Asistir y/o presidir los consejos que le correspondan. Orientar a los alumnos que necesitan mejorar sus aprendizajes 

o mejorar actitudes descendidas, manteniendo reserva frente a los problemas o situaciones personales de los 
estudiantes, que le sean confiados y dar a conocer a quien pueda ser derivado. 

V Ser el nexo de su grupo curso entre la Dirección, Inspectoría General (Oficial de Guardia Jefe), Orientador (a), 
Encargado de Convivencia Escolar y/o Profesores, sobre todo, frente a situaciones de carácter conflictivo, hechos de 
los cuales se deben dejar evidencias escritas.  
 

12. ROL DE LOS DOCENTES DE AULA 
 

Las funciones docentes del establecimiento son desempeñadas por profesionales de la educación, considerando el 
perfeccionamiento adecuado para el desempeño de su trabajo. El docente es el profesional responsable de la ejecución de 
las actividades curriculares. 
 
Son deberes y/u obligaciones del Docente de Aula: 
V Planificar, organizar, desarrollar y evaluar el proceso enseñanza-aprendizaje que contribuya  al desarrollo integral de 

todos los alumnos de la escuela. 
V Atender a todos los estudiantes de acuerdo a disposiciones legales vigentes. 
V Contribuir a desarrollar en el alumno, valores, virtudes y hábitos, en concordancia con los objetivos del Sistema 

Educacional Nacional y los establecidos en el Proyecto Educativo Institucional PEI. 
V Realizar, una efectiva orientación educacional y vocacional adecuada a las necesidades formativas, aptitudes o intereses 

de los alumnos. 
V Integrar su acción docente a la labor de otros profesores y especialistas con fines de desarrollar programas de equipo 

interdisciplinarios. 
V Desarrollar las adecuaciones curriculares para alumnos que requieren de programas diferenciales, previa asesoría de 

especialista o equipo de especialistas. 
V Diseñar alternativas en las prácticas pedagógicas y actividades de aprendizaje, como asegurar efectivos cambios 

conductuales en sus estudiantes. 
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EMPRESA EMPRESA V Evaluar en forma diferenciada a los alumnos que se encuentren afectos a programas diferenciales aplicando 
instrumentos adecuados y verificables. En estricta concordancia con los (as) especialistas que atienden a los alumnos 
con dichas necesidades. 

V Participar en reuniones técnicas ( Reflexiones Pedagógicas ) del establecimiento y en aquellas relacionadas con el 
desempeño de su función específica. 

V Procurar que los alumnos atrasados o que no han cumplido sus deberes escolar, no queden fuera de la sala de clases. 
V Cumplir con el horario de trabajo fijado por el Director del Establecimiento. 
V Participar en los Consejos Generales de Profesores. 
V Procurar por un rendimiento satisfactorio y siempre creciente de los alumnos, tanto en su aspecto formativo como en la 

capacitación de los contenidos programáticos. 
V Aplicar los contenidos programáticos, los Decretos Oficiales y profundizarlos de acuerdo al principio de flexibilidad, 

factibilidad, coherencia y pertinencia. 
V Realizar el Plan Anual de Trabajo  del curso. 
V Cumplir con los horarios y actividades de colaboración que fije el Director dentro del horario semanal. 
V Procurar la formación de hábitos de higiene, modales y cortesía de los alumnos, cultivo de valores relevantes que 

favorezcan su desarrollo personal. Cultural y espiritual. 
V Ningún alumno puede ser enviado fuera de la sala estando en clases., sólo podrán hacerlo cuando un oficial de guardia 

(asistente de la educación) esté en conocimiento, y bajo una causa justificada pueda hacerse cargo del alumno. 
V Asumir la responsabilidad de pasar la lista de asistencia de los alumnos, dejando constancia por escrito de la señalada 

acción. 
V Colaborar en el cuidado  y conservación de los bienes generales de la escuela, conservación de la infraestructura y ser 

responsable de aquellos bienes que se le han confiado a su cargo por inventario. 
V Mantener al día la documentación que le corresponda al manejo del curso, como por ejemplo: leccionario, registro de 

observaciones individuales del alumno, registro de notas, plataforma virtual, etc. 
 
13. ROL DEL ASESOR DEL CENTRO DE ALUMNOS 

 
Es el docente designado por el Director para orientar y asesorar a los miembros del Centro de Alumnos debiendo sumir la 
responsabilidad de los siguientes aspectos: 
V Velar por el cumplimiento de la fecha y procedimiento para la elección de la Directiva del Centro de Alumnos. 
V Velar por el correcto funcionamiento de los distintos organismos que componen el Centro de Alumnos. 
V Supervisar el cumplimiento del Quorum requerido para obtener la modificación del Reglamento Interno del Centro de 

alumnos, para dar por aprobadas las iniciativas que se presenten en la Asamblea General y para determinar otras 
materias que decida el Consejo de Delegados de cada curso. 

V Velar por el cumplimiento de la forma y procedimiento para la convocatoria de reuniones extraordinarias del Consejo 
de Delegados de Curso y de la Asamblea General. 

V Mantener un descriptor de Funciones que le corresponda desempeñar a cada uno de los miembros de la Directiva 
del Centro de Alumnos y de los organismos y comisiones creados de acuerdo a la orgánica propia. 

V Mantener validados mecanismos, procedimientos, causales y medidas disciplinarias que pudieren ser aplicables a 
los miembros del Centro de Alumnos. 

V Asesorar a los miembros de la Directiva en la elaboración de textos que tengan como destino el conocimiento de la 
Comunidad Escolar de la Escuela, asumiendo la responsabilidad correspondiente. 
 

14. ROL DEL (LA) PSICÓLOGO (A) 
 

El psicólogo (a) es el (la) profesional universitario (a) no docente, responsable de integrar equipo multiprofesional de la 
escuela con el fin de dar atención psicológica de calidad a los alumnos, según corresponda, estableciendo diagnóstico y 
entregando contención, apoyo y estableciendo derivaciones oportunas, de acuerdo a las necesidades educativas de cada 
estudiante. 
 
Son deberes del (de la ) profesional psicólogo (a): 

V Diagnóstico: Referido al estudio integral de las diversas áreas de la persona o grupo con el fin de conocer en profundidad 
sus diversos aspectos. Contempla los siguientes niveles: individual, grupal, familiar y organizacional. 

V Evaluar y reevaluar el funcionamiento intelectual y déficit atencional de un estudiante, se utilizan las escalas de 
inteligencia de Weschler, dado que constituyen un instrumento psicométrico, internacionalmente reconocido por su 
fiabilidad y validez. 

V Evaluar y reevaluar la conducta adaptativa; entendida ésta como el conjunto de habilidades conceptuales, sociales y 
prácticas que han sido aprendidas por la persona para funcionar en la vida diaria. Se utilizan, la escala de madurez social 
de Vineland, a partir de los 6 hasta los 16 años. 
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EMPRESA EMPRESA 15. ROL DEL ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

El Profesional Encargado de Convivencia Escolar debe contar con experiencia y/o formación en el ámbito pedagógico, el área 
de convivencia escolar y resolución pacífica de conflictos y/o experiencia en mediación escolar. 
Por otra parte, debe conocer y comprender el enfoque formativo de convivencia escolar planteada en la Política Nacional de 
Convivencia Escolar, así como la normativa que la define o la regula, y los instrumentos administrativos y de gestión que 
permiten su implementación. Además, debe mantener una mirada objetiva de las situaciones planteadas en torno a la 
Convivencia Escolar que permita esclarecer situaciones de conflicto de la manera más adecuada y favorable al Clima 
Organizacional de la Escuela. 
Es fundamental que el Encargado de Convivencia Escolar cuente con el respaldo del Equipo Directivo y con un Equipo de 
Trabajo con el que pueda discutir y en quien delegar tarea; estas condiciones determinan, en gran medida, la consistencia y 
la continuidad de la medidas implementadas. 

 
Son deberes del Encargado de Convivencia Escolar: 

V Promover la participación de los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa en el Consejo Escolar. 
V Promover el trabajo colaborativo en torno a la Convivencia Escolar en el Consejo Escolar. 
V Disponer la implementación de las medidas sobre Convivencia Escolar. 
V Elaborar el Plan de Acción sobre Convivencia Escolar. 
V Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la Buena Convivencia y Manejo de situaciones de Conflicto, 

entre los diversos estamentos de la Comunidad Educativa. 
V Promover el trabajo colaborativo entre los actores de la comunidad educativa en la elaboración, implementación y 

difusión de políticas de prevención, medidas pedagógicas y disciplinarias que fomenten la Buena Convivencia. 
V Aplicar Protocolos de Acción frente a situaciones de violencia y/o acoso escolar de acuerdo señalado en el Artículo 46 

letra f) de la Ley  Nº 20.536 del año 2010 sobre Violencia  Escolar. 
 

16. ROL DEL TRABAJADOR (A) SOCIAL 
 

La labor profesional del Trabajador Social consiste en promover condiciones escolares favorables para el adecuado desarrollo 
del alumno, de manera tal de asegurar la asistencia normal a clase y su permanencia en la escuela. 
 

Son deberes del Trabajador (a) Social: 
V Conocer y comprender las diferentes problemáticas sociales, familiares e individuales de los actores de la Comunidad 

Educativa miembros del establecimiento educacional. 
V Intervenir en las distintas problemáticas sociales, familiares e individuales de los actores de la comunidad educativa desde 

el nivel de la acción individual, grupal y familiar. 
V Coordinar con los distintos actores de la comunidad educativa vinculados a los estudiantes de la escuela que presenten 

problemáticas sociales. 
V Monitorear la asistencia y puntualidad de los alumnos, especialmente de aquellos en situación de mayor vulnerabilidad de 

modo de detectar y abordar precozmente problemas de ausentismo y riesgo de abandono escolar. 
V Coordinar e implementar programas sociales tendientes a entregar asistencia a los alumnos que lo requieran para mejorar 

asistencia, puntualidad y rendimiento. 
V Integrar equipos multidisciplinarios que permitan abordar situaciones de vulnerabilidad en el desarrollo escolar de los 

alumnos. 
V Realizar entrevistas individuales a los estudiantes matriculados en la escuela. 
V Realizar Diagnóstico Socio-familiar ( situación de vulnerabilidad, análisis de factores protectores y de riesgo ). 
V Realizar visitas a domicilio cuando las problemáticas a intervenir así lo requieran. 
V Programar trabajos de intervención con familias de adolescentes vulnerables ( Talleres, Trabajos Grupales , entre otras 

actividades ). 
V Mantener al día un Registro Digital de todo el alumnado de la Escuela con toda la información que permita responder 

asertivamente ante un requerimiento de emergencia. 
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EMPRESA EMPRESA 17. ROL DE LA EDUCADORA DIFERENCIAL 
 

La Educadora Diferencial es la profesional titulada de una Universidad acreditada, inscrita en el Registro Nacional de 
Profesionales de la Educación Especial, para la evaluación y diagnóstico , conforme a normativa vigente. Esta profesional 
deberá contar a lo menos con dos años de experiencia en el área. 
 
Son deberes de la Educadora Diferencial : 
 
V Regirse por el Decreto 170/10 que “Fija normas para determinar los alumnos con Necesidades Educativas Especiales 

que serán beneficiarios con la subvención especial”. 
V Mantener al día la documentación requerida por el Decreto 170/10, con los siguientes documentos: 
ü Entrevista a la familia (anamnesis) 
ü Formulario único de síntesis de reevaluación (alumno antiguo) 
ü Formulario único de evaluación específica o especializada (de cada N.E.E. específica). 
ü Formulario único de valoración de salud o certificado médico (obligatorio) 
ü Informe de otros profesionales (psicólogo, fonoaudiólogo, neurólogo, kinesiólogo u otros). 
ü Formulario evaluación de apoyo especializado (alumnos antiguo) 
ü Certificado de nacimiento ( formato electrónico u original ). 
ü Tener la autorización expresa del apoderado (a) para la evaluación de ingreso del alumno (consentimiento informado). 

En caso de rechazar el apoyo, el apoderado (a) deberá  fundamentar por escrito el “NO” consentimiento de dicha 
evaluación de ingreso, asumiendo la absoluta responsabilidad de los resultados académicos de su pupilo, sin derecho a 
quejas y reclamos posteriores. 

ü Realizar la evaluación diagnóstica de los alumnos con N.E.E.T y N.E..E.P., la que debe ser de carácter integral e 
interdisciplinario. 

ü Realizar la intervención a los alumnos con N.E.E.T. y NE.E.P. 
ü Contribuir a la optimización de la calidad de los aprendizajes de todos los alumnos del establecimiento, especialmente 

de aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales Transitorias o Permanentes. 
ü Otorgar apoyo psicopedagógico con planes específicos a los alumnos que lo requieran. 
ü Formar parte del equipo multidisciplinario del establecimiento y asistir a las reuniones que se convoquen. 
ü Mantener comunicación permanente con la U.T.P. 

 
18. ROL DEL PROFESOR ASISTENTE DE AULA 

 
Funciones del Profesor Asistente de Aula 
V Reemplazar al Profesor Titular en caso de ausencia de este y a cualquier otro profesor de la asignatura. 
V Acompañar al Profesor titular en el monitoreo de las actividades que se llevan a cabo en clases. 
V Preparar guías semanales SIMCE y corregirlas. 
V Preparar los ensayos SIMCE y corregirlos 
V Proponer actividades y métodos de evaluación al profesor titular. 
V Reforzar a los alumnos descendidos cuando la UTP así lo requiera. 

 
19. ROL DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN (OFICIAL DE GUARDIA) 

 
Los Asistentes de la Educación que cumplen labores de Inspectoría (Oficiales de Guardia) están bajo el mando del Oficial de 
Guardia Jefe (Inspector General) y su función consiste principalmente la supervisión de patio, pasillos y otras tareas 
administrativas que les sean asignadas. 
 
Son deberes de los Asistentes de la Educación (Oficiales de Guardia) : 
V Apoyar permanentemente la labor que realiza el Oficial de Guardia Jefe (Inspector General). 
V Vigilar el comportamiento de los alumnos, orientándolos en sus acciones conductuales y actitudes, de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento Interno Escolar. 
V Asistir a los cursos en caso de ausencia de los profesores, conforme a indicaciones impartidas por el Oficial de Guardia 

Jefe (Inspector General) 
V Llevar los libros, registros, estadísticas y demás archivos que les sean encomendados. 
V Dar soluciones a situaciones problemáticas que se presenten y que estén dentro de las facultades y atribuciones que les 

competen dentro de la función de Oficial de Guardia. 
V Controlar atrasos, inasistencias, certificados médicos y otros de tipo social que presenten los estudiantes. 
V Apoyar al profesor de aula cuando se requiera en situaciones emergentes. 
V Hacer ingresar al curso a la sala de clases, en espera del profesor que le corresponda. 
V Vigilar pasillos, patios y servicios higiénicos de acuerdo a indicaciones entregadas por el Oficial de Guardia Jefe. 
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EMPRESA EMPRESA V Asistir y acompañar al servicio de urgencia respectivo a alumnos que hayan sufrido algún accidente con ocasión o causa 
del desarrollo de sus actividades de estudio. 

 
 

20. ROL DEL ASISTENTE INFORMÁTICO Y ENCARGADO DE ENLACES 
 

Es el profesional responsable de organizar, mantener, cuidar y atender los equipos computacionales y la mantención 
óptima  de las Salas de Enlaces. 

 
Son deberes del Asistente Informático y Encargado de Enlaces : 

V Administrar los recursos tecnológicos existentes, en conjunto con la Autoridad designada para tal efecto. 
V Diseñar los proyectos de tecnología necesarios para el desarrollo de la comunidad educativa cuando corresponda. 
V  Diagnosticar competencias tecnológicas para capacitar al personal en tecnologías de información y el uso de los recursos 

disponibles. 
V Apoyar a los docentes en sus requerimientos respecto al uso de los recursos tecnológicos disponibles. 
V Abrir la (las) sala (s) de computación de acuerdo a los horarios establecidos para los cursos ante la presencia del profesor 

(a) que ha programado su actividad. 
V Entregar los equipos al profesor (a) que estará a cargo del curso que desarrollará la actividad. 
V Llevar  Inventario de  todos los elementos y equipos que componen el Laboratorio General de la Unidad de Enlaces. 
V Llevar registro o bitácora  del uso de cada sala de computación. 
V Mantener operativos los equipos y las pizarras de las salas. 
V Apoyar a los docentes en  sus requerimientos respecto al uso de los recursos tecnológicos. 
V Velar por la mantención en óptimas condiciones el mobiliario y los accesorios computacionales, realizando una 

supervisión efectiva para evitar deterioro o daños durante las jornadas de clases al interior de la sala. 
V Diagnosticar competencias tecnológicas para capacitar al personal docente y paradocente en tecnologías de la 

información y el óptimo uso de los recursos disponibles. 
 

21. ROL DEL ASISTENTE ENCARGADO DEL CRA 
 
Es el funcionario responsable de organizar, mantener, cuidar y atender la Biblioteca , CRA. 
 
Son deberes del Asistente Encargado del CRA: 
 
V Llevar al día registro de alumnos atendidos curso y nombre del docente que los envía. 
V Llevar al día registro de préstamo de material, a profesores y alumnos. 
V Entregar informe semestral a U.T.P. de estos registros. 
V Velar por el mantenimiento de orden y aseo de la Biblioteca. 
V Mantener en orden y bien cuidado todo el material existente en Biblioteca. 
V Velar para que los alumnos enviados a la Biblioteca realicen el trabajo encomendado por el profesor. 
V Ayudar a los alumnos en sus deberes escolares, facilitando material bibliográfico existente en la biblioteca o cuando 

corresponda a través de Internet. 
V Informar oportunamente situaciones ocurridas dentro de dicha dependencia. 

 
 

 
22. ROL DEL ASISTENTE COORDINADOR ACTIVIDADES CURRICULARES DE LIBRE ELECCIÓN ACLE 

El Asistente Coordinador de las ACLES es el profesional docente o designado por el Director, que se responsabiliza de la 
animación, coordinación, ejecución y evaluación de las Actividades Curriculares de Libre Elección de acuerdo a lo establecido 
en el Proyecto Educativo Institucional PEI de la Escuela. 
 
Son deberes del Coordinador de las ACLES: 
V Planificar y organizar las actividades ACLE en concordancia con el PEI. 
V Coordinar y supervisar el trabajo de los responsables de la ejecución de las actividades ACLE programadas. 
V Administrar los recursos de su ámbito en función del PEI. 
V Elaborar y gestionar proyectos de mejoramiento de las actividades ACLE. 
V De acuerdo a requerimientos, organizar actividades escolares no lectivas. 
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EMPRESA EMPRESA 23. ROL DE LOS (LAS) ASISTENTES ADMINISTRATIVOS 
 

Es el personal que cumple funciones de Oficina, tales como Secretaria de Finanzas y Secretario Administrativo, apoyando la 
gestión de las distintas coordinaciones existentes en los edificios operacionales y edificio institucional de la Escuela, 
cautelando la conservación y mantención de los recursos materiales utilizados. 
 
Son deberes de los Asistentes Administrativos: 
 
Los deberes generales a cumplir en la función administrativa son: 
V Cumplir las tareas asignadas por la Jefatura Directa. 
V Cautelar la conservación, mantención y resguardo del mobiliario y material confiado a su cargo. 
V Cumplir con las normas internas de todo trámite administrativo y de servicio solicitado por la Jefatura Directa. 
V Brindar una atención expedita, amable y eficiente al personal de la escuela, apoderados, alumnos y otras personas que 

lo requieran. 
V Clasificar y archivar documentación oficial, recibida y despachada por la escuela que de acuerdo a procedimientos 

establecidos, esté a su cargo. 
V Guardar la más absoluta discreción, conjuntamente con el deber de confidencialidad de los asuntos que lleguen a su 

conocimiento y que así lo requieran. 
V Tomar recados telefónicos y transferirlos al destinatario con la diligencia que corresponda. 
V Propiciar relaciones armónicas con directivos, docentes y personal asistente de la educación. 
V Cuando sea requerido, colaborar en el desarrollo de eventos, ceremonias, levantamientos de escenografías, 

exposiciones, u otras actividades de tipo expositivo. 
V No mantener contactos personales a través de las redes sociales con alumnos de la escuela, a excepción de la atención 

de sitios creados exclusivamente por docentes para subir trabajos o tareas. 
V Al informase de inasistencias del personal de la escuela, debe informar al Oficial de Guardia Jefe (Inspector General) a 

través de un medio escrito, dejando constancia con la consignación de la razón de la ausencia. 
 

24. ROL DE LOS (LAS) AUXILIARES DE SERVICIOS MENORES 
 

Son los (la) funcionarios (ria) encargados (a) responsables de la vigilancia y atención de la mantención de los muebles, 
enseres o instalaciones de los locales que atienden el servicio escolar y demás funciones subalternas de índole similar. 
 
Estas funciones están divididas en el siguiente grupo de trabajadores (as): 

a) Personal de mantención y reparaciones menores de infraestructura, reparaciones de muebles y enseres de las distintas 
dependencias de la escuela. 

b) Funcionario Encargado de la tramitación física de la documentación y reparto de correspondencia tanto en áreas internas 
como externas de la Escuela, función denominada “Estafeta”. 

c) Personal de conservación, higiene y aseo de las diferentes dependencias de la escuela con especial relevancia la 
atención de los servicios higiénicos. 

d) Personal para cubrir puestos de vigilancia en los inmuebles de la escuela desempeñando la función de nochero. 
 
En términos generales, son deberes del Personal Auxiliar de Servicios Menores: 
 
V Ejecutar reparaciones, restauraciones e instalaciones menores que se les. Encomienden. 
V Retirar, repartir y franquear mensajes, correspondencia y otros tipos de trámites encomendados en el ámbito de la 

función administrativa del establecimiento. 
V Ejecutar encargos debidamente visados por la autoridad respectiva. 
V En casos puntuales, cuando sea procedente, desempeñar funciones de portero en alguno de los accesos de entrada y 

salida del establecimiento. 
V Cuidar y responsabilizarse del uso, conservación y mantención de herramientas o alguna maquinaria que se hubiere 

asignado. 
V En el caso de habilitar alguna área verde, cuidar y mantenerla jardinería existente. 
V Informar sobre las necesidades para el mantenimiento de los locales de la escuela. 
V De acuerdo a cargos asignados, desempeñar, cuando proceda, la función de cuidador nocturno en el inmueble que 

corresponda. 
V Atención permanente en el aseo de las salas de clases asignadas, y en casos puntuales cuando sea requerido para una 

situación específica. 
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EMPRESA EMPRESA CAPITULO XI 
 

DEL CONSEJO ESCOLAR 
 

Artículo 73: Es una instancia en la cual se reúnen y participan representantes de los distintos actores que componen la 
comunidad educativa, obedece a la necesidad de hacer de la educación una tarea de todos. 
En esta instancia, padres, madres y apoderados, estudiantes y docentes podrán, a través de sus representantes, informarse, 
proponer y opinar sobre materias relevantes para el mejoramiento de la calidad de la educación en sus establecimientos. 
El consejo Escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el director, el sostenedor o su representante, 
un docente elegido por sus pares, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del Centro de Padres. 
Atribuciones del Consejo Escolar 
 
El consejo tendrá atribuciones de tipo consultivo, informativo, propositivo y resolutivo (Sólo cuando el sostenedor así lo 
determine). 
Específicamente deben ser informados y consultados sobre las siguientes materias: 
 

Deben ser informados sobre: Deben ser consultados sobre: 

Informes de las visitas inspectivas del Ministerio de 
Educación 

El programa anual y las actividades extracurriculares 

El informe de ingresos efectivamente percibidos y 
gastos efectuados (cada 4 meses) 

Las metas del establecimiento y sus proyectos de mejoramiento 

El presupuesto anual de todos los ingresos y 
gastos del establecimiento (en los municipales). 

El informe anual de la gestión educativa del establecimiento, antes 
de ser presentado por el/la director/a a la comunidad educativa. 

Los resultados de los concursos de contratación 
de su personal (en los establecimientos 
municipales). 

La elaboración y modificaciones al Reglamento Interno y la 
aprobación del mismo si se le hubiese otorgado esta atribución. 

 
Importante: El Consejo Escolar no tiene atribuciones sobre materias técnico pedagógicas, las que son responsabilidad del 
equipo directivo o de gestión. 
 

CAPITULO XII 
 

DE LOS DERECHOS DEL PERSONAL 
 
Artículo 74: El personal del Establecimiento tendrá derecho a: 
 

Participar, de acuerdo a su especialidad y función, en las tomas de decisiones que sean de su competencia. 

Disfrutar en su trabajo de un ambiente de tranquilidad, bienestar y sana convivencia. 

Ser informado, en forma oportuna, precisa y plena, de todos los cambios ocurridos en la legislación educacional y laboral. 

Recibir mensualmente la remuneración que corresponde, de acuerdo a las disposiciones contractuales, el día 25 de cada 
mes y si éste fuese inhábil el día hábil anterior. 

El pago de las remuneraciones se realizará mediante sistema bancario de pago automático de remuneraciones. 

Tendrá derecho a solicitar, un anticipo mensual equivalente al 25% del sueldo imponible que se cancelará los días 10 de 
cada mes y si este fuera inhábil el día hábil anterior. 

Disponer de 45 minutos de colación: a los no docentes este tiempo se les considerará como trabajado; a los docentes les 
serán considerados 15 minutos como trabajados. 

Disponer, después de un año de servicio, de un feriado anual de 15 días hábiles con remuneración integra.  No obstante, 
lo anterior, el empleador se reservará el derecho de ampliar dicho feriado, haciéndolo coincidir con las vacaciones 
escolares. 

Disponer, de seis días de permiso con goce de remuneraciones cuando el empleador lo estime procedente y su ausencia 
no perjudique el funcionamiento del Establecimiento. Se podrán solicitar 3 por semestre y en forma separada. 

Disponer de licencias por causas de servicio militar, enfermedad o maternidad de acuerdo a la legislación vigente. 

Contar con los equipos, herramientas y materiales indispensables para el logro de sus tareas. 

Hacer uso, cuando sea necesario, de comisiones, viáticos y asignaciones especiales, de acuerdo a la normativa vigente. 

Utilizar los servicios del Casino del Establecimiento. 

Utilizar los servicios de Biblioteca y medios audiovisuales del Establecimiento, de acuerdo a normativa vigente. 

Requerir, cuando sea necesario y pertinente, información y documentación relacionada con su calidad de trabajador. 
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EMPRESA EMPRESA Conocer las pautas de la evaluación profesional del personal y los resultados periódicos de la misma, pudiendo apelar, 
cuando corresponda, de las improcedencias. 

Plantear las inquietudes e intereses propios del quehacer profesional, a través de los canales creados para tal efecto. 

Recibir los beneficios de los diversos seguros que la legislación vigente establece. 

Conocer el Reglamento Interno del plantel, disponiendo de un ejemplar actualizado del mismo en las unidades o biblioteca. 

Gozará, además, de todos aquellos derechos que el Contrato de Trabajo, el presente Reglamento Interno y la Legislación 
Laboral corresponda. 

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los artículos 184 del Código del Trabajo y 67 de la ley Nº 16.744, los 
empleadores deberán adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente a los trabajadores cuando puedan 
estar expuestos a radiación ultravioleta.1 

 

ANEXOS 
 
 
 
 
Artículo 1. “Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un trato compatible con la dignidad de la persona. Es 
contrario a ella, entre otras conductas, el acoso sexual, entendiéndose por tal el que una persona realice en forma 
indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen 
o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.” (Artículo 2 inciso segundo del Código del Trabajo) 
 
El acoso sexual es una conducta ilícita no acorde con la dignidad humana y contraria a la convivencia al interior de la 
Escuela Industrial Superior de Valparaíso. 
 
Artículo 2. Todo trabajador/a de la empresa que sufra o conozca de hechos ilícitos definidos como acoso sexual por la 
ley o este reglamento, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, a la Dirección Superior de la Escuela Industrial Superior 
de Valparaíso, o a la Inspección del Trabajo competente. 
 
Artículo 3. Toda denuncia realizada en los términos señalados en el artículo anterior, deberá ser investigada por la 
empresa en un plazo máximo de 30 días, designando para estos efectos a un funcionario imparcial y debidamente 
capacitado para conocer de estas materias. 
 
La superioridad de la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso derivará el caso a la Inspección del Trabajo 
respectiva, cuando determine que existen inhabilidades al interior de la misma provocadas por el tenor de la denuncia, 
y cuando se considere que la Escuela no cuenta con personal calificado para desarrollar la investigación. 
 
Artículo 4.  La denuncia escrita dirigida a la dirección deberá señalar los nombres, apellidos y RUT. del denunciante y/o 
afectado, el cargo que ocupa en la Escuela y cuál es su dependencia jerárquica; una relación detallada de los hechos 
materia del denuncio, en lo posible indicando fecha y horas, el nombre del presunto acosador y finalmente la fecha y 
firma del denunciante. 
 
Artículo 5. Recibida la denuncia, el investigador tendrá un plazo de 2 días hábiles, contados desde la recepción de la 
misma, para iniciar su trabajo de investigación. Dentro del mismo plazo, deberá notificar a las partes, en forma personal, 
del inicio de un procedimiento de investigación por acoso sexual y fijará de inmediato las fechas de citación para oír a 
las partes involucradas para que puedan aportar pruebas que sustenten sus dichos. 
 
Artículo 6. El investigador, conforme a los antecedentes iniciales que tenga, solicitará a la gerencia, disponer de algunas 
medidas precautorias, tales como la separación de los espacios físicos de los involucrados en el caso, la redistribución 
del tiempo de jornada, o la re destinación de una de los partes, atendida la gravedad de los hechos denunciados y las 
posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo. 
 
Artículo 7. Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de las acciones realizadas por 
el investigador, de las declaraciones efectuadas por los involucrados, de los testigos y las pruebas que pudieran aportar. 
Se mantendrá estricta reserva del procedimiento y se garantizará a ambas partes que serán oídas.  
 

                                                
1 Extracto del Artículo 19, ley 20.096. “ESTABLECE MECANISMOS DE CONTROL APLICABLES A LAS SUSTANCIAS AGOTADORAS DE LA CAPA DE 
OZONO” 

 

DE LA INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO SEXUAL 
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EMPRESA EMPRESA Artículo 8. Una vez que el investigador haya concluido la etapa de recolección de información, a través de los medios 
señalados en el artículo anterior, procederá a emitir el informe sobre la existencia de hechos constitutivos de acoso 
sexual. 
 
Artículo 9. El informe contendrá la identificación de las partes involucradas, los testigos que declararon, una relación de 
los hechos presentados, las conclusiones a que llegó el investigador y las medidas y sanciones que se proponen para el 
caso. 
 
Artículo 10. Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicarán irán desde, entre otras las 
que podrían ser: una amonestación verbal o escrita al trabajador acosador, hasta el descuento de un 25% de la 
remuneración diaria del trabajador acosador, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento Interno, relativo 
a la aplicación general de sanciones. Lo anterior es sin perjuicio de que la empresa pudiera, atendida la gravedad de los 
hechos, aplicar lo dispuesto en el artículo 160 Nº1, letra b), del Código del Trabajo, es decir, terminar el contrato por 
conductas de acoso sexual. 
 
Artículo 11. El informe con las conclusiones a que llegó el investigador, incluidas las medidas y sanciones propuestas, 
deberá estar concluido y entregado a la Dirección de la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso a más tardar 
el día 5 contados desde el inicio de la investigación, y notificada, en forma personal, a las partes a más tardar el día 15. 
 
 Artículo 12. Los involucrados podrán hacer observaciones y acompañar nuevos antecedentes a más tardar al día 17 
de iniciada la investigación, mediante nota dirigida a la instancia investigadora, quien apreciará los nuevos antecedentes 
y emitirá un nuevo informe. Con este informe se dará por concluida la investigación por acoso sexual y su fecha de 
emisión no podrá exceder el día 30, contado desde el inicio de la investigación, el cual será remitido a la Inspección del 
Trabajo a más tardar el día hábil siguiente de confeccionado el informe. 
 
Artículo 13. Las observaciones realizadas por la Inspección del Trabajo, serán apreciadas por la dirección de la Escuela 
y se realizarán los ajustes pertinentes al informe, el cual será notificado a las partes a más tardar al 3 día de recibida las 
observaciones del órgano fiscalizador. Las medidas y sanciones propuestas serán de resolución inmediata o en las 
fechas que el mismo informe señale, el cual no podrá exceder de 15 días. 
 
Artículo 14. El afectado/a por alguna medida o sanción, podrá utilizar el procedimiento de apelación general cuando la 
sanción sea una multa, es decir, podrá reclamar de su aplicación ante la Inspección del Trabajo. 
 
Artículo 15. Considerando la gravedad de los hechos constatados, la empresa procederá a tomar las medidas de 
resguardo tales como la separación de los espacios físicos, redistribuir los tiempos de jornada, redestinar a uno de los 
involucrados, u otra que estime pertinente y las sanciones estipuladas en este reglamento, pudiendo aplicarse una 
combinación de medidas de resguardo y sanciones.  
 
Artículo 16. Si uno de los involucrados considera que alguna de las medidas señaladas en el artículo anterior es injusta 
o desproporcionada, podrá utilizar el procedimiento general de apelación que contiene el Reglamento Interno o recurrir 
a la Inspección del Trabajo. 
 

LEY NÚM. 20.005 
 

TIPIFICA Y SANCIONA EL ACOSO SEXUAL 
 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 
 
     Proyecto de ley: 
 
     "Artículo 1º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo: 
 
     1.- Modifícase el artículo 2º, del siguiente modo: 
 
     a) Intercálase el siguiente inciso segundo, nuevo, pasando los actuales incisos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
séptimo y octavo, a ser tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno, respectivamente: 
 
     "Las relaciones laborales deberán siempre fundarse en un trato compatible con la dignidad de la persona. Es contrario a 
ella, entre otras conductas, el acoso sexual, entendiéndose por tal el que una persona realice en forma indebida, por cualquier 
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EMPRESA EMPRESA medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situación 
laboral o sus oportunidades en el empleo.". 
     b) Reemplázase, en el inciso quinto, que pasa a ser sexto, la referencia al "inciso tercero" por otra al "inciso cuarto". 
 
     c) Sustitúyese, en el inciso séptimo, que pasa a ser octavo, la frase "incisos segundo y tercero" por "incisos tercero y 
cuarto". 
 
     2.- En el artículo 153, agrégase el siguiente inciso segundo nuevo, pasando los actuales incisos segundo y tercero a ser 
incisos tercero y cuarto, respectivamente: 
 
     "Especialmente, se deberán estipular las normas que se deben observar para garantizar un ambiente laboral digno y de 
mutuo respeto entre los trabajadores.". 
 
     3.- En el artículo 154: 
 
     a) Sustitúyense en el número 10, la última coma (,) y la conjunción "y", por un punto y coma (;). 
     b) Reemplázase en el número 11 el punto final (.) por una coma (,) seguida de la conjunción "y". 
     c) Agrégase el siguiente número 12, nuevo: 
 
     "12.- El procedimiento al que se someterán y las medidas de resguardo y sanciones que se aplicarán en caso de denuncias 
por acoso sexual. 
     En el caso de las denuncias sobre acoso sexual, el empleador que, ante una denuncia del trabajador afectado, cumpla 
íntegramente con el procedimiento establecido en el Título IV del Libro II, no estará afecto al aumento señalado en la letra c) 
del inciso primero del artículo 168.". 
 
     4.- En el número 1 del artículo 160, intercálase la siguiente letra b), nueva, pasando las actuales letras b), c) y d) a ser c), 
d) y e), respectivamente: 
 
     "b) Conductas de acoso sexual;". 
 
     5.- En el artículo 168, intercálase el siguiente inciso tercero, nuevo, pasando los actuales incisos tercero y cuarto, a ser 
cuarto y quinto, respectivamente: 
 
     "En el caso de las denuncias de acoso sexual, el empleador que haya cumplido con su obligación en los términos que 
señalan el artículo 153, inciso segundo, y el Título IV del Libro II, no estará afecto al recargo de la indemnización a que hubiere 
lugar, en caso de que el despido sea declarado injusto, indebido o improcedente.". 
 
     6.- En el artículo 171: 
 
     a) Intercálanse los siguientes incisos segundo y tercero, nuevos, pasando los actuales incisos segundo y tercero a ser 
incisos cuarto y quinto, respectivamente: 
     "Tratándose de la aplicación de las causales de las letras a) y b) del número 1 del artículo 160, el trabajador afectado 
podrá reclamar del empleador, simultáneamente con el ejercicio de la acción que concede el inciso anterior, las otras 
indemnizaciones a que tenga derecho. 
     Cuando el empleador no hubiera observado el procedimiento establecido en el Título IV del Libro II, responderá en 
conformidad a los incisos primero y segundo precedentes.". 
 
     b) Agrégase el siguiente inciso final: 
 
     "Si el trabajador hubiese invocado la causal de la letra b) del número 1 del artículo 160, falsamente o con el propósito de 
lesionar la honra de la persona demandada y el tribunal hubiese declarado su demanda carente de motivo plausible, estará 
obligado a indemnizar los perjuicios que cause al afectado. En el evento que la causal haya sido invocada maliciosamente, 
además de la indemnización de los perjuicios, quedará sujeto a las otras acciones legales que procedan.". 
 
     7.- Incorpórase, a continuación del artículo 211, el siguiente Título IV, nuevo, en el Libro II: 

 
"Título IV DE LA INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO SEXUAL 

 
     Artículo 211-A.- En caso de acoso sexual, la persona afectada deberá hacer llegar su reclamo por escrito a la dirección 
de la empresa, establecimiento o servicio o a la respectiva Inspección del Trabajo. 
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     Artículo 211-B.- Recibida la denuncia, el empleador deberá adoptar las medidas de resguardo necesarias respecto de los 
involucrados, tales como la separación de los espacios físicos o la redistribución del tiempo de jornada, considerando la 
gravedad de los hechos imputados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo. 
     En caso que la denuncia sea realizada ante la Inspección del Trabajo, ésta sugerirá a la brevedad la adopción de aquellas 
medidas al empleador. 
 
     Artículo 211-C.- El empleador dispondrá la realización de una investigación interna de los hechos o, en el plazo de cinco 
días, remitirá los antecedentes a la Inspección del Trabajo respectiva. 
     En cualquier caso, la investigación deberá concluirse en el plazo de treinta días. 
 
     Si se optare por una investigación interna, ésta deberá constar por escrito, ser llevada en estricta reserva, garantizando 
que ambas partes sean oídas y puedan fundamentar sus dichos, y las conclusiones deberán enviarse a la Inspección del 
Trabajo respectiva. 
 
     Artículo 211-D.- Las conclusiones de la investigación realizada por la Inspección del Trabajo o las observaciones de ésta 
a aquélla practicada en forma interna, serán puestas en conocimiento del empleador, el denunciante y el denunciado. 
 
     Artículo 211-E.- En conformidad al mérito del informe, el empleador deberá, dentro de los siguientes quince días, contados 
desde la recepción del mismo, disponer y aplicar las medidas o sanciones que correspondan.". 
 
     8.- En el artículo 425, agrégase el siguiente inciso segundo: 
 
     "Las causas laborales en que se invoque una acusación de acoso sexual, deberán ser mantenidas en custodia por el 
secretario del tribunal, y sólo tendrán acceso a ellas las partes y sus apoderados judiciales.". 
 
     Artículo 2º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 18.834, que aprueba el Estatuto Administrativo: 
 
     a) En el artículo 78: 
 
     1. Sustitúyense en la letra j) la última coma (,) y la conjunción "y" por un punto y coma (;). 
     2. Reemplázase en la letra k) el punto final (.), por una coma (,) seguida de la conjunción "y". 
     3. Agrégase la siguiente letra l), nueva: 
 
     "l) Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás funcionarios. Se considerará como una acción de este 
tipo el acoso sexual, entendido según los términos del artículo 2º, inciso segundo, del Código del Trabajo.". 

b) En el artículo 119, introdúcese la siguiente letra c), nueva, pasando las actuales letras c) y d) a ser d) y e), 
respectivamente: 

c)  Infringir lo dispuesto en la letra l) del artículo 78;". 
 
     Artículo 3º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 18.883, sobre Estatuto Administrativo para 
Funcionarios Municipales: 
 
     a) En el artículo 82: 
 
       1.  Sustitúyense en la letra j), la última coma (,) y la conjunción "y", por un punto y coma (;). 

2. Reemplázase en la letra k), el punto final (.) por una coma (,), seguida de la conjunción "y". 
3. Agrégase la siguiente letra l), nueva: 
4. "l) Realizar cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás funcionarios. Se considerará como una acción de 
este tipo el acoso sexual, entendido según los términos del artículo 2º, inciso segundo, del Código del Trabajo." 
 

     b) En el artículo 123, introdúcese la siguiente letra c), nueva, pasando las actuales letras c) y d) a ser d) y e), 
respectivamente: 
 
     "c) Infringir lo dispuesto en la letra l) del artículo 82; “.”. 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
 
     Santiago, 8 de marzo de 2005.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República. - Ricardo Solari Saavedra, 
Ministro del Trabajo y Previsión Social. - Cecilia Pérez Díaz, Ministra Directora Servicio Nacional de la Mujer. 
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EMPRESA EMPRESA      Lo que transcribo a usted para su conocimiento. - Saluda a usted, Yerko Ljubetic Godoy, Subsecretario del Trabajo. 
 

 
LEY NÚM. 20.607 

 
MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO, SANCIONANDO LAS PRÁCTICAS DE ACOSO LABORAL 

 
     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley iniciado en una moción 
de las Diputadas señoras Adriana Muñoz D'Albora y Ximena Vidal Lázaro y de los Diputados señores Fidel Espinoza Sandoval 
y Enrique Jaramillo Becker. 

     Proyecto de ley: 
     "Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código del Trabajo: 
 
     1) Agrégase, en el inciso segundo del artículo 2°, a continuación del punto aparte (.) que pasa a ser punto seguido (.), la 
siguiente oración: "Asimismo, es contrario a la dignidad de la persona el acoso laboral, entendiéndose por tal toda conducta 
que constituya agresión u hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador o por uno o más trabajadores, en contra de 
otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o 
humillación, o bien que amenace o perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo.". 
 
     2) En el número 1) del artículo 160: 
 
    a) Sustitúyese en la letra d) la coma (,) y la conjunción copulativa "y" que le sigue, por un punto y coma (;). 
    b) Reemplázase en la letra e) el punto final (.) por una coma (,) seguida de la conjunción copulativa "y". 
    c)   Agrégase la siguiente letra f) nueva: 
 
     "f) Conductas de acoso laboral.". 
 
     3) En el artículo 171: 
 
     a) Sustitúyese en el inciso segundo la conjunción "y" entre las expresiones "a)" y "b)" por una coma (,) y agrégase a 
continuación de la expresión "b)" lo siguiente: "y f)". 
     b) Agrégase en el inciso sexto, a continuación de la frase "Si el trabajador hubiese invocado la causal de la letra b)", la 
expresión "o f)". 
 
     Artículo 2°.- Modifícase el artículo 84 de la ley N° 18.834, Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fija el decreto con fuerza de ley N° 29, de 2005, del Ministerio de Hacienda, de la siguiente manera: 
 
     a) Sustitúyese en la letra k) la expresión ", y" por un punto y coma (;). 
     b) Reemplázase en la letra l) el punto final (.) por una coma (,) seguida de la conjunción copulativa "y". 
     c) Agrégase la siguiente letra m), nueva: 
 
     "m) Realizar todo acto calificado como acoso laboral en los términos que dispone el inciso segundo del artículo 2° del 
Código del Trabajo.". 
 
     Artículo 3°.- Modifícase el artículo 82 de la ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, de la 
siguiente manera: 
 
    a)   Sustitúyese en la letra k) la expresión ", y" por un punto y coma (;). 
    b) Reemplázase en la letra l) el punto final (.) por una coma (,) seguida de la conjunción copulativa "y". 
    c)   Agrégase la siguiente letra m), nueva: 
 
     "m) Realizar todo acto calificado como acoso laboral en los términos que dispone el inciso segundo del artículo 2° del 
Código del Trabajo. “.”. 
 
     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efecto como Ley de la República. 
 
     Santiago, 31 de julio de 2012.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República. - Evelyn Matthei Fornet, 
Ministra del Trabajo y Previsión Social. 
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     Lo que transcribo a usted para su conocimiento. - Bruno Baranda Ferrán, Subsecretario del Trabajo. 
 

PERMISOS ESPECIALES 
 
Artículo 66. (Código del Trabajo) 
 

"En el caso de muerte de un hijo, así como en el de muerte del cónyuge, todo trabajador tendrá derecho a siete días 
corridos de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio. 

Igual permiso se aplicará por tres días hábiles en el caso de muerte de un hijo en período de gestación, así como en 
el de muerte del padre o de la madre del trabajador. 

Estos permisos deberán hacerse efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. No obstante, tratándose de 
una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de 
defunción fetal. 

El trabajador al que se refiere el inciso primero gozará de fuero laboral por un mes, a contar del respectivo 
fallecimiento. Sin embargo, tratándose de trabajadores cuyos contratos de trabajo sean a plazo fijo o por obra o servicio 
determinado, el fuero los amparará sólo durante la vigencia del respectivo contrato si éste fuera menor a un mes, sin que se 
requiera solicitar su desafuero al término de cada uno de ellos. 

Los días de permiso consagrados en este artículo no podrán ser compensados en dinero." 
 

TITULO XIV -  REFIERE AL DELITO DE MANEJO EN ESTADO DE EBRIEDAD, CAUSANDO LESIONES 
GRAVES, GRAVÍSIMAS O, CON RESULTADO DE MUERTE. LEY N° 20.770  

(Ley Emilia). 
  
ARTICULO 75: Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N°18.290, de Tránsito, cuyo texto refundido, coordinado 
y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N°1, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y del 
Ministerio de Justicia, de 2009: 
1) Modificase el artículo 176 en los siguientes términos: 
a) Agregase, a continuación de la palabra “lesiones”, la expresión “o muerte”. 
b) Reemplazase la palabra “necesaria” por “posible”. 
2) Suprímase el inciso final del artículo 183. 
3) Sustituyese el artículo 195 por el siguiente: 
  
ARTICULO 76: El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a la autoridad de todo accidente en que sólo se produzcan 
daños, señalada en el artículo 168, será sancionado con multa de tres a siete unidades tributarias mensuales y con la 
suspensión de la licencia hasta por un mes. 
El incumplimiento de la obligación de detener la marcha, prestar la ayuda posible y dar cuenta a la autoridad de todo accidente 
en que se produzcan lesiones, señalada en el artículo 176, se sancionará con la pena de presidio menor en su grado medio, 
inhabilidad perpetua para conducir vehículos de tracción mecánica y multa de siete a diez unidades tributarias mensuales. 
Si en el caso previsto en el inciso anterior las lesiones producidas fuesen de la Empresa Constructora señaladas en el número 
1° del artículo 397 del Código Penal o se produjese la muerte de alguna persona, el responsable será castigado con la pena 
de presidio menor en su grado máximo, inhabilidad perpetua para conducir vehículos de tracción 
mecánica, multa de once a veinte unidades tributarias mensuales y con el comiso del vehículo con que se ha cometido el 
delito, sin perjuicio de los derechos del tercero propietario, que podrá hacer valer conforme a las reglas generales del Código 
Procesal Penal. Para los efectos de determinar la pena prevista en este inciso, será aplicable lo dispuesto en los artículos 
196 bis y 196 ter de esta ley. 
Las penas previstas en este artículo se impondrán al conductor conjuntamente con las que le correspondan por la 
responsabilidad que le pueda caber en el respectivo delito o cuasidelito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del 
Código Penal.”  Introdúcese el siguiente artículo 195 bis: La negativa injustificada de un conductor a someterse a las pruebas 
respiratorias u otros exámenes científicos destinados a establecer la presencia de alcohol o de sustancias estupefacientes o 
psicotrópicas en el cuerpo, previstos en el artículo 182, será sancionada con multa de tres a diez unidades tributarias 
mensuales y con la suspensión de su licencia hasta por un mes. 
En caso de accidentes que produzcan lesiones de las comprendidas en el número 1° del artículo 397 del Código Penal o la 
muerte de alguna persona, la negativa injustificada del conductor que hubiese intervenido en ellos a someterse a las pruebas 
respiratorias evidénciales o a los exámenes científicos señalados en el artículo 183 de esta ley para determinar la dosificación 
de alcohol en la sangre. 
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EMPRESA EMPRESA TITULO XV -  LEY 20.609 ESTABLECE MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN  
(LEY ZAMUDIO) 

 

ARTICULO 77: Esta ley tiene por objetivo fundamental instaurar un mecanismo judicial que permita restablecer eficazmente 
el imperio del derecho toda vez que se cometa un acto de discriminación arbitraria. Corresponderá a cada uno de los órganos 
de la Administración del Estado, dentro del ámbito de su competencia, elaborar e implementar las políticas destinadas a 
garantizar a toda persona, sin discriminación arbitraria, el goce y ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos por la 
Constitución Política de la República, las leyes y los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren 
vigentes. Plazo y forma de interposición. La acción deberá ser deducida dentro de noventa días corridos contados desde la 
ocurrencia de la acción u omisión discriminatoria, o desde el momento en que el afectado adquirió conocimiento cierto de 
ella. En ningún caso podrá ser deducida luego de un año de acontecida dicha acción u omisión. La acción se interpondrá por 
escrito, pudiendo, en casos urgentes, interponerse verbalmente, levantándose acta por la secretaría del tribunal competente. 
 
 
 
 
 
 

2º PARTE 
NORMAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y SEGURIDAD 

 

CAPITULO I 
 

PREÁMBULO 
 
 
Á Es importante que los trabajadores se capaciten permanentemente para mejorar su remuneración y también para disminuir 

su probabilidad de accidentarse. 
Á Cuatro de cada cinco accidentes ocurren por actuación insegura del trabajador.  Damos sólo algunos ejemplos: 
ü Distracción, imprudencia, falta de interés por el trabajo, malos hábitos de trabajo, desconocimiento, cansancio, estados 

post etílicos, bromas en el trabajo, etc. 
Á Estos accidentes pueden producir lesiones a los trabajadores y también daños a la propiedad y atrasos en la obra. 
Á En caso de accidentes hay que dar aviso al jefe directo y si eso no es posible, a cualquier compañero de trabajo. 
ü Los accidentes se deben avisar: 
  a) Para socorrer a la víctima 
  b) Para no perder los derechos que otorga la ley 16.744 de accidente del trabajo, que es un seguro para el trabajador. 
  c) Para encontrar las causas que lo produjeron, corregirlas y así evitar que se repitan. Estos son los objetivos de la 

investigación de accidentes y no sancionar a trabajadores. 
 

Principios generales para evitar accidentes: 
 

1. Interesarse en aprender a hacer bien el trabajo.  En un trabajo bien hecho no hay accidentes que lamentar. 
2. Conocer los riesgos que están presentes en el trabajo. 
3. Mantener concentración en el trabajo, pues la distracción es causa de muchos accidentes. 
4. Respetar las reglas de seguridad y la señalización de la obra. 
5. Respetar a los compañeros para ser respetado. 
6. No hacer bromas pues pueden ser peligrosas. 

 
Otras formas de evitar accidentes son: 
 
   - Cumplir y ayudar a que se cumplan los mensajes de los afiches de seguridad. 
   - Respetar las señalizaciones. 
   - Comunicar al Jefe directo cualquier riesgo de accidente que se observe. 
   - Interesarse en participar en charlas y cursos de seguridad. 
   - Participar y/o colaborar con el comité Paritario de higiene y seguridad. 
   - Preguntar todo lo que no se sepa. 
   - Respetar las disposiciones de seguridad establecidas en las faenas y en este Reglamento Interno. 
   - Usar siempre los elementos de protección personal adecuados al riesgo. 
   - Mantener la limpieza y orden en la obra. 
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Artículo 78: Estas normas tienen por objeto establecer las disposiciones generales de Prevención de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales que regirán en la Empresa, las que tendrán el carácter de obligatorias para todo 
el personal de la Escuela, en conformidad con las disposiciones de la Ley N° 16.744; que establece normas sobre 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.  
 
Art. N° 67 de la Ley N° 16.744: 
 
"Las Empresas o entidades estarán obligadas a mantener al día los Reglamentos Internos de Higiene y Seguridad en el 
trabajo y los trabajadores a cumplir con las exigencias que dichos reglamentos les impongan.  Los reglamentos deberán 
consultar la aplicación de multas a los trabajadores que no utilizan los elementos de protección personal que les hayan 
proporcionado o que no cumplan con las obligaciones que les impongan las normas, reglamentaciones o instrucciones 
sobre higiene y seguridad en el trabajo. La aplicación de tales multas se regirá por lo dispuesto en el Art. 157 Título III, 
libro I del Código del Trabajo. 
 
LLAMADO A LA COLABORACIÓN 
 
Este Reglamento pretende evitar primordialmente los accidentes del trabajo, o al menos reducirlos al mínimo. 
 
Lograr este objetivo tan importante para quienes trabajan en la empresa debe ser una preocupación de cada uno, 
cualquiera sea el cargo que ocupe. 
 
Para ello la Empresa llama a todos sus trabajadores a colaborar en su cumplimiento; poniendo en práctica sus 
disposiciones, participando en los organismos que establece y sugerir ideas que contribuyan a alcanzar la indicada 
finalidad y a enriquecer sus disposiciones. 
 

CAPITULO II 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
Artículo 79: Para todos los fines entenderemos por: 

 
Empresa: 
A la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso, fundada en el año 1966 y que atiende la demanda de recursos 
humanos calificados para el Transporte marítimo, el sector portuario y el apoyo logístico en el ámbito del Comercio 
Internacional Marítimo. Nacida en el seno del ex – Instituto del Mar de la Universidad Católica de Valparaíso, con el apoyo 
de autoridades de gobierno, empresario y de los gremios del sector. 
 
La escuela, enclavada en un cerro y muy cercana al Puerto de Valparaíso, se ha ido desarrollándose en un crecimiento 
sostenido, permanente, tanto en la formación de los alumnos como en su infraestructura en la que hoy cuenta con edificio 
tecnológico con equipamiento de última generación para entregar a sus alumnos prácticas pedagógicas acordes con las 
exigencias de formación futurista para sus egresados. 
 
La formación valórica, su principal fortaleza radica en su Proyecto “Objetivos Transversales, Cimiento del Desarrollo 
Proyectivo” nacido de una preocupación ética que aparece como una apuesta radical por recuperar a la persona, atrapada 
en una realidad compleja creada por las reglas del mercado y la tecnologización de los sistemas de trabajo. 

 
Trabajador: 
Toda persona natural que preste servicios personales intelectuales o materiales, bajo dependencia o subordinación, y en 
virtud de un contrato de trabajo. La Corporación Educacional Instituto del Mar es el empleador, y es quien dispone el 
personal que trabaja en la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso. 
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EMPRESA EMPRESA CAPITULO III 
 

DE LOS ACCIDENTES LABORALES 
 

Artículo 80: Según el artículo N° 5 de la ley 16.744 se entiende por: 
 
Accidente del trabajo 
Toda lesión que una persona sufra a causa o con ocasión del trabajo y que le produzca incapacidad o muerte. 
Se exceptúan los accidentes debidos a fuerza mayor extraña que no tenga relación alguna con el trabajo y los producidos 
intencionalmente por la víctima.  
 
Accidente del Trayecto 
Son también accidentes del trabajo los ocurridos en el trayecto de ida y regreso, entre la habitación y el lugar de trabajo. 
 
Enfermedad profesional: 
Es enfermedad profesional la causada de una manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realice una 
persona y que le produzca incapacidad o muerte. 
 
Artículo 81: Hospitalización y Atención Médica 
 

a) El Instituto de Seguridad del Trabajo, es la institución a cargo de las obligaciones que, respecto a accidentes y 
enfermedades profesionales establece la Ley N° 16.744 para con el personal de la Empresa. 

 
b) En caso de accidentes graves en que se requiere atención médica inmediata, se debe agotar todos los medios para 

obtenerla, aunque para ello sea necesario desestimar los servicios asistenciales del Instituto de Seguridad del Trabajo; 
todo esto, sin perjuicio de informar posteriormente de las medidas adoptadas para que el Instituto de Seguridad del 
Trabajo tome las providencias del caso. 

 
Artículo 82: De la Notificación del Accidente del Trabajo 
 

a) Todo trabajador que sufra un accidente, por leve o sin importancia que le parezca, debe dar cuenta en el acto a su jefe 
inmediato o en su defecto al Jefe Administrativo. 

    Si el accidentado no pudiera hacerlo, deberá dar cuenta del hecho cualquier trabajador que lo haya presenciado. 
    De acuerdo con el Art. 74 del Decreto 101 (Ley 16.744) todo accidente debe ser denunciado de inmediato y en ningún 

caso en un plazo que exceda a las 24 horas de acaecido; al no hacerlo así se puede perder los derechos y beneficios 
que otorga la Ley de Accidentes. 

 
b) El Encargado será el responsable de firmar la denuncia de Accidente en el formulario que proporcione el Instituto de 

Seguridad del Trabajo. 
 
c) Accidente de Trayecto: 

La ocurrencia del accidente de trayecto directo deberá ser acreditada por el afectado, ante el respectivo Organismo 
Administrador mediante parte de Carabineros, o certificado del Centro Asistencial en donde fue atendido, u otros medios 
igualmente fehacientes. 

 
Artículo 83: Investigación de los Accidentes 
 

a) Será obligación del supervisor que corresponda, comunicar en forma inmediata al Asesor de Seguridad y al 
Comité Paritario de todo accidente grave y aquellos hechos que potencialmente revisten gravedad, aunque no 
hayan resultado lesionados. 

b) Todo trabajador está obligado a colaborar en la investigación de los accidentes que ocurran en la Empresa.  
Deberá avisar a su jefe directo cuando tenga conocimiento o haya presenciado algún accidente acaecido a algún 
compañero aún en el caso de que este no lo estime de importancia o no hubiera sufrido lesión. 
Igualmente estará obligado a declarar en forma completa y real los hechos presenciados o de que tenga noticias, 
cuando el Comité Paritario, Asesor de Seguridad, Jefes de los accidentados y Organismo Administrador del 
Seguro lo requieran. 

c) El Jefe inmediato del accidentado, deberá informar al Director del Establecimiento sobre las causas del accidente, 
y deberá practicar una investigación completa para determinar las causas que lo produjeron.  Estos antecedentes 
deberán ser enviados al Asesor de Seguridad para su estudio y análisis. 
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EMPRESA EMPRESA  

PROCEDIMIENTO DE ACCIDENTES GRAVES Y FATALES 
Compendio del Seguro Social de Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales 

 
Obligaciones en caso de accidentes fatales y graves 

 

CAPÍTULO I. Antecedentes 

En conformidad con lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto del artículo 76 de la Ley Nº16.744, si en una empresa ocurre 

un accidente del trabajo fatal o grave, el empleador deberá: 

 

CAPÍTULO II. Obligaciones del empleador 

Suspender en forma inmediata las faenas afectadas y, de ser necesario, permitir a los trabajadores evacuar el lugar de 

trabajo. 

 

Informar inmediatamente de lo ocurrido a la Inspección del Trabajo (Inspección) y a la Secretaría Regional Ministerial de 

Salud (SEREMI) que corresponda. 

 

1. Accidente del trabajo fatal Es aquel accidente que provoca la muerte del trabajador en forma inmediata o como 

consecuencia directa del accidente. 

2. Accidente del trabajo grave 

De acuerdo con el concepto de accidente del trabajo previsto en el inciso primero del artículo 5° de la Ley N°16.744, es aquel 

accidente que genera una lesión, a causa o con ocasión del trabajo, y que: 

Las anteriores definiciones no son de carácter clínico ni médico legal, sino operacional y tienen por finalidad que el empleador 

reconozca con facilidad cuándo debe proceder según lo establecido en este Capítulo I. 

a. Provoca en forma inmediata (en el lugar del accidente) la amputación o pérdida de cualquier parte del cuerpo. 

Se incluyen aquellos casos que produzcan, además, la pérdida de un ojo; la pérdida total o parcial del pabellón auricular; la 

pérdida de parte de la nariz, con o sin compromiso óseo; la pérdida de cuero cabelludo y el desforramiento de dedos o 

extremidades, con y sin compromiso óseo. 

b. Obliga a realizar maniobras de reanimación 

Debe entenderse por éstas, el conjunto de acciones encaminadas a revertir un paro cardiorrespiratorio, con la finalidad de 

recuperar o mantener las constantes vitales del organismo. Estas pueden ser básicas (no se requiere de medios especiales 

y las realiza cualquier persona debidamente capacitada); o avanzadas (se requiere de medios especiales y las realizan 

profesionales de la salud debidamente entrenados). 

c. Obliga a realizar maniobras de rescate 

Son aquellas destinadas a retirar al trabajador lesionado cuando éste se encuentre impedido de salir por sus propios medios 

o que tengan por finalidad la búsqueda de un trabajador desaparecido. 

d. Ocurra por caída de altura de más de 1.8 metros 

Para este efecto la altura debe medirse tomando como referencia el nivel más bajo. Se incluyen las caídas libres y/o con 

deslizamiento, caídas a hoyos o ductos, aquellas con obstáculos que disminuyan la altura de la caída y las caídas detenidas 

por equipo de protección personal u otros elementos en el caso de que se produzcan lesiones. 

e. Ocurra en condiciones hiperbáricas 

Como por ejemplo aquellas que ocurren a trabajadores que realizan labores de buceo u operan desde el interior de cámaras 

hiperbáricas. 

f. Involucra un número tal de trabajadores que afecten el desarrollo normal de las faenas. 

3. Faena afectada Corresponde a aquella área o puesto de trabajo en que ocurrió el accidente, pudiendo incluso abarcar la 

totalidad del centro de trabajo, dependiendo de las características y origen del siniestro y en la cual, de no adoptar la entidad 

empleadora medidas correctivas inmediatas, se pone en peligro la vida o salud de otros trabajadores. 

1. Cuando ocurra un accidente del trabajo fatal o grave en los términos antes señalados, el empleador deberá suspender en 

forma inmediata la faena afectada y, además, de ser necesario, evacuar dichas faenas, cuando en éstas exista la posibilidad 

que ocurra un nuevo accidente de similares características. El ingreso a estas áreas, para enfrentar y controlar los riesgos 

presentes, sólo deberá efectuarse con personal debidamente entrenado y equipado. 
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EMPRESA EMPRESA La obligación de suspender aplica en todos los casos en que el fallecimiento del trabajador se produzca en las 24 horas 

siguientes al accidente, independiente que el deceso haya ocurrido en la faena, durante el traslado al centro asistencial, en 

la atención pre hospitalaria, en la atención de urgencia, las primeras horas de hospitalización u otro lugar. 

La obligación de suspensión no es exigible en el caso de los accidentes de trayecto, ni accidentes del trabajo ocurridos en la 

vía pública. 

2. El empleador deberá informar inmediatamente de ocurrido cualquier accidente del trabajo fatal o grave a la 

Inspección del Trabajo y a la Seremi de Salud que corresponda al domicilio en que éste ocurrió. Esta comunicación se 

realizará por vía telefónica al número único 600 42 000 22 o al que lo reemplace para tales fines. En caso que el empleador 

no logre comunicarse a través del medio indicado precedentemente, deberá notificar a la respectiva Inspección del Trabajo 

y a la SEREMI de Salud, por vía telefónica, correo electrónico o personalmente. La nómina de direcciones, correos 

electrónicos y teléfonos que deberán ser utilizados para la notificación a los fiscalizadores, está contenida en el Anexo N°1 

"Contacto de entidades fiscalizadoras". 

La información de contacto para la notificación se mantendrá disponible en las páginas web de las siguientes 

entidades: 

El deber de notificar a los organismos fiscalizadores antes señalados, no modifica ni reemplaza la obligación del empleador 

de denunciar el accidente mediante el formulario de Denuncia Individual de Accidente del Trabajo (DIAT) a su respectivo 

organismo administrador, en el que deberá indicar que corresponde a un accidente del trabajo fatal o grave. Tampoco lo 

exime de la obligación de adoptar todas las medidas que sean necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos 

los trabajadores, frente a la ocurrencia de cualquier accidente del trabajo. 

3. Cuando el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una entidad empleadora contratista o subcontratista, 

la entidad empleadora correspondiente deberá cumplir lo establecido en los números 1 y 2 precedentes. 

4. A su vez, si el accidente del trabajo fatal o grave afecta a un trabajador de una empresa de servicios transitorios, será la 

empresa usuaria la que deberá cumplir las obligaciones señaladas en los puntos 1 y 2 precedentes. 

5. En caso de tratarse de un accidente del trabajo fatal o grave que le ocurra a un estudiante en práctica, la entidad en la que 

ésta se realiza deberá cumplir lo establecido en los números 1 y 2 precedentes. En estos casos sólo correspondería realizar 

la DIAT si se cotiza por las labores que realiza el estudiante. 

6. La entidad responsable de notificar, deberá entregar, al menos, la siguiente información relativa al accidente: nombre 

y RUN del trabajador, razón social y RUT del empleador, dirección donde ocurrió el accidente, el tipo de accidente (fatal o 

grave), la descripción de lo ocurrido y los demás datos que le sean requeridos. 

7. En aquellos casos en que la entidad responsable, no pueda, por razones de fuerza mayor notificar a la Inspección del 

Trabajo y a la SEREMI de Salud, podrá hacerlo en primera instancia a la entidad fiscalizadora sectorial competente en 

relación con la actividad que desarrolla (DIRECTEMAR, SERNAGEOMIN, entre otras) y luego, cuando las condiciones lo 

permitan, notificar a la Inspección del Trabajo y la SEREMI de Salud. 

Las entidades fiscalizadoras sectoriales que reciban esta información, deberán comunicarla directamente a la 

Inspección y la SEREMI que corresponda, mediante las vías establecidas en el número 2 precedente, de manera de dar 

curso al procedimiento regular. 

8. El empleador podrá requerir el levantamiento de la suspensión de las faenas, a la Inspección del Trabajo o a la SEREMI 

de Salud, que efectuó la fiscalización y constató la suspensión (auto suspensión), cuando hayan subsanado las deficiencias 

constatadas y cumplido las medidas inmediatas instruidas por la autoridad y las prescritas por su organismo administrador. 

9. La reanudación de faenas sólo podrá ser autorizada por la entidad fiscalizadora, Inspección del Trabajo o SEREMI de 

Salud, que efectuó la fiscalización y constató la suspensión, sin que sea necesario que ambas la autoricen. Las entidades 

fiscalizadoras verificarán el cumplimiento de las medidas inmediatas u otras que estimen pertinentes y entregarán al 

empleador un respaldo de la referida autorización. 

10. Frente al incumplimiento de las obligaciones señaladas en los números 1 y 2 precedentes, las entidades infractoras serán 

sancionadas por los servicios fiscalizadores con la multa a que se refiere el inciso final del artículo 76 de la Ley N°16.744, sin 

perjuicio de otras sanciones. 

11. Corresponderá al empleador, mediante su Comité Paritario de Higiene y Seguridad, realizar una investigación de los 

accidentes del trabajo que ocurran, debiendo actuar con la asesoría del Departamento de Prevención de Riesgos 

Profesionales cuando exista, pudiendo requerir la asistencia técnica del organismo administrador de la Ley Nº16.744 a que 

se encuentre afiliada o adherida y de acuerdo a lo establecido en su respectivo Reglamento Interno de Higiene y Seguridad. 

12. En casos de empresas con trabajadores en régimen de subcontratación, corresponderá al Comité de Faena realizar las 

investigaciones de los accidentes del trabajo que ocurran, cuando la empresa a que pertenece el trabajador accidentado no 
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EMPRESA EMPRESA cuente con Comité Paritario de Higiene y Seguridad en esa faena, debiendo actuar con la asesoría del Departamento de 

Prevención de Riesgos de Faena o del Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales de dicha empresa. 

Si no existiese Departamento de Prevención de Riesgos de Faena y la empresa a la que pertenece el trabajador accidentado 

no cuenta con Departamento de Prevención de Riesgos Profesionales, deberá integrar el Comité de Faena un representante 

de la empresa siniestrada y un representante de sus trabajadores elegidos por éstos para tal fin, pudiendo requerir la 

asistencia técnica del organismo administrador de la Ley N°16.744 a que se encuentre afiliada o adherida dicha empresa. 

13. El empleador y los trabajadores deberán colaborar en la investigación del accidente, cuando esta sea desarrollada por 

parte de su organismo administrador de la Ley N°16.744 y facilitar la información que le sea requerida por este último. 

 
                           

CAPITULO IV 
 

DE LOS COMITÉS PARITARIOS 
 

Artículo 84: Organización, elección y funcionamiento 
 

a) De acuerdo con la legislación vigente, en toda obra o faena en que trabajen más de 25 personas, sean empleados u 
obreros, se organizarán los Comités Paritarios de Orden, Higiene y Seguridad compuestos por representantes de los 
trabajadores y representantes de la Empresa, cuyas decisiones, adoptadas en el ejercicio de las atribuciones que les 
encomienda la Ley N° 16.744 serán obligatorias para la Empresa y los trabajadores. 

 
b) Si la Escuela tuviese obras distintas, en el mismo o en diferentes lugares, en cada una de ellas deberá organizarse un 

Comité Paritario de Orden, Higiene y Seguridad. 
 
c) Los Comités Paritarios estarán integrados por tres representantes de la Escuela de Tripulantes y Portuaria de 

Valparaíso y tres representantes de los trabajadores. 
 
d) La designación o elección de miembros integrantes de los Comités Paritarios se efectuará en la forma que establece el 

Decreto N° 54 del Ministerio del Trabajo y Prevención Social, de fecha 21 de febrero de 1969 y sus modificaciones. 
 
e) Los miembros de los Comité Paritarios de Orden, Higiene y Seguridad durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos. 
 
f) Cesarán en sus cargos los miembros de los Comités que dejen de prestar servicios en la respectiva Empresa o cuando no 

asistan a dos sesiones consecutivas, sin causa justificada. 
 
g) Los miembros suplentes entrarán a reemplazar a los titulares en el caso de ausencia de estos, por cualquier causa o por 

vacancia del cargo. 
 
h) Para todo lo que no está contemplado en el presente Reglamento, el Comité Paritario deberá atenerse a lo dispuesto en 

el D.S. N° 54 de la Ley 16.744. 
 
 

Artículo 85: Funciones de los Comités Paritarios: 
 

a) Asesorar e instruir a los trabajadores para la correcta utilización de los instrumentos de protección. 
b) Vigilar el cumplimiento, tanto por parte de la Escuela como de los trabajadores, de las medidas de Prevención, Higiene y 

Seguridad. 
c) Investigar las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que se producen en la Escuela Industrial 

Superior de Valparaíso. 
d) Decidir si el accidente o la enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del trabajador. 
e) Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirven para la prevención de los riesgos profesionales. 
f) Cumplir las demás funciones o misiones que le encomienda el Organismo Administrador del Seguro. 
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EMPRESA EMPRESA CAPITULO V 
 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
 
Artículo 86: De la Instrucción Básica 
 
Toda persona que ingrese a trabajar en la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso, deberá recibir una charla 
de Seguridad inicial, por parte del Asesor en Prevención de Riesgos, o su jefe directo, en donde se le informe de sus 
obligaciones y responsabilidades en materia de Prevención de Riesgos. 
 
Artículo 87: De la responsabilidad de los Ejecutivos y Jefatura de la Empresa. 
 

a) De la Dirección: Será la responsabilidad de exigir que todas las actividades de Prevención y Capacitación que 
contenga el Programa de Prevención de Riesgos se cumplan.  Además, fijará los objetivos que perseguirá dicho 
Programa y deberá velar por el permanente incentivo y participación de todo el personal de la Empresa en las 
actividades de Capacitación y Prevención de Accidentes. 

 
b) De Jefes Directos: Deberán velar porque el Programa de Prevención se cumpla logrando los objetivos trazados 

por la Gerencia de la Empresa.  Motivarán al personal a su cargo en la práctica de acciones seguras de trabajo, 
y velarán también por que las condiciones de trabajo sean seguras.  Deberán hacer cumplir todas las 
disposiciones que estipula el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. 

 
Artículo 88: De los equipos de protección personal 
 
Todo el personal deberá usar el o los elementos de protección personal que requiera el trabajo a realizar; con el objeto de 
evitar accidentes laborales.  La Escuela deberá proporcionar en forma gratuita dichos elementos. 
 

a) Los elementos de seguridad que la empresa proporciona al personal, son considerados como elementos de 
trabajo, por lo tanto, su uso es obligatorio durante la jornada laboral. 

b) El usuario deberá velar por el buen estado de limpieza y mantención de su equipo. 
 
 

CAPITULO VI 
 

OBLIGACIONES 
 
Artículo 89: Son obligaciones para todo el personal los siguientes puntos: 
 

a) Todo trabajador deberá preocuparse del buen funcionamiento de las maquinarias de la escuela. Deberá 
asimismo preocuparse que su área de trabajo se mantenga en orden, despejándola de obstáculos con el objeto 
de evitar accidentes a sí mismo o a cualquier persona que transite a su alrededor. 
 

b) Todo trabajador que padezca de alguna enfermedad que afecte o disminuya su seguridad en el trabajo, deberá 
poner esta situación en conocimiento de su jefe directo para que adopte las medidas que procedan. 
Especialmente si padece de epilepsia, mareos, afección cardiaca, poca capacidad auditiva o visual, etc.  
Asimismo, el trabajador deberá dar cuenta a su jefe directo de inmediato de cualquier enfermedad infecciosa o 
epidémica que haya o esté sufriendo, o que haya afectado a su grupo familiar. 

 
c) El trabajador que haya sufrido un accidente del trabajo y que a consecuencia de ello sea sometido a tratamiento 

médico, no podrá trabajar en la Escuela, sin que previamente presente un certificado de "Alta" dado por el médico 
tratante del Organismo Administrador. Este control será de responsabilidad del Jefe inmediato. 

 
d) Todo trabajador deberá dar aviso a su Jefe inmediato o a cualquier docente directivo de la Escuela de toda 

anormalidad que observe en las instalaciones, maquinarias, herramientas, personal o ambiente en el cual trabaja. 
Dicho aviso debe ser inmediato si la anormalidad es manifiesta o está ocasionando o produciendo un riesgo de 
accidente a equipos o las personas. 

 
e) Todo trabajador deberá conocer:  
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EMPRESA EMPRESA 1. La ubicación exacta de los equipos extintores de incendio del sector en el cual trabaja. 
2. La forma de operarlos.  En caso contrario deberá solicitar su instrucción. 

 
f) Todo trabajador que vea que se ha iniciado o está en peligro de producirse un incendio, deberá dar alarma 

avisando en voz alta a su Jefe inmediato y a todos los trabajadores que se encuentren cerca. 
Dada la alarma de incendio, el trabajador se incorporará disciplinadamente al procedimiento establecido en la 
Norma de Seguridad vigente en la empresa para estos casos. 

 
g) Todo trabajador deberá capacitarse en aspectos básicos de seguridad o participar en cursos de adiestramiento 

en la materia, siendo estos de total costo para la Escuela. 
 
h) Todo trabajador deberá usar en forma obligada los uniformes o elementos de protección que la Empresa 

proporcione, ya que se consideran elementos de protección para realizar en mejor forma su trabajo. 
 
i) En caso de accidentes de trayecto, el afectado deberá dejar constancia del suceso en la posta, hospital o 

comisaría más cercana al lugar del accidente.   
 Posteriormente deberá avisar a la Escuela, a objeto de que esta extienda una denuncia de accidente en trayecto. 
 
j) Todo conductor de vehículo motorizado deberá portar en forma permanente sus documentos de conducir, de 

identidad y credencial de la Escuela. 
 

CAPITULO VII 
 

PROHIBICIONES 
 
Artículo 90: Queda prohibido a todo el personal de la Escuela: 
 

a) Reparar, desarmar o desarticular maquinarias de trabajo u otras sin estar expresamente autorizado para tal efecto. 
Si detectara fallas en estas, es obligación del trabajador informar de inmediato a su jefe directo, con el objeto de que sea 
enviado al Servicio Técnico evitando así mayor deterioro. 

b) Fumar o encender fuego en lugares en que la empresa, Comité Paritario o el Jefe inmediato ha prohibido hacerlo o donde 
exista algún control o aviso indicado prohibición de fumar. 

c) Permanecer, bajo cualquier causa, en lugares peligrosos que no sean los que le corresponde para desarrollar su trabajo 
habitual. 

d) Correr, jugar, reñir o discutir en horas de trabajo. 
e) Alterar, cambiar, reparar o accionar instalaciones, maquinarias, equipos, mecanismos, sistemas eléctricos o herramientas, 

sin haber sido expresamente autorizado y encargado para ello. 
f) Apropiarse o sustraer propiedad privada, tanto de la Empresa como de sus compañeros de trabajo. 
g) Ejecutar trabajos o acciones para las cuales no está autorizado y/o capacitado, o cuando está en estado de salud 

deficiente. 
h) Sacar, modificar o desactivar mecanismos de seguridad, de ventilación, extracción, calefacción, desagües, equipos 

computacionales, etc. 
i) No proporcionar información en relación con determinadas condiciones de seguridad en la o las oficinas o faenas o en 

accidentes que hubieren ocurrido. 
j) Romper, rayar, retirar o destruir propagandas, comercial o promocional que la Empresa haya colocado en sus 

dependencias u otras. 
k) Romper, sacar o destruir propagandas o Normas de Seguridad que la Empresa publique para conocimiento o motivación 

del personal. 
l) Aplicar a sí mismo o a otros, medicamentos sin prescripción autorizada por un facultativo competente, en caso de haber 

sufrido una lesión. 
m) Queda estrictamente prohibido manejar, activar u operar maquinaria alguna, sin haber sido autorizado.  Toda autorización 

o aprobación para manejar, activar u operar alguna maquinaria o equipo, la dará el Jefe de especialidad en forma escrita. 
n) Prohíbese manejar, activar u operar algún tipo de maquinaria sí: 
 1. Se está en estado de intemperancia 
 2. Se está en condiciones físicas defectuosas. 

 3. En el transcurso de un mes ha sido sancionado dos veces o ha provocado accidentes con daño a la propiedad y/o 
personas como consecuencia de un descuido o negligencia. 

o) Prohíbase el uso de cualquier vehículo motorizado de propiedad de la empresa, sin previa autorización escrita de la 
jefatura competente. 
 



 ESCUELA DE TRIPULANTES Y PORTUARIA 

REGLAMENTO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD  
 

Página 65 de 91 

 

EMPRESA EMPRESA  

CAPITULO VIII 
 

PROCEDIMIENTOS DE RECLAMOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 16.744 
 
Artículo 91: (Artículo 76° de la Ley 16.744) 
 
Artículo 76° La entidad empleadora deberá denunciar al organismo administrador respectivo, inmediatamente de 

producido, todo accidente o enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima. El 
accidentado o enfermo, o sus derecho-habientes, o el médico que trató o diagnosticó la lesión o enfermedad, como 
igualmente el Comité Paritario de Seguridad, tendrán también, la obligación de denunciar el hecho en dicho organismo 
administrador, en el caso de que la entidad empleadora no hubiere realizado la denuncia. 
 
Las denuncias mencionadas en el inciso anterior deberán contener todos los datos que hayan sido indicados por el 

Servicio Nacional de Salud. 
 
Los organismos administradores deberán informar al Servicio Nacional de Salud los accidentes o enfermedades que les 

hubieren sido denunciados y que hubieren ocasionado incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima, en la forma y 
con la periodicidad que señale el reglamento. 
 
Artículo 92: (Artículo 77° de la Ley 16.744) 
 
Los afiliados o su derecho habiente, así como también los organismos administradores, podrán reclamar dentro del plazo 
de 90 días hábiles ante la Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, de 
las decisiones de los Servicios de Salud o de las Mutuales en su caso recaídas en cuestiones de hecho que se refieran a 
materias de orden médico. 
 
Las resoluciones de la Comisión serán apelables en todo caso ante la Superintendencia de Seguridad Social dentro del 
plazo de 30 días hábiles, la que resolverá con competencia exclusiva y sin ulterior recurso. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, en contra de las demás resoluciones de los organismos 
administradores podrá reclamarse, dentro del plazo de 90 días hábiles, directamente a la Superintendencia de Seguridad 
Social. 
 
Los plazos mencionados en este artículo se contarán desde la notificación de la resolución, la que se efectuará mediante 
carta certificada o por los otros medios que establezcan los respectivos reglamentos.  Si se hubiere notificado por carta 
certificada, el plazo se contará desde el tercer día de recibida la misma en el Servicio de Correos. 
 
 
ARTICULO 77 BIS DE LA LEY 16.744 
 
El trabajador afectado por el rechazo de una licencia o de un reposo médico por parte de los organismos de los Servicios 
de Salud,  de las Instituciones de Salud Previsional o de las Mutualidades de Empleadores, basado en que la afección 
invocada tiene o no tiene origen profesional, según el caso, deberá concurrir ante el organismo de régimen previsional a 
que esté afiliado, que no sea el que rechazó la licencia o el reposo médico, el cual estará obligado a cursarla de inmediato 
y a otorgar las prestaciones médicas y pecuniarias que correspondan, sin perjuicio de los reclamos posteriores y 
reembolsos, si procedieren, que establece este artículo. 
 
En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad interesada podrá reclamar directamente en la 
Superintendencia de Seguridad Social por el rechazo de la licencia o del reposo médico, debiendo ésta resolver, con 
competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre el carácter de la afección que dio origen a ella, en el plazo de treinta 
días contados desde la recepción de los antecedentes que se requieran o desde la fecha en que el trabajador afectado 
se hubiere sometido a los exámenes que disponga dicho Organismo, si éstos fueren posteriores. 
 
Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones debieron otorgarse con cargo a un régimen 
previsional diferente de aquel conforme al cual se proporcionaron, el Servicio de Salud, el Instituto de Normalización 
Previsional, la Mutualidad de Empleadores, la Caja de Compensación de Asignación Familiar o la Institución de Salud 
Previsional, según corresponda, deberán rembolsar el valor de aquéllas al organismo administrador de la entidad que las 
solventó, debiendo este último efectuar el requerimiento respectivo. En dicho reembolso se deberá incluir la parte que 
debió financiar el trabajador en conformidad al régimen de salud previsional a que esté afiliado. 
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EMPRESA EMPRESA  
El valor de las prestaciones que, conforme al inciso precedente, corresponda rembolsar, se expresará en unidades de 
fomento, según el valor de éstas en el momento de su otorgamiento, con más el interés corrientes para operaciones 
reajustables a que se refiere la Ley Nº 18.010, desde dicho momento hasta la fecha del requerimiento del respectivo 
reembolso, debiendo pagarse dentro del plazo de diez días, contados desde el requerimiento, conforme al valor que dicha 
unidad tenga en el momento del pago efectivo. Si dicho pago se efectúa con posterioridad al vencimiento del plazo 
señalado, las sumas adeudadas devengarán el 10% de interés anual, que se aplicará diariamente a contar del señalado 
requerimiento de pago. 
 
En el evento de que las prestaciones hubieren sido otorgadas conforme a los regímenes de salud dispuestos para las 
enfermedades comunes,  y la Superintendencia de Seguridad Social resolviere que la afección es de origen profesional, 
el Fondo Nacional de Salud, el  Servicio de Salud o la Institución de Salud Previsional que las proporcionó deberá devolver 
al trabajador la parte del reembolso correspondiente al valor de las prestaciones que éste hubiere solventado, conforme 
al régimen de salud previsional a que esté afiliado, con los reajustes e intereses respectivos. El plazo para su pago será 
de diez días, contados desde que se efectuó el reembolso. Si, por el contrario, la afección es calificada como común y las 
prestaciones hubieren sido otorgadas como si su origen fuere profesional, El Servicio de Salud o la Institución de Salud 
Previsional que efectuó el reembolso deberá cobrar a su afiliado la parte del valor de las prestaciones que a éste le 
corresponde solventar, según el régimen de salud de que se trate, para lo cual sólo se considerará el valor de aquellas. 
 
Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los incisos precedentes, se considerará como valor de las prestaciones 
médicas el equivalente al que la entidad que las otorgó cobra por ellas al proporcionarlas a particulares. 
 

Artículo 78° La Comisión Médica de Reclamos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales estará 
compuesta por: 
a) Dos médicos en representación del Servicio Nacional de Salud, uno de los cuales la presidirá; 
b) Un médico en representación de las organizaciones más representativas de los trabajadores; 
c) Un médico en representación de las organizaciones más representativas de las entidades empleadoras, y 
d) Un abogado. 
Los miembros de esta Comisión serán designados por el Presidente de la República, en la forma que determine el 
reglamento. 
El mismo reglamento establecerá la organización y funcionamiento de la Comisión, la que, en todo caso, estará sometida 
a la fiscalización de la Superintendencia de Seguridad Social. 
 
Prescripción y sanciones  
 
Artículo 79° Las acciones para reclamar las prestaciones por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales 
prescribirán en el término de cinco años contado desde la fecha del accidente o desde el diagnóstico de la enfermedad. 
En el caso de la neumoconiosis el plazo de prescripción será de quince años, contado desde que fue diagnosticada. 
Esta prescripción no correrá contra los menores de 16 años. 
NOTA: 3 
El artículo 34 de la ley 18591, dispone que el derecho a impetrar subsidio por incapacidad temporal de la ley N° 16744, 
prescribirá en seis meses desde el término de la respectiva licencia. Esta disposición regirá a contar del 1° de enero de 
1987. 
(Ley 18591, art. 110.). 
 
Artículo 80° Las infracciones a cualquiera de las disposiciones de esta ley, salvo que tengan señalada una sanción 
especial, serán penadas con una multa de uno a veinticuatro sueldos vitales mensuales, escala A) del departamento de 
Santiago. Estas multas serán aplicadas por los organismos administradores. 
La reincidencia será sancionada con el doble de la multa primeramente impuesta. 

 

CAPITULO IX 
 

DE LA LEY 16.744 D.S. N°101 (Diario Oficial N° 12.061 del 7 de junio de 1968). 
 
 
Artículo 93: (Artículo 73°, Decreto 101) 
Corresponderá al organismo administrador que haya recibido la denuncia del médico tratante, sancionarla sin que este 
trámite pueda entrabar el pago del subsidio. 
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EMPRESA EMPRESA La decisión formal de dicho organismo tendrá carácter de definitiva, sin perjuicio de las reclamaciones que puedan 
deducirse con arreglo al párrafo 2° del Título VIII de la Ley 16.744. 
 
Artículo 94: (Artículo 76°, Decreto 101) 
 
Corresponderá exclusivamente, al Servicio Nacional de Salud la declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las 
incapacidades permanentes. 
 
Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que pueda emitir sobre las demás 
incapacidades, como consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos.  Sin 
embargo, respecto a los trabajadores afiliados a las Mutualidades, la declaración, evaluación, reevaluación y revisión de 
las incapacidades permanentes derivadas de accidentes del trabajo corresponderá a esas instituciones. 
 
Artículo 95: (Artículo 79°, Decreto 101) 
 
La Comisión Médica tendrá competencia para conocer y pronunciarse en primera instancia, sobre todas las decisiones 
del Servicio Nacional de Salud recaídas en cuestiones de hecho que se refieran a materias de orden médico.  Le 
corresponderá conocer, asimismo, de las reclamaciones a que se refiere el artículo 42 de la Ley. 
 
En segunda instancia, conocerá de las apelaciones entabladas en contra de las resoluciones dictadas por los jefes de 
Áreas del Servicio Nacional de Salud, en las situaciones previstas en el artículo 33 de la misma Ley. 
 
Artículo 96: (Artículo 80, Decreto 101) 
 
Los reclamos y apelaciones deberán interponerse por escrito, ante la Comisión Médica misma o ante la Inspección del 
Trabajo.  En este último caso, el Inspector del Trabajo enviará de inmediato el reclamo o apelación y demás antecedentes 
a la Comisión. 
 
Artículo 97: (Artículo 81, Decreto 101) 
 
El término de 90 días hábiles establecido por la Ley para interponer el reclamo o deducir el recurso se contará desde la 
fecha en que se hubiere notificado la decisión o acuerdo en contra de los cuales se presenta.  Si la notificación se hubiere 
hecho por carta certificada, el término se contará desde la recepción de dicha carta. 
 
Artículo 98: (Artículo 90°, Decreto 101) 
 
La Superintendencia conocerá de las actuaciones de la Comisión Médica. 

a) En virtud del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras, con arreglo a las disposiciones de la Ley N° 16.395; y 
b) Por medio de los recursos de apelación que se interpusieren en contra de las resoluciones que la Comisión 

Médica dictare en las materias de que conozca en primera instancia, en conformidad con lo señalado en el 
artículo 79. 
La competencia de la Superintendencia será exclusiva y sin ulterior recurso. 

 
Artículo 99: (Artículo 91, Decreto 101) 
 
El recurso de apelación, establecido en el inciso 2° del artículo 77 de la Ley, deberá interponerse directamente ante la 
Superintendencia y por escrito. El plazo de 30 días hábiles para apelar correrá a partir de la notificación de la resolución 
dictada por la Comisión Médica.  En caso que la notificación se haya practicado mediante el envío de carta certificada, se 
tendrá como fecha de la notificación de la recepción de dicha carta. 
 
Artículo 100: (Artículo 93°, Decreto 101)  
 
Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia a que se refiere el inciso 3° del artículo 77 de la Ley, los 
organismos administradores deberán notificar todas las resoluciones que dicten mediante el envío de copia de ellas al 
afectado por medio de carta certificada.  El sobre en que se contenga dicha resolución se acompañará a la reclamación 
par los efectos de la computación del plazo, al igual que en los casos señalados en los artículos 80 y 91. 
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EMPRESA EMPRESA CAPITULO X 
DE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR (DS. 40, TÍTULO VI) 

 
Artículo 101º: Los empleadores tienen la obligación de informar oportuna y convenientemente a todos sus trabajadores 
acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos. Los 
riesgos son los inherentes a la actividad de cada empresa. 
 
Especialmente deben informar a los trabajadores acerca de los elementos, productos y sustancias que deban utilizar en los 
procesos de producción o en su trabajo, sobre la identificación de los mismos (fórmula, sinónimos, aspecto y olor), sobre los 
límites de exposición permisibles de esos productos, acerca de los peligros para la salud y sobre las medidas de control y de 
prevención que deben adoptar para evitar tales riesgos. 
 
Artículo 102°: La obligación de informar debe ser cumplida al momento de contratar a los trabajadores o de crear actividades 
que impliquen riesgos, y se hará a través de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad y de los Departamentos de 
Prevención de Riesgos en su caso. Si en la empresa no existen los Comités o los Departamentos mencionados, el empleador 
debe proporcionar la información correspondiente en la forma más conveniente y adecuada. 
 
Artículo103°: El empleador deberá mantener los equipos y dispositivos técnicamente necesarios para reducir a niveles 
mínimos los riesgos que puedan presentarse en los sitios de trabajo. 
 
Artículo 104°:   Las infracciones en que incurran los empleadores a las obligaciones que les impone el presente Título, serán 
sancionadas en conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del D. S. Nº 173, de 1970, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69 de la Ley N 16.744. 
 
Artículo 105°: (Decreto 40, artículo 21, de la obligación de informar los riesgos laborales). Se pone en conocimiento de la 
existencia de los siguientes riesgos específicos en la empresa. A continuación, se detallan los más representativos junto a 
los riegos generales: 
 

Se pone en conocimiento de la existencia de los siguientes riesgos específicos en la empresa.  

 

Riesgos generales 

RIESGOS DE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

1.- Caídas del 
mismo y de 
distinto nivel 

Fracturas Uso de calzado apropiado al proceso productivo, en lo posible, que tenga suela de goma o antideslizante y de taco bajo. 

Contusiones Evite correr por pasillos y escaleras. 

Esguinces Mantener superficies de tránsito ordenadas, despejadas de materiales, bien iluminadas y con material antideslizante. 

2.- 
Sobreesfuerzos 
físicos 
Manejo Manual 
de Carga 
(MMC) 
 
Guía Técnica 
MMC (Ley 
20.001 DS 
Nº63) 
ACTUALIZADA 
POR Ley 
20949 

Síndrome de dolor lumbar 
(SDL) 

Generales:  
 

 Considerar la mecanización de los trabajos de manejo manual de materiales (por ejemplo: tecles, montacargas, pallet ajustable  en 

altura, superficies ajustables en altura, etc.). 

 Mejorar la forma, tamaño y estabilidad de las cargas, evitando manipular objetos de geometría irregular, inestables y/o volum inosos. 

 El manejo manual de carga (materiales), debe restringirse a la altura nudillo hombro. 

 Es preferible empujar que arrastrar. 

 Evitar sobre exigencia de alcance (aumento de torque lumbar). 

 Incorporar ciclos trabajo-descanso. 

 Controlar la exposición a calor. Existe una relación inversa entre el índice TGBH y la capacidad de manejo manual de carga. 

 Mejorar el coeficiente de fricción piso – calzado. 

 Mejorar la condición física de los trabajadores, incorporándolos en un programa de fortalecimiento de la musculatura abdominal y 
paravertebral. 

 Diseñar las dietas en relación con los requerimientos energéticos del trabajo. 

 Incorporar a los trabajadores en un programa formal de capacitación en técnicas de manejo manual de materiales. 
 

Según los factores de riesgo (Ecuación NIOSH-1991). 
 

Factor horizontal: 

 Acercar lo más posible la carga al cuerpo. 

 Aproximar lo más posible los codos al costado del tronco. 

 Evitar inclinar el tronco. 

 Evitar estirar los brazos cuando se deja la carga, eliminando obstáculos entre el cuerpo y el lugar donde se deposita. 

 Acercar lo más posible al trabajador el punto donde se deja la carga 
 

Factor vertical: 

 Ubicar al mismo nivel respecto del suelo el lugar donde se toma y deja la carga. 

 Este nivel, debería ser igual a la altura suelo-nudillo en posición de pie. 

 Evitar levantar/dejar cargas a nivel del suelo 

 Evitar levantar/dejar cargas sobre el nivel de los hombros 

 Usar mesas de altura ajustable, pisos de altura ajustable, etc. 
 
Factor de desplazamiento: 

 Reducir lo más posible la distancia vertical que existe entre el lugar donde se toma y deja la carga. 
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EMPRESA EMPRESA Factor de asimetría: 

 Reducir la torsión del tronco, acercando lo más posible el lugar donde se toma y deja la carga, en el plano horizontal. 

 Durante el traslado de la carga, el trabajador debe dar un paso en el sentido del movimiento, evitando torsión de tronco. 
 
Factor de frecuencia: 

 Reorganizar el trabajo de levantamiento de cargas, utilizando los métodos siguientes: 

 Intercalar otras tareas que no involucren levantamiento. 

 Intercalar pausas. 

 Rotar al personal. 

 Utilizar más de un trabajador en las tareas de levantamiento. 
 
 
Factor de acoplamiento: 
Mejorar el acoplamiento mano-objeto de la siguiente manera: 

 Incorporar espacio para los dedos. 

 Procurar que la forma del asa permita que el pulgar se oponga a los otros dedos. 

 Evitar los bordes cortantes. 

 Procurar que el acoplamiento objeto-mano se ubique en el centro de gravedad dela carga. 

 Incorporar superficies antideslizantes. 

 La orientación del acoplamiento objeto-mano debe permitir mantener las muñecas en posición recta, evitando doblarlas o colocarlas en 
ángulo. 

3.- Golpes con 
o por 

Contusiones 

Almacenamiento correcto de materiales. 

Mantener ordenado el lugar de trabajo. 

Mantener despejada la superficie de trabajo. 

Fracturas En bodegas de almacenamiento de materiales en altura se debe usar casco y zapatos de seguridad. 

4.- 
Atrapamiento 
por cajones de 
escritorios o 
Kárdex. 

Heridas Dotar a los cajones de escritorios de topes de seguridad. 

Fracturas Al cerrar cajones de Kárdex o escritorios hay que empujarlos por medio de las manillas. 

5.- Contactos 
con energía 
eléctrica 

Quemaduras Inspección frecuente de cables y artefactos eléctricos. 

Tetanización Si un equipo o máquina eléctrica presenta fallas, hay que desenchufarlo y dar aviso inmediato al encargado de mantención. 

Fibrilación ventricular No recargue las instalaciones eléctricas. 

6.-Trabajo 
Repetitivo 
 
NORMA 
TÉCNICA Y 
PROTOCOLO 
TMERT 
MINSAL 

Trastornos 
Musculoequeléticos de 
extremidad superior. 

Según Factor de riesgo: 
 
Fuerza (Medidas Ingenieriles)  

 Apoyo de herramientas con accionamiento electro neumático, eléctrico o hidráulico, para sustituir la fuerza muscular en el agarre. 

 Automatización en tareas repetitivas. 

 Uso de pausas para recuperación de músculos como medida provisoria a la medida ingenieril definitiva. 

 Flexibilidad en el ritmo de trabajo. 

 Hacer uso de la gravedad para desplazar objetos. 

 Uso de correas transportadoras para el traslado de materiales. 

 Uso de medios auto soportantes de herramienta de mano (tecles, imanes, etc.). 

 Disminuir el peso de herramientas, envases y materiales. 
Fuerza (medidas administrativas) 

 Rotación o alternancia de puestos previo análisis de la exigencia músculo esquelética a fin de lograr la utilización de grupos musculares 
diferentes. 

 Planificación adecuada del Mantenimientos de equipos y herramientas. 
 

Repetitividad (medidas Ingenieriles)  

 Combinar/Eliminar acciones técnicas inútiles. 

 Automatizar tareas repetitivas. 

 Tener control sobre la velocidad de la cinta transportadora. 

 Uso de buenas técnicas de trabajo (ej: revisión múltiple de productos). 

 Análisis y Rediseño de líneas de proceso para racionalizar el flujo de trabajo y movimientos. 
 
Repetitividad (medidas Administrativas)  

 Tomar pausas, micro-pausas, para reducir el tiempo de exposición. 

 Aumentar dotación. 

 Rotación o alternancia de puestos previo análisis de la exigencia músculo esquelética a fin de lograr la utilización de grupos musculares 

diferentes. 
 

Postura (Medidas Ingenieriles) 

 Rediseño de los mangos de herramientas (curvos en vez de rectos) manejados por ambas manos. 

 Rediseño de puestos de trabajo: Uso de superficies ajustables. Uso de Planos de trabajo inclinables, Reducir el alcance acercando los 
objetos al trabajador) 

 Uso o implementación de herramientas eléctricas o neumáticas rotatorias, para evitar reducir acciones de torque mediante e l uso de 
las manos, Proporcionar sillas adecuadas para trabajar sentado o de pie. 

 

Postura (Medidas Administrativas) 
 

 Rotación o alternancia de puestos, previo análisis de la exigencia músculo esquelética a fin de lograr la utilización de grupos musculares 
diferentes. 

 Posibilidades de mantener una movilidad corporal periódica a fin evitar posturas estáticas. 

 Uso de pausas para recuperación de músculos como medida provisoria a la medida ingenieril definitiva. 

 Mejoramiento del método o técnica de trabajo a fin de reducir/eliminar acciones de transferir objetos de una mano a otra. 
 

Factores adicionales (ambientales, frío-vibración) 

 Aislar las fuentes de vibración. 

 Evitar estar sentado o de pie sobre plataformas vibratorias. 

 Existe exposición a frío o calor. 

 Insuficientes niveles de iluminación. 
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EMPRESA EMPRESA  Mantención adecuada de los equipos para reducir la vibración (alineamientos de ejes). 

 Mantener fuentes de calor locales. 

 Uso de ropa térmica adecuada para el entorno. 

 Uso de herramientas provistas de material aislante. 

 Reducir la exposición mediante pausas. 

 Disponibilidad de dispensadores con agua. 

 Rotación a otras tareas sin exposición a vibración. 

 Movimiento de brazos hacia delante o hacia el lado. 

 Implementación de sistemas de ventilación y de control de fuentes de calor radiante. 

 Asegurar hidratación según tarea. 

 Instalación de sistemas de iluminación según requerimientos de la tarea, según D.S N° 594. 

 Reducir la exposición al frío haciendo pausas en lugares acondicionados (trabajo/descanso). 

7.- Accidentes 
de tránsito 

Lesiones de diverso tipo y 
gravedad 

Todo conductor de vehículos, deberá estar premunido de la respectiva licencia de conducir al día (según clase). 

Debe cumplir estrictamente con la ley de tránsito y participar en cursos de manejo defensivo. 

8.-Radiación 
ultravioleta por 
exposición 
solar2 

Eritema (quemadura solar en 
la piel) 

Evitar exposición al sol en especial en las horas próximas al mediodía. 

Realizar faenas bajo sombra. 

Envejecimiento prematuro de 
la piel 

Usar protector3 solar adecuado al tipo de piel. Aplicar 30 minutos antes de exponerse al sol, repitiendo varias veces durante la jornada de 
trabajo. 

Beber agua de forma permanente. 

Cáncer a la piel 

Se debe usar manga larga, casco o sombrero de ala ancha en todo el contorno con el fin de proteger la piel, en especial brazos, rostro y 
cuello. 

Mantener permanente atención a los índices de radiación ultravioleta4 informados en los medios de comunicación, ellos sirven como guía 
para determinar grado de exposición.5 

Queratoconjuntivitis Usar lentes de sol con filtro UV-A y UV-B. 

RIESGOS DE CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
 

9.- Riesgo 
psicosocial en 
el trabajo 
 
Protocolo de 
Vigilancia de 
Riesgos 
Psicosociales 
(MINSAL) 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lesiones y/o enfermedades 
profesionales de origen 
mental.   

 Crear un equipo de riesgos psicosociales en el trabajo pudiendo ser el CPHS. 

 Implementar una etapa de sensibilización antes de la aplicación de la encuesta.  

 Aplicar cuestionario SUSESO-ISTAS  21 que puede ser en su versión breve, o en caso de tener una (o más) enfermedad profesional 
de origen laboral por salud mental, debe ser aplicado el cuestionario SUSESO-ISTAS 21 versión completa. Considerando las 
siguientes dimensiones 

a) Exigencias psicológicas en el trabajo (cuantitativas, cognitivas, emocionales, esconder emociones). 
b) Trabajo activo y desarrollo de habilidades (posibilidades de desarrollo que tiene el trabajador, control sobre el tiempo de 

trabajo, sentido del trabajo). 
c) Apoyo social en la empresa y calidad de liderazgo (previsibilidad, claridad y conflicto de rol, calidad de liderazgo, refuerzo, 

apoyo social, posibilidades de relación social que brinda el trabajo, sentimiento de grupo dentro de la empresa). 
d) Compensaciones y estima (recompensas, inseguridad en el empleo, perspectivas de promoción o cambios no deseados, 

entre otros). 
e) Doble presencia (influencia de las preocupaciones domésticas sobre el trabajo, carga de trabajo doméstico). 

 Insertar las respuestas en el corrector del ministerio de salud y/o el corrector de IST  

 Determinar el nivel de riesgo y planificar las acciones de control 

                                                
2 La magnitud del riesgo está asociada de forma directa al tiempo de exposición continuo y discontinuo, y a los índices de radiación ultravioleta, los que a su vez 
dependen en forma directa de la hora del día en la cual se produce la exposición. 
Se considera expuesto a radiación ultravioleta a aquel trabajador que, debido a la naturaleza de las funciones asignadas, debe ejecutar sus labores a la intemperie 
la mayor parte de su jornada. 
3 Los bloqueadores, anteojos y otros dispositivos o productos protectores de la quemadura solar, deberán llevar indicaciones que señalen el factor de protección 
relativo a la equivalencia del tiempo de exposición a la radiación ultravioleta sin protector, indicando su efectividad ante diferentes grados de deterioro de la capa 
de ozono. Artículo 21, Ley 20.096 MINSEGPRES 2006. 
4 Los informes meteorológicos emitidos por medios de comunicación social deberán incluir antecedentes acerca de la radiación ultravioleta y sus fracciones, y de 
los riesgos asociados. Estos informes deberán expresar el índice de radiación ultravioleta según la tabla que establece para estos efectos la Organización Mundial 
de la Salud, e indicarán, además, los lugares geográficos en que se requiera de protección especial contra los rayos ultravioleta. Artículo 18, Ley 20.096 
MINSEGPRES 2006. 
5  

ÍNDICE UV PROTECCIÓN 

1 NO NECESITA 

PROTECCIÓN 
 PUEDE PERMANECER EN EL EXTERIOR. 

2 

3 

NECESITA 
PROTECCIÓN 

 MANTÉNGASE A LA SOMBRA DURANTE LAS HORAS 
CENTRALES DEL DÍA.  

 USE CAMISA MANGA LARGA, CREMA DE 
PROTECCIÓN SOLAR Y SOMBRERO.  

 USE GAFAS CON FILTRO UV-B Y UV-A. 

4 

5 

6 

7 

8 

NECESITA 
PROTECCIÓN  

EXTRA 

 EVITE SALIR DURANTE LAS HORAS CENTRALES DEL 
DÍA. 

 BUSQUE LA SOMBRA. 

 SON IMPRESCINDIBLES CAMISA, CREMA DE 
PROTECCIÓN SOLAR Y SOMBRERO. 

 USE GAFAS CON FILTRO UV-B Y UV-A. 

9 

10 

11 
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EMPRESA EMPRESA  

Riesgos en trabajos con máquinas 

 

RIESGOS CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

1.- Proyección 
de partículas 

Lesión ocular, lesión facial 
No colocar elementos resistentes cerca de la hoja de corte. Mantener despejado el mesón de trabajo y/o mesón de corte. Uso de elementos 
de protección personal según el proceso (gafas de seguridad o protector facial).  Conocer el procedimiento de trabajo seguro. 

2.- Caídas del 
mismo o 
distinto nivel 

Fracturas, esguinces, 
contusiones, heridas 

Mantener la superficie de trabajo sin desniveles pronunciados, despejada, ordenada y limpia.   
Los pasillos de tránsito deben estar despejados, ordenados y sin obstáculos. Uso de calzado  apropiado al proceso productivo, en lo 
posible, que tenga suela de goma o antideslizante y de taco bajo. 

3.- 
Sobreesfuerzos 

Trastornos músculo 
esqueléticos 

Utilizar equipos mecanizados para el levantamiento de carga6, dispuestos por su empresa  
Conozca y utilice el método correcto de levantamiento manual de materiales (o pacientes).  
Solicite una evaluación de su puesto de trabajo con el método sugerido en la guía técnica para el manejo o manipulación de cargas (Ley 
20.001 DS Nº 63/2005), para asegurarse que no se encuentre manipulando cargas en niveles de riesgo.  

4.- Contactos 
con energía 
eléctrica 

Quemaduras Inspección frecuente de cables y artefactos eléctricos. 

Tetanización, fibrilación 
ventricular, quemaduras 

Si un equipo o máquina eléctrica presenta fallas, hay que desenchufarlo y dar aviso inmediato al encargado de mantención. Sistemas 
eléctricos normalizados según Código Eléctrico. No recargue las instalaciones eléctricas. 

5.- Exposición 
a humos 
metálicos 

Lesiones al aparato y tracto 
respiratorio 

Protección respiratoria para el control y emisión o manejo de extracción de humos metálicos. Contar con sistema de extracción forzada. 

6.- Incendio 
Quemaduras, lesiones, 
intoxicaciones 

Desenergizar todo equipo o máquina que esté cerca del amago de incendio. Dar la alarma de incendio. Utilizar el equipo extintor más 
cercano.  Evacuar cuando no se controle según lo que indica el plan de emergencia de su empresa. 

7.- 
Atrapamiento 

Lesiones múltiples, 
aplastamiento, 
desmembramientos, heridas, 
fracturas 

Sistema de protección de parada de emergencia en la máquina. No usar ropas sueltas, elementos de protección mal puesto, cabello largo, 
cadenas o pulseras. 

8.- Golpes por 
o contra  

Contusiones, lesiones 
múltiples, fracturas 

Almacenamiento correcto de materiales. Mantener ordenado el lugar de trabajo.  Mantener despejada la superficie de trabajo. En bodegas 
de almacenamiento de materiales en altura se debe usar casco y zapatos de seguridad. 

9.- Contacto 
térmico 

Heridas, quemaduras 
Utilizar elementos de apoyo y sujeción, como pinzas o tenazas. Usar elementos de protección personal, como guantes y ropa de trabajo 
que impidan el contacto directo. Disponer de un lugar señalizado para colocar el material caliente.  

10.- Exposición 
a temperaturas 
extremas (alta-
baja) 

Deshidratación, trastornos a 
la piel 

Aislar las fuentes de calor o frío. Climatizar los lugares de trabajo donde se presentan estas temperaturas. Utilizar ropa de trabajo apropiada 
a la temperatura a la que está en exposición. No salir del lugar de la exposición repentinamente. Contar con disposición de agua (para el 
calor) permanentemente.  Generar una dieta balanceada referida a las temperaturas a que estará expuesto el trabajador.  

11.-Cortes y 
punzaduras 

Cortes, heridas, contusiones 
Examinar el estado de las piezas antes de utilizarlas y desechar las que presenten el más mínimo defecto.  
Desechar el material que se observe con grietas o fracturas. Utilizar los elementos de protección personal, principalmente guantes y protector 
facial.  

 
RIESGOS CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

12.- Exposición 
a ruido 
PROTOCOLO 
DE 
EXPOSICIÓN 
A RUIDO, 
PREXOR 

Hipoacusia, sordera 
profesional 

Basado en el nuevo protocolo los empleadores deben contar con un programa de vigilancia, para trabajadores expuestos ocupacionalmente 
a ruido, con la finalidad de gestionar de manera adecuada el agente ruido y su exposición en los diferentes lugares de trabaj o. Para ello 
deben contar con el apoyo del equipo multidisciplinario de los profesionales de los administradores del seguro Ley N°16.744. Este programa 
debe contar con a lo menos: 
a. Objetivos. 
b. Funciones y responsabilidades. Gerencia, supervisión o jefaturas intermedias, operaciones, contratistas y/o subcontratistas. 
c. Vigilancia Ambiental con sus respectivas Evaluaciones ambientales 
detallando: 

 Características generales del recinto. 

 Diseñar un mapa de riesgo cualitativo y cuantitativo. 

 Ubicación y área de influencia de las fuentes de ruido. 

 Principales fuentes generadoras de ruido que influye en el puesto de trabajo evaluado. 

 Actividad o tarea que se realiza en el puesto de trabajo.  

 Número de trabajadores que realiza una tarea determinada.  

 Tiempo asociado a cada tarea para cada trabajador.  

 Presencia de Ciclos de Trabajo.  

 Existencia de Grupos similares de exposición.  

 Se debe identificar en forma clara los trabajadores expuestos, puestos de trabajo y tareas en riesgo. Se debe actualizar esta información 
a lo menos cada 6 meses. Trabajo conjunto de recursos humanos y prevención de riesgos. 

d. Implementación de medidas de control: 

 Ingenieriles. 

 Administrativas. 

 Elementos de protección auditiva. 
e. Trabajadores en vigilancia de la salud detallando: 

 Tarea y puestos de trabajo. 

 Dosis de ruido. 

 Evaluaciones auditivas y sus periodicidades: Audiometría de base, seguimiento, confirmación y egreso, según corresponda. 
f. Capacitaciones anuales que deben contener a lo menos: 

 Aspectos normativos. 

 Generalidades del agente ruido. 

 Medidas de control y su eficacia: Ingenieriles, administrativas y protección personal. 

 Efectos en la Salud producto de la exposición. 
g. Revisiones del programa una vez al año a lo menos. 

                                                
6 Ley 20.001; 2005; Regula el peso máximo de carga humana. 
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2.- 
Sobreesfuerzos 
físicos 
Manejo Manual 
de Carga 
(MMC) 
 
Guía Técnica 
MMC (Ley 
20.001 DS 
Nº63) 
ACTUALIZADA 
POR  Ley 
20949 

Síndrome de dolor lumbar 
(SDL) 

Generales:  
 

 Considerar la mecanización de los trabajos de manejo manual de materiales (por ejemplo: tecles, montacargas, pallet ajustable en 
altura, superficies ajustables en altura, etc.). 

 Mejorar la forma, tamaño y estabilidad de las cargas, evitando manipular objetos de geometría irregular, inestables y/o voluminosos. 

 El manejo manual de carga (materiales), debe restringirse a la altura nudillo hombro. 

 Es preferible empujar que arrastrar. 

 Evitar sobre exigencia de alcance (aumento de torque lumbar). 

 Incorporar ciclos trabajo-descanso. 

 Controlar la exposición a calor. Existe una relación inversa entre el índice TGBH y la capacidad de manejo manual de carga. 

 Mejorar el coeficiente de fricción piso – calzado. 

 Mejorar la condición física de los trabajadores, incorporándolos en un programa de fortalecimiento de la musculatura abdominal y 
paravertebral. 

 Diseñar las dietas en relación con los requerimientos energéticos del trabajo. 

 Incorporar a los trabajadores en un programa formal de capacitación en técnicas de manejo manual de materiales. 
 
 
Según los factores de riesgo (Ecuación NIOSH-1991). 
 
Factor horizontal: 

 Acercar lo más posible la carga al cuerpo. 

 Aproximar lo más posible los codos al costado del tronco. 

 Evitar inclinar el tronco. 

 Evitar estirar los brazos cuando se deja la carga, eliminando obstáculos entre el cuerpo y el lugar donde se deposita. 

 Acercar lo más posible al trabajador el punto donde se deja la carga 
 
Factor vertical: 

 Ubicar al mismo nivel respecto del suelo el lugar donde se toma y deja la carga. 

 Este nivel, debería ser igual a la altura suelo-nudillo en posición de pie. 

 Evitar levantar/dejar cargas a nivel del suelo 

 Evitar levantar/dejar cargas sobre el nivel de los hombros 

 Usar mesas de altura ajustable, pisos de altura ajustable, etc. 
 
Factor de desplazamiento: 

 Reducir lo más posible la distancia vertical que existe entre el lugar donde se toma y deja la carga. 
 
Factor de asimetría: 

 Reducir la torsión del tronco, acercando lo más posible el lugar donde se toma y deja la carga, en el plano horizontal. 

 Durante el traslado de la carga, el trabajador debe dar un paso en el sentido del movimiento, evitando torsión de tronco. 
 
Factor de frecuencia: 

 Reorganizar el trabajo de levantamiento de cargas, utilizando los métodos siguientes: 

 Intercalar otras tareas que no involucren levantamiento. 

 Intercalar pausas. 

 Rotar al personal. 

 Utilizar más de un trabajador en las tareas de levantamiento. 
 
Factor de acoplamiento: 
Mejorar el acoplamiento mano-objeto de la siguiente manera: 

 Incorporar espacio para los dedos. 

 Procurar que la forma del asa permita que el pulgar se oponga a los otros dedos. 

 Evitar los bordes cortantes. 

 Procurar que el acoplamiento objeto-mano se ubique en el centro de gravedad dela carga. 

 Incorporar superficies antideslizantes. 

 La orientación del acoplamiento objeto-mano debe permitir mantener las muñecas en posición recta, evitando doblarlas o colocarlas en 
ángulo. 

1 Ley 20.001; 2005; Regula el peso máximo de carga humana. 
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Riesgos por agentes químicos 

RIESGOS CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

1.- Contacto con 
sustancias 
químicas 
(sustancias en 
estado líquido o 
sólido) 

Dermatitis por contacto, 
quemaduras, erupciones, 
alergias 

Contar con sistemas de extracción y ventilación si la concentración del producto en el ambiente de trabajo supera los límites  permisibles según 
el tipo de producto. Antes de manipular conozca la hoja de datos de seguridad del producto y las medidas que se deben tomar en caso de 
derrame o contacto.  Mantenga la ficha cerca del lugar de trabajo.  
Uso de guantes de neopreno, caucho o acrilonitrilo de puño largo especiales según la sustancia utilizada en el proceso. Uso de gafas de 
seguridad, protector facial y máscaras con filtro si lo requiere el producto. Conozca el procedimiento o plan de emergencia de su empresa. No 
mantenga alimentos en su lugar de trabajo. 

2.- Exposición a 
productos 
químicos 
(sustancia en 
estado gaseoso o 
vapores) 

Enfermedades del 
corazón, lesiones a los 
riñones y a los pulmones, 
esterilidad, cáncer, 
quemaduras, alergias 

Contar con sistemas de extracción y ventilación si la concentración del producto en el ambiente de trabajo supera los límites  permisibles según 
el tipo de producto. Antes de manipular conozca la hoja de datos de seguridad del producto y las medidas que se deben tomar frente a la 
exposición frecuente al producto. Mantenga la ficha cerca del lugar de trabajo. Uso de guantes de neopreno, caucho o acriloni trilo de puño 
largo especiales según la sustancia utilizada en el proceso. Uso de máscara facial con filtro y protector facial si es necesario.  Correcto manejo 
de productos según manuales de procedimientos de su empresa. Conozca su plan de emergencia. No mantenga alimentos en su lugar de 
trabajo. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

RIESGOS CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

3.- Exposición 
a Sílice 
PROTOCOLO 
DE 
EXPOSICIÓN 
A SÍLICE, 
PLANESI 

Enfermedades 
pulmonares, entre ellas la 
silicosis 

CONSTRUCCIÓN 

Como mínimo se deberán hacer evaluaciones ambientales en cada obra en las que se detecte exposición a sílice: 

 Movimiento de tierra. 

 Triturar, aserrar, taladrar, amolar, astillar, martillar y 

 perforar concreto, hormigón, ladrillo y roca. 

 Cargar, transportar y descargar áridos. 

 Demolición de estructuras de hormigón. 

 Limpieza (barrido, traslado y retiro de materiales, etc.) 

 Punterero. 

 Galletero. 

 Operador. 

 Desbastador de concreto. 

 Perforador de losa y viga. 

 Ayudante de perforador. 
Medidas preventivas 

Evitar el corte y pulido de hormigón en seco. 

 Humectar los materiales mediante el empleo de 

 herramientas provistas de inyección de agua y riego 

 de los materiales, muros y pisos. 

 Utilizar herramientas eléctricas que cuenten con sistemas de extracción. 

 Limpiar las áreas de trabajo al final de cada turno o 

 jornada, utilizando sólo equipos de aspiración o 

 humectando las áreas antes de barrer. 

 Prohibir el uso de aire presurizado para la limpieza de 

 las áreas de trabajo, máquinas, equipos y/o ropa de 

 trabajo. 

 Separar las áreas de trabajo, para evitar exposiciones 

 innecesarias de los trabajadores. 

 En áreas donde existe la presencia de polvo, permitir 

 el ingreso sólo al personal autorizado. 

 Capacitar a los trabajadores sobre la importancia de 

 utilizar sus elementos de protección personal y de la 

 forma correcta de utilizarlos. 

 Utilizar máscara de protección respiratoria certificada 

 de doble vía con filtro para polvo del tipo P100. 

 Prohibir el uso de barba si utiliza protección respiratoria de medio rostro, ya que impide un correcto sello de la máscara con la cara. 
LIMPIEZA A PRESIÓN CON CHORRO DE ARENA 

 Producto de los altos niveles de sílice recién fracturada 

 se debe extremar el uso correcto de protección personal. 

 El trabajador y los ayudantes siempre deberán utilizar 

 protección respiratoria con abastecimiento de aire, equipada con capucha y operada en modalidad de presión de flujo continuo. 

 Se deberán implementar, dentro de lo posible, controles de ingeniería que eliminen o reduzcan la exposición (equipo automatizado 
operado desde una cabina, máquinas y gabinetes cerrados en operaciones de limpieza, herramientas con sistemas de recolección de 
polvo y ventilación por extracción local). 

 Se deberá realizar anualmente una evaluación ambiental de sílice 
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RIESGOS CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

(continuación) 
PROTOCOLO DE 
EXPOSICIÓN A 
SÍLICE, PLANESI 

 

VIGILANCIA MÉDICA 
 

1. Criterios de periodicidad de las evaluaciones de salud en puestos de trabajo con medición ambiental de sílice 
 
a.1 Todo trabajador con menos de 20 años de exposición a sílice debe incorporarse a un programa de vigilancia de la salud de acuerdo al 
siguiente criterio: 

Grado 
exposición 

N° de veces concentración supera el L.P.P. 
Periodicidad de evaluación 

Menos de 20 años de exposición 

1 Mayor a 0,5 veces y hasta una vez el LPP. 
Cuestionario de salud 

Radiología de tórax cada 4 años 

2 Mayor a una vez y menor a 1,5 veces el LPP 
Cuestionario de salud 

Radiología de tórax cada 3 años 

3 Mayor o igual a 1,5 veces y hasta 2 veces el LPP 
Cuestionario de salud 

Radiología de tórax cada 2 años 

4 Mayor o igual a 2 veces y hasta 5 veces el LPP. 
Cuestionario de salud 

Radiología de tórax anual 
 
a.2 A todo trabajador con más de 20 años de exposición a sílice se le debe hacer un cuestionario de salud y una radiografía de tórax cada 2 
años. 
 
a.3 A aquellos trabajadores que realizan limpieza abrasiva con chorro de arena, se les debe realizar una evaluación médica y una radiografía 
de tórax dentro de los 3 primeros meses de inicio de la exposición en dicho puesto de trabajo. Luego, anualmente se les aplicará un 
Cuestionario de Salud y se les tomará una Radiografía de Tórax. 
 
2. Para trabajadores expuestos a sílice en puestos de trabajo sin medición ambiental 
Al no haber mediciones cuantitativas se debe establecer el riesgo de exposición a sílice en función de la siguiente información: 

Fracturamiento7 Tipo de espacio8 % de sílice Cristalina 
Grado de 

exposición. 

Hay Fracturamiento 
Espacio Cerrado 

Mayor al 30% 4 
Entre 1 y 30% 3 

Espacio Abierto 
Mayor al 30% 3 
Entre 1 y 30% 2 

No hay Fracturamiento 
Espacio Cerrado 

Mayor al 30% 3 
Entre 1 y 30% 2 

Espacio Abierto 
Mayor al 30% 2 
Entre 1 y 30% 1 

 

 

Riesgos por agentes Altura Geográfica  

 

RIESGOS CONSECUENCIAS MEDIDAS PREVENTIVAS 

 
Disminución de la 
presión barométrica 
con respecto al nivel 
del mar. (Entre 
3.000 y los 5.500 
msnm).  Hipobaria 
intermitente crónica 
por gran altitud 
(HIC). 
 
PROTOCOLO DE 
EXPOSICIÓN A 
GRAN ALTITUD 
(HIC) 

Enfermedad Aguda de 
montaña (EAM). 
Enfermedad crónica de 
montaña o enfermedad 
de monge. 
Poliglobulia secundaria 
a altitud. 

Dentro de las recomendaciones generales para los trabajadores es: 
 

Å Mantenga una adecuada higiene del sueño. 

Å Mantener un peso adecuado y una alimentación saludable. 

Å Controle adecuadamente su salud 

Å Evite el tabaco y el alcohol 

Å Realice ejercicio regularmente, cuidando de que sea el tipo de ejercicio adecuado para su estado de salud. 
 

Las principales conductas a tener presente por los trabajadores son: 
 

Å Ascenso Gradual: a mayor velocidad de ascenso, mayor riesgo de complicaciones. 

Å Dormir adecuadamente la noche previa al ascenso. 

Å Ingerir abundante líquido, desde el inicio del ascenso y durante la permanencia, de acuerdo a la pauta de 1 litro por cada 1000 metro de 

altitud, diariamente. 

Å Comer frugalmente el primer día, privilegiando los alimentos de rápida digestión (carbohidratos). 

Å Limitar la actividad física solo a ejercicios de baja intensidad el primer día. Posterior esto, puede adecuar el nivel de ejercicio de leve a 
moderado según sus capacidades. 

 

Å Reducir al máximo la calefacción al momento de acostarse a dormir para reducir el grado de sequedad del aire. 

Å En caso de dolor de cabeza leve, se pueden ingerir analgésicos del tipo paracetamol, a dosis un poco mayores que las administ radas a 
nivel del mar. 

Å Evite el consumo de Tabaco y Alcohol. 

Å Su médico puede indicarle medicamentos para limitar los efectos del mal de altura. 
 

La empresa debe cumplir con las siguientes acciones: 
 

Å Capacitar a los trabajadores buscando concientizar respecto a los riesgos implicados en la exposición a HIC y las acciones tendientes a 
su prevención. 

Å Realizar Evaluaciones ocupacionales a los trabajadores, las que tienen por objetivo detectar las condiciones de salud del trabajador y que 
éstas se mantengan dentro de los parámetros compatibles con la exposición a alti tud geográfica. 

                                                
7 Fracturamiento de materia prima: Toda actividad que implique pulido, triturado, chancado, perforación, esmerilado, corte con herramientas de alta velocidad, 
tronadura, atomización abrasiva y demolición. 
 

8 Definición de Espacio cerrado: Lugar delimitado por paredes y techo;  Espacio abierto: Lugar al aire libre, a la intemperie. 
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EMPRESA EMPRESA Å Ejecutar en forma permanente Controles de Vigilancia de salud, que tienen por objetivo concientizar a los trabajadores respec to a los 

riesgos implicados en esta exposición y las acciones tendientes a su prevención. 
 

 
 
 

Artículo 104: Operación de oxicorte 
 

 Los equipos de oxicorte podrán ser utilizados por personal autorizado y capacitado 

 Las botellas no deberán depositarse en superficies inestables ni expuestas al calor 

 Al transportarlas en carros, deberán estar convenientemente aseguradas, preferentemente con cadenas 

 Tanto al ser transportadas como al estar depositadas, deberán contar con su casquete protector de válvula 

 El equipo no deberá ser utilizado sin sus manómetros en buen estado, lo mismo que sus mangueras, las que, en sus 
terminales, tendrán que contar con mordazas, no permitiéndose en su reemplazo la utilización de alambres. 

 
Artículo 105: Operaciones de mantención 

 
 En los trabajos de mantención y reparación de maquinarias y equipos, se deberán tomar, a lo menos, las siguientes 
medidas: 
 

 Sólo serán efectuados por personal capacitado 

 Los mandos serán bloqueados, colocando una tarjeta aviso para evitar su puesta en marcha por otros trabajadores. 
La tarjeta sólo será retirada por el responsable de mantención, al término de ésta. 

 No se hará mantención con equipo o máquinas en funcionamiento 

 Al término de la operación de mantención, los equipos deberán quedar con todos los dispositivos de protección en su 
lugar 

 Todo equipo o maquinaria deberá tener una hoja de vida, en el cual se registrarán las reparaciones y/o las 
mantenciones efectuadas 

 Durante la operación de mantención, las paredes o piezas, susceptibles a movimientos inesperados, deberán ser 
aseguradas. 

 
Artículo 106: Protección de máquinas y equipos 
 
Sierra Circular 
 
a) No podrá ser utilizada sin su casquete protector ni con el disco trizado 
b) El corte de cuñas, solamente se podrá efectuar utilizando un empujador 
c) No podrá ser operada por personas no autorizadas y cuando el operador se ausente del lugar de trabajo, deberá 

dejarla desactivada 
d) El lugar de trabajo del operador se mantendrá libre de despuntes 

 
       Esmeriles 
 

a) Deberán contar con portaherramientas, casquetes protectores de la piedra y visores acrílicos 
 
       Artículo 107: Toda máquina eléctrica deberá tener conexión a tierra 
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       Artículo 108: Orden y aseo 
 
 Las vías de tránsito y áreas de trabajo deberán mantenerse libres de despuntes y materiales 
 
       Artículo 109: Prevención y control de incendios 
 

a) Los accesos a los extintores deberán mantenerse despejados y la ubicación de éstos señalizada 
b) No se permitirá encender fuego en lugares no autorizados para ello ni cerca de elementos combustibles ni 

inflamables, tales como, pinturas, solventes, cilindros de oxígeno o acetileno, parafina, bencina, petróleo, grasa, 
aserrín, virutas, maderas, etc. 

c) En las zonas de pinturas, bodegas, lugares de almacenamiento se prohíbe encender fuego y fumar 
 
 
Clases de fuegos y forma de combatirlos: 
 

a) Incendio clase A: Originado por papeles, maderas, cartones, géneros, cauchos. 
 

 
 Se apagan con extintores de agua a presión, polvo químico seco, light water y/o agua corriente 
 

b) Incendio clase B: Combustión de líquidos inflamables, gases, grases, petróleo y sus derivados, etc. Se extingue 
con extintores de polvo químico seco, anhídrido espuma química y light water. 

 
c) Incendio clase C: El originado en cuerpos (equipos) electrificados. Se deberán apagar con elementos no 

conductores de la electricidad tales como. Polvo químico seco y anhídrido carbónico. 
 
 

CAPITULO XI 
 

DE LAS SANCIONES 
 

Artículo110: Sin perjuicio de la facultad de poner término al contrato de trabajo, de conformidad a la Ley, la infracción a las 
normas de Seguridad del presente Reglamento Interno, podrán sancionarse, según su gravedad, en la forma siguiente: 

 
1. Amonestación Verbal: Es la que el jefe directo imparte al subalterno en razón de faltas leves. 
2. Amonestación Escrita: Es la que el jefe directo o el supervisor que corresponda, aplica al subalterno por faltas graves, o en 

caso de reincidencia a estas normas del Reglamento.  Según la particular gravedad de la falta, podrá informarse también 
a la Inspección del Trabajo respectivamente. 

3. Multa: En caso de amonestación escrita, podrá aplicarse al infractor una multa de hasta un 25% del Sueldo Imponible 
diario, por cada infracción a las normas de orden del presente Reglamento. 

4. El trabajador que sea amonestado tendrá derecho a hacer sus descargos por escrito al Administrador General. 
5. El trabajador puede apelar ante la inspección del trabajo en caso de no conformidad con la sanción impuesta 
 

El producto de las multas pasará al Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, y se le entregará tan pronto como 
hayan sido aplicadas. 
 
Artículo 111: Cualquier modificación al presente Reglamento deberá ser revisada por el Director (a).  Las sugerencias de 

modificación se canalizarán a través del Director (a), quien las trasmitirá al Directorio y a los estamentos afectos 
al presente documento. 

 
Artículo 112: El presente Reglamento entrará a regir el día 02 de junio del año 2007, teniendo un plazo de duración de 1 

año, prorrogable por períodos iguales y sucesivos si no se incluyen modificaciones de parte del empleador, 
trabajadores, comité paritario, etc. 

 
De este Reglamento se entregará a cada trabajador un ejemplar impreso, colocándose, además, carteles que lo contengan 
en las oficinas y talleres o lugares de trabajo. 
 



ESCUELA DE TRIPULANTES Y PORTUARIA 

REGLAMENTO DE ORDEN, HIGIENE Y SEGURIDAD 

Página 77 de 91 

 

Las nuevas disposiciones que se estime introducir a futuro en este reglamento se entenderán incorporadas a su texto, previa 
publicación, por tres días consecutivos, en carteles que los contengan, en los lugares de trabajo y con aviso a la Inspección 
del Trabajo que corresponda. 
 

TITULO XV 
 

ANEXOS 
 

Procedimiento en caso de Accidente de Trabajo o Trayecto 
 

En caso de que tengas un accidente de trabajo o trayecto debes seguir el siguiente procedimiento: 
 

1. Al momento de ocurrir un accidente en el Trabajo, debes indicarlo a tu Jefe directo, Secretaria de Dirección, CPHS ó 
Prevencionista de Riesgos, si es que estás en condiciones de hacerlo, de lo contrario cualquier testigo puede y debe 
dar aviso en forma inmediata. 

2. Siempre debes ir acompañado al IST, para asegurar una atención más expedita. 
3. Al abandonar el Establecimiento, deja la tarjeta de asistencia timbrada. 

 
 

4. Al ingresar al IST deberás llenar el DIAT (Declaración Individual de Accidente de Trabajo), si tú no puedes lo hará por 
ti la persona que te acompañe, asegúrate de que transcriba lo que tú le dices, sobre todo en la parte que dice relación 
de “cómo ocurrió el accidente”, recuerda que debes firmar esa declaración, si no estás en condiciones de hacerlo, no 
te preocupes, puedes firmarlo cuando te recuperes. 

5. Una vez finalizada la atención médica, y el IST dice que estás en condiciones de reintegrarte a tu trabajo y, la jornada 
laboral aún no concluye, debes volver al Establecimiento, marcando tu tarjeta nuevamente y pasando donde la 
Secretaria de Dirección a fin de entregar el DIAT, si la jornada ha finalizado, al día siguiente, a la hora que ingreses, 
realiza este trámite. 

6. Si el IST te da Licencia Médica, asegúrate que la persona que te acompañe entregue la DIAT y la Licencia Médica en 
Secretaría de Dirección; de no poder trasladarte sólo hasta tu domicilio solicita al IST que te movilice en ambulancia. 

7. Una vez que vuelvas de ser atendido del IST o de tu Licencia Médica, deberás contestar 3 entrevistas: una realizada 
por tu Jefe Directo, otra por el Comité Paritario y una tercera por el asesor en Prevención de Riesgos a fin de conocer 
lo ocurrido, sus causas y consecuencias, además, que tu experiencia nos servirá para tratar de evitar nuevos 
accidentes. 

 
Si es accidente de Trayecto: 
 

1. No es necesario que ingreses al trabajo, sólo debes presentarte al IST y de ser posible llama al 
Establecimiento a cualquiera de estos fonos: 2516500 – 2516506, indicando lo que te sucedió. 

2. Al ingresar al IST debes seguir los mismos pasos (4 al 7) como si se tratara de un accidente de trabajo. 
 
NOTA: Todo accidente de Trabajo debe ser notificado y atendido dentro del mismo día de su ocurrencia, si es 
declarado al día siguiente, el afectado deberá concurrir donde su sistema de salud se lo permita. 
 

 

SEGURIDAD EN EL TRANSITO.   
PARA PEATONES 

 
Hemos considerado importante recordar algunas medidas de seguridad en el tránsito, en especial al personal y 

alumnos que normalmente ocupan las vías como peatones., por considerar este tema de vital importancia en el desarrollo de 
las actividades escolares. 
 
La Ley de Tránsito N° 18.290 indica que: 
 
“Art. 167 º.- El tránsito de los peatones deberá hacerse de acuerdo con las normas siguientes: 

1. Por las aceras, (veredas). 
2. En aquellas vías públicas donde no haya acera, deberán hacerlo por las bermas o franjas laterales de la calzada y 

por el costado Izquierdo de ellas, enfrentando los vehículos que circulen en sentido opuesto. 
3. No podrán permanecer en las calzadas de las calles y caminos. 
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4. Pasar las calzadas solo en los cruces y por los pasos para peatones. En zonas urbanas, el peatón podrá, también, 
cruzar la calzada en aquellos lugares. Señalizados o demarcados especialmente para ese objeto. 

5. En los caminos rurales solo podrán cruzar la calzada, cuando no haya vehículos próximos y puedan hacerlo con 
seguridad. 

6. En ningún caso podrán cruzar la calzada en forma diagonal o por el área de intersección de las calzadas. 
7. En los lugares regulados por Carabineros o semáforos, deberán respetar sus señales y no podrán iniciar el cruce o 

bajar a la calzada hasta que les sea indicado. El peatón que haya iniciado el cruce reglamentario, tendrá derecho a 
continuarlo no obstante se produjere un cambio en la señal, y los conductores deberán respetar ese derecho. En 
todo caso, tendrán derecho preferente de paso sobre los vehículos que viren; 

8. En los pasos peatonales no regulados (sin señalización), los peatones tendrán derecho preferente de paso respecto 
de los vehículos. Sin embargo, ningún peatón podrá bajar repentinamente de la acera o cruzar la calzada corriendo. 

9. No podrán subir o bajar de los vehículos en movimiento, o por su lado hacia la calzada. (Al respecto se debe agregar 
que por seguridad los peatones «No deberán permanecer en las pisaderas de los vehículos de locomoción colectiva). 

10. Deberán respetar el derecho preferente de paso de los vehículos de emergencia, que se anuncien con sus elementos 
sonoros y luminosos, y  

11. No podrán transitar tan cerca de las soleras de modo que se expongan a ser embestidos por los vehículos que se 
aproximen.  

 
 

 
A lo anterior se debe agregar el Art. 165 º que prohíbe en las Vías Públicas: 

 Destinar las calzadas de calles o caminos a otro uso que no sea el tránsito de vehículos; 

 Practicar cualquier juego o deporte.” 
 

DE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CARGA  
Y DESCARGA DE MANIPULACIÓN MANUAL 

 (LEY 20001) 
 

Artículo 211-F.- Estas normas se aplicarán a las manipulaciones manuales que impliquen riesgos a la salud o a las 
condiciones físicas del trabajador, asociados a las características y condiciones de la carga. 
 
La manipulación comprende toda operación de transporte o sostén de carga cuyo levantamiento, colocación, empuje, 
tracción, porte o desplazamiento exija esfuerzo físico de uno o varios trabajadores. 
 
Artículo 211-G.- El empleador velará para que en la organización de la faena se utilicen los medios adecuados, 
especialmente mecánicos, a fin de evitar la manipulación manual habitual de las cargas. 
 
Asimismo, el empleador procurará que el trabajador que se ocupe en la manipulación manual de las cargas reciba una 
formación satisfactoria, respecto de los métodos de trabajo que debe utilizar, a fin de proteger su salud. 
 
Artículo 211-H.- Si la manipulación manual es inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse, no se permitirá que 
se opere con cargas superiores a 50 kilogramos. 
 
Artículo 211-I.- Se prohíbe las operaciones de carga y descarga manual para la mujer embarazada. 
 
Artículo 211-J.- Los menores de 18 años y mujeres no podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente, 
y sin ayuda mecánica, cargas superiores a los 20 kilogramos. 

 
 

DEL REGLAMENTO PARA EL PERSONAL SUBCONTRATADO9 
 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°. - El presente reglamento establece normas para la aplicación del artículo 66 bis de la Ley N° 16.744, sobre 
materias relativas a la seguridad y salud en el trabajo, para aquellas empresas que contraten o subcontraten con otras la 

                                                
9 Extractos de La Ley Nº 20.123 que regula la subcontratación y el trabajo transitorio. 
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realización de una obra, faena o servicios propios de su giro, así como para sus empresas contratistas y subcontratistas, con 
la finalidad de proteger la vida y salud de todos los trabajadores que laboren en dichos lugares, cualquiera sea su 
dependencia. 
 
Artículo 2°. - En aquellas obras, faenas o servicios en que existan trabajadores bajo régimen de subcontratación y en donde 
también ejecuten labores trabajadoras de empresas de servicios transitorios, estos últimos sólo serán considerados para los 
efectos de calcular el número total de trabajadores que presten servicios en un mismo lugar de trabajo. 
 
Artículo 3°. - Las disposiciones de este reglamento, en caso alguno, eximirán a la empresa principal, así como tampoco a las 
empresas contratistas y subcontratistas, de sus obligaciones individuales respecto de la protección de la seguridad y salud 
de sus trabajadores, para lo cual deberán cumplir con las normas legales vigentes en dichas materias. 
 
Artículo 4°. - Para los efectos de este reglamento, se entenderá por obra, faena o servicios propios de su giro, todo proyecto, 
trabajo o actividad destinado a que la empresa principal desarrolle sus operaciones o negocios, cuya ejecución se realice 
bajo su responsabilidad, en un área o lugar determinada, edificada o no, con trabajadores sujetos a régimen de 
subcontratación. 
 
Artículo 5°. - La empresa principal, para efectos de planificar y dar cumplimiento a sus obligaciones en materia de seguridad 
y salud en el trabajo deberá mantener en la faena, obra o servicios y por el tiempo que ésta se extienda, un registro actualizado 
de antecedentes, en papel y/o soporte digital, el que deberá contener a lo menos: 
 
a) Cronograma de las actividades o trabajos a ejecutar, indicando el nombre o razón social de la(s) empresa(s) que participar 
(n) en su ejecución; 
b) Copia de los contratos que mantiene con las empresas contratistas y de éstas con las subcontratistas, así como los que 
mantenga con empresas de servicios transitorios; 
c) De las empresas contratistas, subcontratistas y de servicios transitorios: 
c.1) RUT y Nombre o Razón Social de la empresa; Organismo Administrador de la Ley N° 16.744; nombre del encargado de 
los trabajos o tareas, cuando corresponda; número de trabajadores, y fecha estimada de inicio y de término de cada uno de 
los trabajos o tareas específicas que ejecutará la empresa; 
c.2) Historial de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de la faena. La empresa principal podrá solicitar 
información de la siniestralidad laboral a las empresas contratistas o subcontratistas; 
d) Informe de las evaluaciones de los riesgos que podrían afectar a los trabajadores en la obra, faena o servicios; 
e) Visitas y medidas prescritas por los organismos administradores de la Ley N° 16.744; y 
f) Inspecciones de entidades fiscalizadoras, copias de informes o actas, cuando se hayan elaborado. Este registro deberá 
estar disponible, en la obra, faena o servicios, cuando sea requerido por las entidades fiscalizadoras. 
 
Artículo 6°. - Las empresas contratistas y subcontratistas deberán efectuar, junto con la empresa principal, las coordinaciones 
que fueren necesarias para dar cumplimiento a las normas en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
Asimismo, deberán informar acerca del cumplimiento de las obligaciones que les impone la ley en materias de seguridad y 
salud en el trabajo, cada vez que así lo solicite la empresa principal, o por su intermedio, el Comité Paritario de Faena y el 
Departamento de Prevención de Riesgos de Faena, según corresponda.  
 

TÍTULO XVI DEL TRABAJO EN RÉGIMEN DE SUBCONTRATACIÓN  

  

Artículo 113°: La Ley N° 20.123 que regula el trabajo en régimen de subcontratación y del trabajo en empresas de servicios 
transitorios, estipula que, de acuerdo al artículo 183 A,   
“Es trabajo en régimen de subcontratación, aquél realizado en virtud de un contrato de trabajo por un trabajador para un 

empleador, denominado contratista o subcontratista, cuando éste, en razón de un acuerdo contractual, se encarga de ejecutar 

obras o servicios, por su cuenta y riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera persona natural o jurídica 

dueña de la obra, empresa o faena, denominada la empresa principal, en la que se desarrollan los servicios o ejecutan las 
obras contratadas. Con todo, no quedarán sujetos a las normas de este las obras o los servicios que se ejecutan o prestan 

de manera discontinua o esporádica.   

  

Si los servicios prestados se realizan sin sujeción a los requisitos señalados en el inciso anterior o se limitan solo a la 

intermediación de trabajadores a una faena, se entenderá que el empleador es el dueño de la obra, empresa o faena, sin 

perjuicio de las sanciones que correspondan por aplicación del artículo 478”.  
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Artículo 114°: La empresa principal será solidariamente responsable de las obligaciones laborales y previsionales de dar que 
afecten a los contratistas a favor de los trabajadores de estos, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que 
correspondan por término de la relación laboral. Tal responsabilidad estará limitada al tiempo o periodo durante el cual el o 
los trabajadores prestaron servicios en régimen de subcontratación para la empresa principal.  

  

En los mismos términos, el contratista será solidariamente responsable de las obligaciones que afecten a sus subcontratistas, 
a favor de los trabajadores de estos.  
  

La empresa principal responderá de iguales obligaciones que afecten a los subcontratistas, cuando no pudiere hacerse 
efectiva la responsabilidad a que se refiere el inciso siguiente.  
  

El trabajador, al entablar la demanda en contra de su empleador directo, podrá hacerlo en contra de todos aquellos que 
puedan responder de sus derechos, en conformidad a las normas del párrafo 1° del título VII del código del trabajo.  
  

En los casos de construcción de edificaciones por un precio único prefijado, no procederán estas responsabilidades cuando 
quien encargue la obra sea una persona natural.  
  

Artículo 115°: La empresa principal, cuando así lo solicite, tendrá derecho a ser informada por los contratistas sobre el monto 
y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales que a estos correspondan respecto a sus trabajadores,  
 
 
como asimismo de igual tipo de obligaciones que tengan los subcontratistas con sus trabajadores. El mismo derecho tendrán 
los contratistas respecto de sus subcontratistas.  
  

El monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales a que se refiere el inciso anterior, deberá 
ser acreditado mediante certificados emitidos por la respectiva inspección del trabajo, o bien por medios idóneos que 
garanticen la veracidad de dicho monto y estado de cumplimiento.  
  

En el caso de que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el cumplimiento íntegro de las obligaciones 
laborales y previsionales en la forma señalada, la empresa principal podrá retener de las obligaciones que tenga a favor de 
aquél o aquéllos, el monto de que es responsable en cuanto a estas normas. El mismo derecho tendrá el contratista respecto 
de sus subcontratistas. Si se efectuara dicha retención, quien la haga estará obligado a pagar con ella al trabajador o 
institución previsional acreedora.  
  

En todo caso, la empresa principal o el contratista, en su caso, podrá pagar por subrogación al trabajador o institución 
previsional acreedora. La dirección del trabajo deberá poner en conocimiento de la empresa principal, las infracciones a la 
legislación laboral y previsional que se constaten en las fiscalizaciones que se practiquen a sus contratistas o subcontratistas. 
Igual obligación tendrá para con los contratistas, respecto de sus subcontratistas.  
  

Artículo 116°: Si la empresa principal hiciere efectivo el derecho a ser informada y el derecho de retención a que se refieren 
los incisos primero y tercero del artículo anterior, responderá subsidiariamente de aquellas obligaciones laborales y 
previsionales que afecten a los contratistas y subcontratistas a favor de los trabajadores de éstos, incluidas las eventuales 
indemnizaciones legales que correspondan por el término de la relación laboral. Tal responsabilidad estará limitada, al tiempo 
o período durante el cual el o los trabajadores del contratista o subcontratista prestaron servicios en régimen de 
subcontratación para el dueño de la obra, empresa o faena. Igual responsabilidad asumirá el contratista respecto de las 
obligaciones que afecten a sus subcontratistas, a favor de los trabajadores de éstos.  
  

Se aplicará también, lo dispuesto en el inciso precedente, en el caso que, habiendo sido notificada por la dirección del trabajo 
de las infracciones a la legislación laboral y previsional que se constaten en la fiscalización que se practiquen a sus 
contratistas o subcontratistas, la empresa principal o contratista, según corresponda, hiciere efectivo el derecho de retención 
a que se refiere el inciso tercero del artículo precedente.  
  

Artículo 117°: Sin perjuicio de las obligaciones de la empresa principal, contratista y subcontratista respecto de sus propios 
trabajadores en virtud de lo dispuesto en el artículo 184 del código de trabajo, la empresa principal deberá adoptar las medidas 
necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que laboran en su obra, empresa o faena 
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cualquiera sea su dependencia en conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 bis de la ley Nº  16.744 y el artículo 3° del 
decreto supremo Nº  594, de 1999, del ministerio de salud.  
  

Sin perjuicio del derecho que se reconocen en el párrafo 1° del título VII del código del trabajo al trabajador en régimen de 
subcontratación, respecto de la obra, empresa o faena, el trabajador gozará de todos los derechos que las leyes del trabajo 
le reconocen en relación con su empleador.  

  

TITULO XVII  

“DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS TRANSITORIOS, DEL CONTRATO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE 
TRABAJADORES Y DEL CONTRATO DE TRABAJO DE SERVICIOS TRANSITORIOS”  

  

Artículo 118°: CONCEPTOS:  

  

a) EMPRESA DE SERVICIOS TRANSITORIOS: Toda persona jurídica inscrita en el registro respectivo, que tenga por objeto 

social exclusivo poner a disposición de terceros denominados para esto efectos empresas usuarias, trabajadores para cumplir 

en estas últimas, tareas de carácter obligatorio u ocasional, como asimismo la selección, capacitación y formación de 

trabajadores, así como otras actividades afines en el ámbito de los recursos humanos.  

b) Usuaria: Toda persona natural o jurídica que contrata con una empresa de servicios transitorios, la puesta a disposición 

de trabajadores para realizar labores o tareas transitorias u ocasionales, cuando concurra alguna de las circunstancias 
enumeradas en el artículo 183-ñ del código del trabajo.  

 

 

c) Trabajador de servicios transitorios: todo aquel que ha convenido un contrato de trabajo con una empresa de servicios 

transitorios para ser puesto a disposición de una o más de aquellas, de acuerdo a las disposiciones de este párrafo 2°.  

  

Artículo 119°: La dirección del trabajo fiscalizará el cumplimiento de las normas del párrafo 2° TITULO VII del código del 
trabajo en el o los lugares de la prestación dé los servicios, como en la empresa de servicios transitorios.  
  

Asimismo, podrá revisar los contenidos del contrato de servicios transitorios, o puesta a disposición, entre ambas 
empresas, a fin de fiscalizar los supuestos que habilitan la celebración de un contrato de trabajo de servicios transitorios.  
  

Artículo 120°: Las cuestiones suscitadas entre las partes de un contrato de trabajo de servicios transitorios, o entre los 
trabajadores y la o las usuarias de sus servicios, serán de competencia de los juzgados de letras del trabajo.  

  

Artículo 121°: Las empresas de servicios transitorios no podrán ser matrices, filiales, coligadas, relacionadas ni tener 
interés directo o indirecto, participación o relación societaria de ningún tipo, con empresas usuarias que contraten sus 
servicios.   
  

La infracción a la presente norma se sancionará con su cancelación en el registro de empresas de servicios transitorios y 
con una multa a la usuaria de 10 unidades tributarias mensuales por cada trabajador contratado, mediante resolución 
fundada del director del trabajo.  
  

La empresa afectada por dicha resolución, podrá pedir su reposición al director del trabajo, dentro del plazo de 5 días. La 
resolución que niegue lugar a esta solicitud será reclamable, dentro del plazo de 5 días, ante la corte de apelaciones 
respectiva.  
  

Artículo 122°: Las empresas de servicios transitorios deberán inscribirse en un registro especial y público que al efecto 
llevará la dirección del trabajo. Al solicitar su inscripción en tal registro, la empresa respectiva deberá acompañar los 
antecedentes que acrediten su personalidad jurídica, su objeto social y la individualización de sus representantes legales. 
Su nombre o razón social deberá incluir la expresión “empresa de servicios transitorios” o la sigla “EST”.  
  

Del Contrato de Puesta a Disposición de Trabajadores  
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Artículo 123°: La puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios a una usuaria por una empresa de servicios 
transitorios, deberá constar por escrito en un contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios, que 
deberá indicar la causal invocada para la contratación de servicios transitorios de conformidad con el artículo siguiente, los 
puestos de trabajo para los cuales se realiza, la duración de la misma y el precio convenido.  
  

Asimismo, el contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios deberá señalar si los trabajadores 
puestos a disposición tendrán o no derecho, durante la vigencia de dicho contrato, a la utilización de transporte e 
instalaciones colectivas que existan en la usuaria.  
  

La individualización de las partes deberá hacerse con indicación del nombre, domicilio y número de cédula de identidad o 
rol único tributario de los contratantes.  
  

En el caso de personas jurídicas, se deberá, además, individualizar al o los representantes legales.  
  

La escrituración del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios deberá suscribirse dentro de 
los cincos días siguientes a la incorporación del trabajador. Cuando la duración del mismo sea inferior a cinco días, la 
escrituración deberá hacerse dentro de los días de iniciada la prestación de servicios.  
  

La falta de contrato escrito de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios excluirá a la usuaria de la 
aplicación de las normas del párrafo 2° del título VII del código del trabajo. En consecuencia, el trabajador se considerará 
como dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación laboral común, sin perjuicio de las 
demás sanciones que correspondiera aplicar conforme a este código.  
  

Artículo 124°: Podrá celebrarse un contrato de puesta disposición de trabajadores de servicios transitorios cuando en la 
usuaria se de alguna de las circunstancias siguientes:  
 
 

a) suspensión del contrato de trabajo o de la obligación de prestar servicios, según corresponda, de uno o más trabajadores 

por licencias médicas, descansos de maternidad o feriados;  

b) Eventos extraordinarios, tales como la organización de congresos, conferencias, ferias, exposiciones u otros de similar 

naturaleza;   

c) Proyectos nuevos y específicos de la usuaria, tales como la construcción de nuevas instalaciones, la ampliación de las ya 

existentes o expansión a nuevos mercados;  

d) Periodo de inicio de actividades en empresas nuevas;  

e) Aumentos ocasionales, sean o no periódicos, o extraordinarios de actividad en una determinada sección, faena o 

establecimiento de la usuaria; o  

f) Trabajos urgentes, precisos e impostergables que requieran una ejecución inmediata, tales como reparaciones en las 

instalaciones y servicios de la usuaria.  

  

Artículo 125°: El plazo del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios deberá ajustarse a las 
siguientes normas.  
  

En el caso señalado en la letra a) del artículo anterior, la puesta a disposición del trabajador podrá cubrir el tiempo de 
duración de la ausencia del trabajador reemplazado, por la suspensión del contrato o de la obligación de prestar servicios, 
según sea el caso.  
  

En los casos señalados en las letras b) y e) del artículo anterior, el contrato de trabajo para prestar servicios en una misma 
usuaria no podrá exceder de 90 días. En el caso de las letras c) y d) dicho plazo será de 180 días, no siendo ambos casos 
susceptibles de renovación. Sin embargo, si al tiempo de la terminación del contrato de trabajo subsisten las circunstancias 
que motivaron su celebración, se podrá prorrogar el contrato hasta los 90 o 180 días de su caso.  
  

Artículo 126°: Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 183-ñ del código del trabajo (artículo 117 del presente reglamento), 
no se podrá contratar la puesta a disposición de los trabajadores de servicios transitorios, en los siguientes casos:  
  

a) para realizar tareas en las cuales se tenga dificultad de representar a la usuaria, tales como los gerentes, subgerentes, 

agentes o apoderados;   
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b) para reemplazar a trabajadores que han declarado la huelga legal en el respectivo proceso de negociación colectiva; o   

c) para ceder trabajadores a otras empresas de servicios transitorios.   

  

La contravención a lo dispuesto en este artículo excluirá a la usuaria de la aplicación de las normas del párrafo 2° título VII 
del código del trabajo. En consecuencia, el trabajador se considerará como dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá 
por las normas de la legislación labor común.   
Además, la usuaria será sancionada administrativamente por la inspección del trabajo respectiva, con una multa equivalente 
a 10 unidades tributarias mensuales por cada trabajador contratado.  
  

Artículo 127°: Será nula la cláusula del contrato de puesta a disposición de trabajadores de servicios transitorios que prohíba 
la contratación del trabajador por la usuaria a la finalización de dicho contrato.  
  

Del contrato de trabajo de servicios transitorios  
  

Artículo 128°: El contrato de trabajo de servicios transitorios es una convención en virtud de la cual un trabajador y una 
empresa de servicios transitorios se obligan recíprocamente, a ejecutar labores para una usuaria de dicha empresa, y a pagar 
la remuneración determinada por el tiempo servido.  

  

El contrato de trabajo de servicios transitorios deberá celebrarse por escrito y contendrá, a lo menos, las menciones exigidas 
por el artículo 10 del código del trabajo.  
  

La escrituración del contrato de trabajo de servicios transitorios deberá realizarse dentro de los cinco días siguientes a la 
incorporación del trabajador.  
  

Cuando la duración del mismo sea inferior a cinco días, deberá hacerse dentro de dos días de iniciada la prestación de 
servicios.  
  

Una copia del contrato de trabajo deberá ser enviada a la usuaria a la que el trabajador prestará servicios.  

  

Artículo 129°: En ningún caso la empresa de servicios transitorios podrá exigir ni efectuar cobro de ninguna naturaleza al 
trabajador, ya sea por concepto de capacitación o de su puesta a disposición en una usuaria.  
  

Artículo 130°: En caso de que el trabajador continúe prestando servicios después de expirado el plazo de su contrato de 
trabajo, éste se transformará en uno de plazo indefinido, pasando la usuaria a ser su empleador y contándose la antigüedad 
del trabajador, para todos los efectos legales, desde la fecha de inicio de la prestación de servicios a la usuaria.  
  

Artículo 131°: Los contratos de trabajo celebrados en supuestos distintos a aquellos que justifican la contratación de servicios 
transitorios de conformidad con el artículo 183-ñ del código de trabajo, o que tengan por objeto encubrir una relación de 
carácter permanente con la usuaria, se encenderán celebrados en fraude a la ley, excluyendo a la usuaria de la aplicación 
de las normas del párrafo 2° del título VII del código del trabajo. En consecuencia, el trabajador se considerará como 
dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación laboral común, sin perjuicio de las demás 
sanciones que correspondan.  
  

Artículo 133°: El trabajador de servicios transitorios que haya prestado servicios, continúa o discontinuamente, en virtud de 
uno o más contratos de trabajo celebrados con una misma empresa de servicios transitorios, durante a lo menos 30 días en 
los doce meses siguientes a la fecha del primer contrato, tendrá derecho a una indemnización compensatoria.  
  

Por cada nuevo período de doce meses contado desde que se devengó la última compensación del feriado, el trabajador de 
servicios transitorios tendrá derecho a ésta.  
  

La indemnización será equivalente a la remuneración integra de los días de feriado que proporcionalmente le correspondan 
al trabajador según los días trabajados en la respectiva anualidad. La remuneración se determinará considerando el promedio 
de lo devengado por el trabajador durante los últimos 90 días efectivamente trabajados. Si el trabajador hubiera trabajado 
menos de 90 días en la respectiva anualidad, se considerará la remuneración de los días efectivamente trabajados para la 
determinación de la remuneración.  
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Artículo 134°: Será obligación de la usuaria controlar la asistencia del trabajador de servicios transitorios y poner a 
disposición de la empresa de servicios transitorios, una copia del registro respectivo.  
  

En el registro se indicará, a lo menos, el nombre y apellido del trabajador de servicios transitorios, nombre o razón social y 
domicilio de la empresa de servicios transitorios y de la usuaria, y diariamente las horas de ingreso y salida del trabajador.  

  

Artículo 135°: La usuaria tendrá la facultad de organizar y dirigir el trabajo, dentro del ámbito de las funciones para las cuales 
el trabajador fue puesto a su disposición por la empresa de servicios transitorios.  
  

Además, el trabajador de servicios transitorios quedará sujeto al reglamento de orden, seguridad e higiene de la usuaria, el 
que deberá ser puesto en su conocimiento mediante la entrega de un ejemplar impreso, en conformidad a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 156 del código del trabajo.  
  

La usuaria deberá cumplir íntegramente con las condiciones convenidas entre el trabajador y la empresa de servicios 
transitorios relativas a la prestación de los servicios, tales como duración de la jornada de trabajo, descansos diarios y 
semanales, naturaleza de los servicios y lugar de prestación de los mismos.  
  

Solo podrán pactarse horas extraordinarias entre el trabajador de servicios transitorios y la empresa de servicios transitorios 
al tenor del artículo 32 del código del trabajo.  
  

Artículo 136°: El ejercicio de las facultades que la ley le reconoce a la usuaria tiene como límite el respeto a las garantías 
constitucionales de los trabajadores, en especial cuando pudieran afectar la intimidad, la vida privada o la honra de estos.  
  

La usuaria deberá mantener reserva de toda información y datos privados del trabajador a que tenga acceso con ocasión de 
la relación laboral.  
 
 
 

  

Artículo 137°: En la remuneración convenida, se considerará la gratificación legal, el desahucio, las indemnizaciones por 
años de servicio y sustitutiva del aviso previo, y cualquier otro aviso que se devengue en proporción al tiempo servido, salvo 
la compensación del feriado que establece el artículo 183-v del código del trabajo.  
  

Artículo 138°:  La usuaria que contrate a un trabajador de servicios transitorios por intermedio de una empresa no inscrita 
en el registro que para tales efectos llevará la dirección del trabajo, quedará, respecto de dicho trabajador, excluida de la 
aplicación de las normas del párrafo 2° del título VII del código del trabajo. En consecuencia, el trabajador se considerará 
como dependiente de la usuaria, vínculo que se regirá por las normas de la legislación laboral común.  
  

Además, la usuaria será sancionada administrativamente por la inspección del trabajo respectiva, con una multa equivalente 
a 10 unidades tributarias mensuales por cada trabajador contratado.  
  

Artículo 139°: La usuaria será subsidiariamente responsable de las obligaciones laborales y provisionales que afecten a las 
empresas de servicios transitorios a favor de los trabajadores de éstas, en los términos previstos en este párrafo.  
  

No obstante, lo dispuesto en el inciso precedente, será de responsabilidad directa de la usuaria el cumplimiento de las normas 
referidas a la higiene y seguridad en el trabajo, incluidas las disposiciones legales y reglamentarias relativas al seguro social 
contra riesgos de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de la ley Nº 16.744, especialmente las medidas de 
prevención de riesgos que deba adoptar respecto de sus trabajadores permanentes. Asimismo, deberá observar lo dispuesto 
en el inciso tercero del artículo 66 bis de la ley Nº 16.744.  
  

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 76 de la ley Nº 16.744,  
La usuaria denunciara inmediatamente al organismo administrador al que se encuentra afiliada o adherida la respectiva 
empresa de servicios transitorios, la ocurrencia de cualquiera de los hechos en la norma legal antes citada. Al mismo tiempo 
deberá notificar el siniestro a la empresa de servicios transitorios.  
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Serán también responsabilidad de la usuaria, las indemnizaciones a que se refiere el artículo 69 de la ley Nº 16.744. Sin 
perjuicio de lo anterior, la empresa de servicios transitorios, deberá constatar que el estado de salud del trabajador sea 
compatible con la actividad específica que desempeñará.  
  

Artículo 140°: En el caso de los trabajadores con discapacidad, el plazo máximo de duración del contrato puesta a 
disposición, de trabajadores de servicios transitorios establecido en el párrafo segundo del inciso primero del artículo 183O 
del código del trabajo, será de seis meses renovables.   
  

Artículo 141°: Las empresas de servicios transitorios estarán obligadas a proporcionar capacitación cada año calendario, al 
menos al 10% de los trabajadores que pongan a disposición en el mismo periodo, a través de alguno de los mecanismos 
previstos en el párrafo 4° del título I de la ley Nº 19.518.   
  

La dirección del trabajo verificara el cumplimiento de la obligación establecida en este artículo.   
  

Artículo 142°: Las trabajadoras contratadas bajo el régimen contemplado en este párrafo, gozarán del fuero maternal 
señalado en el inciso primero del artículo 201 del código del trabajo, cesando éste de pleno derecho al término de los servicios 
en la usuaria.  
  

Si por alguna de las causales que establece el presente párrafo se determinare que la trabajadora es dependiente de la 
usuaria, el fuero maternal se extenderá por todo el periodo que corresponda, conforme a las reglas generales del presente 
código.  

TÍTULO XVIII  

LEY DE LA SILLA 

  

Artículo 143°: En las oficinas, bodegas, y demás establecimientos semejantes, aunque funcionen como anexos de 
establecimientos de otro orden, el empleador mantendrá el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los 
dependientes o trabajadores.   
 

TÍTULO XIX 

 DEL PESO MÁXIMO DE CARGA HUMANA. LEY N° 20.001 

  

Artículo 144°: La escuela velará porque en la organización de sus actividades de carga se utilicen medios técnicos tales 
como la automatización de procesos o el empleo de ayudas mecánicas, a fin de reducir las exigencias físicas de los trabajos, 
entre las que se pueden indicar:  

a) Grúas, montacargas, tecles, carretillas elevadoras, sistemas transportadores;  

b) Carretillas, superficies de altura regulable, carros provistos de plataforma elevadora, y  

c) Otros, que ayuden a sujetar más firmemente las cargas y reduzcan las exigencias físicas del trabajo.  

  

La escuela procurará los medios adecuados para que los trabajadores reciban formación e instrucción satisfactoria sobre los 
métodos correctos para manejar cargas y para la ejecución de trabajos específicos. Para ello, confeccionará un programa 
que incluya como mínimo:  

a) Los riesgos derivados del manejo o manipulación manual de carga y las formas de prevenirlos;  

b) Información acerca de la carga que debe manejar manualmente;  

c) Uso correcto de las ayudas mecánicas;  

d) Uso correcto de los equipos de protección personal, en caso de ser necesario, y  

e) Técnicas seguras para el manejo o manipulación manual de carga.  

  

Artículo 145°: La escuela procurará organizar los procesos a fin de reducir lo máximo posible los riesgos derivados del 
manejo manual de carga.  
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“DE LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE MANIPULACIÓN MANUAL. 

  

Artículo 211-F.- Estas normas se aplicarán a las manipulaciones manuales que impliquen riesgos a la salud o a las 
condiciones físicas del trabajador, asociados a las características y condiciones de la carga.  
  La manipulación comprende toda operación de transporte o sostén de carga cuyo levantamiento, colocación, empuje, 
tracción, porte o desplazamiento exija esfuerzo físico de uno o varios trabajadores.  
  

Artículo 211-G.- El empleador velará para que en la organización de la faena se utilicen los medios adecuados, especialmente 
mecánicos, a fin de evitar la manipulación manual habitual de las cargas.  
  Asimismo, el empleador procurará que el trabajador que se ocupe en la manipulación manual de las cargas reciba una 
formación satisfactoria, respecto de los métodos de trabajo que debe utilizar, a fin de proteger su salud.  
  

Artículo 211-H.- Si la manipulación manual es inevitable y las ayudas mecánicas no pueden usarse, no se permitirá que se 
opere con cargas superiores a 50 kilogramos.  
  

Artículo 211-I.- Se prohíbe las operaciones de carga y descarga manual para la mujer embarazada.  

  

Artículo 211.J.- Los menores de 18 años y mujeres no podrán llevar, transportar, cargar, arrastrar o empujar manualmente, y 
sin ayuda mecánica, cargas superiores a los 20 kilogramos”.   
  

TÍTULO XIX 

LEY NÚM. 20.660, MODIFICA LEY Nº 19.419, EN MATERIA DE AMBIENTES LIBRES DE HUMO DE 
TABACO 

  

Artículo 146°: Se prohíbe fumar en todas las dependencias de la Escuela de Tripulantes y Portuaria de Valparaíso como 
también en todo recinto cerrado o interior de los centros de trabajo.   
Además, la prohibición de fumar en lugares accesibles al público o de uso comercial colectivo, independiente de quien sea 
propietario, de quien tenga derecho de acceso a ellos y si tiene puertas y/o ventanas con salidas al exterior.  
  

 

 

Se prohíbe fumar en los estacionamientos, subterráneos o espacios con techo adosado al edificio. Las personas que deseen 
fumar deben hacerlo sólo en espacios abiertos, nunca bajo techo adosado.   
   

El no cumplimiento de la Ley expone a multas a la Escuela, a quien la infringe, además de multas de parte de la administración 
de los edificios que se utilicen, por reglamentación interna de copropietarios y arrendatarios. Y las sanciones y multas 
establecidas en artículo 42° de éste reglamento.  

 
TITULO XXI  

 PLAN NACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA SILICOSIS (PLANESI) 
  
ARTICULO 147: RIESGO EXPOSICIÓN AL SÍLICE 
Con el objetivo de evaluar el riesgo y establecer las medidas de control es importante saber cómo se genera y dispersa el 
polvo en el medio ambiente, reconocer el problema a partir de las actividades económicas, procesos productivos y productos 
o materiales utilizados y de los puestos de trabajo de riesgo. 
  
GENERACIÓN Y DISPERSIÓN DEL POLVO 
Se define la generación del polvo como el proceso a nivel no molecular, físico o químico por el cual las partículas quedan 
suspendidas en el aire desde su estado previo de reposo. 
Las nubes de polvo se pueden producir por dos vías: 
Primaria: la generación de polvo por una acción mecánica o neumática proyecta las partículas finas a alta velocidad hacia el 
ambiente inmediato. 
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Secundaria: las corrientes de aire transportan las partículas pequeñas de polvo a jugar distantes donde se formó. Las 
corrientes no integran la acción de generación de polvo, pero capturan el polvo suspendido cercano de la fuente, causando 
su posterior dispersión. 
  
RECONOCIMIENTO DEL PROBLEMA 
El polvo que se genera puede ser localizado y solo afectar al trabajador contiguo, o se puede dispersar a través del lugar de 
trabajo y afectar a otros trabajadores. Esto ocurre cuando la generación de polvo es grande y de tamaño muy fino, de modo 
que se facilita que permanezca en el aire por un tiempo prolongado. Recordar que por la abundante cantidad de sílice en los 
recursos naturales, es posible que se use sílice y ni siquiera se sepa. 
Es importante señalar que el peligro solo existe cuando las partículas de sílice cristalina se encuentran en el aire. Puede que 
existan materiales que contengan sílice, pero si las operaciones o procesos que se realizan con dichos materiales no generan 
polvo, existe una baja probabilidad de inhalar sílice. 
  
MATERIALES O PRODUCTOS QUE CONTIENEN SÍLICE 
Cuarzo, cristobalita, trimidita, cuarzo fundido, materiales abrasivos, concreto, roca, caliza, grafito natural, mica, granito, 
pintura, compuestos utilizados para pulir, cerámicas, productos minerales en general, perlita, arcilla, polvo de carbón, arena, 
áridos, silicatos, fibra de vidrio, tierra de diatomeas, pavimento, cemento, baldosas, ladrillos, ladrillos refractarios, entre otros. 
  
PROCESOS O LABORES 
Albañilería, corte o abrasión a alta velocidad, esmerilado, lijado mecánico, labores mineras de perforación, tronaduras, 
reducción mecánica de mineral, chancado o trituración, molienda harneado, transporte de material por correas, carga de 
material por medio de tolvas, proyección de partículas con alta presión neumática (por ejemplo harneado), limpieza de piezas 
fundidas, limpieza manual o neumática de filtros de polvo. 
  
PUESTOS DE TRABAJO 
Operario de limpiador a presión con chorro de arena o cuarzo, instalador de cerámicos, albañil, perforador de rocas, trabajador 
de túneles, laboratorista dental, tallador y pulidor de vidrios y cerámicos, marmolero, concretero, harnero, aseador en 
actividades con polvo sílice, operario de maquinaria (minería, áridos, y otras actividades con polvo sílice), operarios de 
molinos y chancador en procesos con minerales, mezclador de pinturas, polvo y caucho. 
  
  

CONSECUENCIAS DEL SÍLICE 
 

La exposición a sílice libre cristalizada puede provocar una enfermedad de origen laboral llamada silicosis. 
La silicosis es una enfermedad pulmonar crónica que no se mejora y puede progresar hasta provocar la muerte, aumenta el 
riesgo de contraer cáncer pulmonar y el fumar provoca que los pulmones expuestos a sílice libre cristalizada se dañen aún 
más. 
Existen tres tipos de silicosis, las cuales dependerán del tiempo de exposición y las concentraciones presentes: 
a) Silicosis crónica simple, producida por exposiciones a largo plazo (más de 20 años) a bajas cantidades de polvo de sílice. 
b) Silicosis acelerada, se presenta después de la exposición a cantidades mayores de sílice en un plazo entre 5 y 15 años. 
c) Silicosis aguda, la cual resulta de la exposición a cantidades muy grandes de sílice durante corto tiempo. 
  

MEDIDAS PREVENTIVAS 
 
Posterior a la identificación y evaluación del riesgo de exposición a sílice, se debe decidir qué métodos de control son los 
más adecuados, como acciones sobre la fuente, acciones sobre el medio de difusión o acciones sobre el trabajador. 
A continuación, nombraremos las medidas preventivas para la exposición a sílice: 
La eliminación o sustitución de materiales que contengan sílice libre cristalizada, instalar sistemas de extracción localizada 
que se sitúen lo más cerca de la fuente de emisión, con el fin de capturar el material particulado que contiene sílice, antes de 
que ingrese a la zona respiratoria del trabajador, utilizar equipos y herramientas que tengan incorporados sistemas de 
extracción localizada, evitar realizar tareas de corte y pulido en seco, para ello se puede utilizar la humectación, utilizar 
herramientas eléctricas que cuenten con sistemas incorporados de agua pulverizada, trabajar en ambientes ventilados y/o 
utilizar sistemas de ventilación en los casos que sea posible, usar neblinas de agua para abatir el polvo en suspensión, cubrir 
los acopios de áridos con pantallas anti viento y mantenerlos humectados, utilizar métodos húmedos y de aspiración para la 
limpieza de las áreas de trabajo, por ejemplo regar antes de barrer, prohibir el uso de aire presurizado para la limpieza de 
equipos y ropa de trabajo (sopletear), usar protección respiratoria del tipo mascara medio rostro con doble filtro para polvo, 
eficiencia P100 (color púrpura) y certificada, informar a los trabajadores sobre los riesgos asociados a las labores que realizan 
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de acuerdo a lo establecido en el D.S. 40, articulo 21, indicar las medidas de control de riesgo, capacitar sobre la importancia 
de utilizar en forma correcta sus elementos de protección personal. 
  

TITULO XXII  
  DEL PROTOCOLO DE EXPOSICIÓN OCUPACIONAL A RUIDO (PREXOR) 

  
ARTICULO 148: La empresa desarrollará junto con la mutualidad respectiva las mediciones de ruido en los puestos de trabajo 
(vigilancia epidemiológica pasiva) orientado a detectar en forma precoz los efectos del ruido en el trabajador expuesto, con 
la finalidad de preservar la salud auditiva, prevenir y detectar precozmente daño auditivo, definiéndose acciones que eviten 
la progresión del daño. 
La empresa Constructora, junto con IST elaborarán programas de vigilancia para los trabajadores que se encuentren 
expuestos al agente, siendo controlados a intervalos establecidos (desde 6 meses a 3años) dependiendo de la cantidad de 
ruido existente mediante evaluaciones audiométricas en el puesto de trabajo. 
Se ejecutará un programa de Vigilancia Ambiental, con el fin de identificar el riesgo, hacer un estudio previo, realizar una 
evaluación ambiental y posteriormente establecer las medidas de control. 
Se ejecutará un programa de vigilancia de la salud conforme a la valoración de los resultados de la evaluación ambiental del 
puesto de trabajo, lo cual involucra audiometrías base, actividades de pesquisa en terreno, audiometrías clínicas y 
audiometrías médico - legales. 
Según los resultados obtenidos de la evaluación ambiental, FGS S.A., adoptará todas las medidas de control impartidas por 
la mutualidad (ingenieriles, administrativas, elementos de protección personal). 
El departamento de prevención de riesgos llevará un registro de los trabajadores expuestos a ruido con el fin de tener el 
catastro.  
  

TITULO XXIII  
  DE LOS TRASTORNOS MUSCULO-ESQUELÉTICOS RELACIONADOS AL TRABAJO (TMERT) 

 
ARTICULO 149: La empresa evaluará los factores de riesgo asociados a trastornos musculo-esqueléticos de las 
extremidades superiores presentes en las tareas de los puestos de trabajo de su empresa, lo que llevará a cabo conforme a 
las indicaciones establecidas en la Norma Técnica que dictará al efecto el Ministerio de Salud. 
Los factores de riesgos a evaluar son: 
A. Repetitividad de las acciones técnicas involucradas en la tarea realizada en el puesto de trabajo. 
B. Fuerza ejercida por el trabajador durante la ejecución de las acciones técnicas necesarias para el cumplimiento de la tarea. 
C. Posturas forzadas adoptadas por el trabajador durante la ejecución de las acciones técnicas necesarias para el 
cumplimiento de la tarea. 
La presencia de estos factores de riesgo deberá ser evaluada mediante observación directa de la actividad realizada por el 
trabajador la que deberá contrastarse con las condiciones establecidas. Las medidas de acción se ajustan a lo establecido 
por la norma técnica según la criticidad del puesto evaluado. 
  
 
 
ARTICULO 150: El trabajador que desarrolle sus labores en puestos de trabajo cuya evaluación con norma técnica TMERT 
tuvo como resultado valores que pudieren desencadenar una dolencia de tipo musculo - esqueleto, será capacitado en la 
ejecución de ejercicios compensatorios junto con la incorporación de micro pausas de recuperación durante las labores, 
además de entrenamiento en materias relativas a la correcta postura durante la ejecución de las labores, organización del 
puesto de trabajo, etc.; además de las medidas ingenieriles que el puesto de trabajo demande para su mejoría. 
  

TITULO XXIV 
  PROTOCOLO DE VIGILANCIA DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO 

  
ARTICULO 151: Los factores psicosociales en el ámbito ocupacional hacen referencia a situaciones y condiciones inherentes 
al trabajo y relacionadas al tipo de organización, al contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, y que tienen la capacidad 
de afectar, en forma positiva o negativa, el bienestar y la salud (física, psíquica o social) del trabajador y sus condiciones de 
trabajo. La aplicación del instrumento debe considerar como primer paso un acuerdo entre los trabajadores y la empresa. 
La empresa deberá vigilar los factores que implican un cambio en la manera de abordar el trabajo y sus prácticas. 
  
ARTICULO 152: Respecto de las formas de mitigación de los riesgos psicosociales en el trabajo, de acuerdo al modelo de 
prevención en salud, es posible identificar tres tipos de intervención: 
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1. Intervención primaria: Por una parte, entregar información y prevención orientado a mejorar la salud laboral enfocándose 
en la fuente de problemas (Ej.: condiciones laborales, diseño del puesto de trabajo, estilos de administración/liderazgo y la 
organización del trabajo), con el objetivo de reducir los factores de riesgo psicosocial. Por otra parte, con esa información 
elaborar estrategias y políticas organizacionales con el objeto de evitar situaciones conflictivas que puedan aumentar y 
potenciar este tipo de riesgos y, por ende, generen niveles altos de estrés. 
2. Intervención secundaria: Detectar la existencia de estrés y sus causas, enfocándose en las respuestas (conductuales) de 
los trabajadores, reforzando sus estrategias de afrontamiento e interviniendo en las condiciones de trabajo que sean factores 
de riesgo psicolaboral. 
3. Intervención terciaria: Implementar acciones destinadas a reparar los daños causados en los trabajadores. 
  

TÍTULO XXV  

DE LA RADIACIÓN UV 

  

Artículo 153°: La ley N° 20096, “Establece mecanismos de control aplicables a las sustancias agotadoras de la capa de 
ozono”, en su Artículo N° 19 establece: “Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en los artículos 184 del Código del 
Trabajo y 67 de la ley Nº 16.744, los empleadores deberán adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente a los 
trabajadores cuando puedan estar expuestos a radiación ultravioleta. Para estos efectos, los contratos de trabajo o 
reglamentos internos de las empresas, según el caso, deberán especificar el uso de los elementos protectores 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones del Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas 
en los Lugares de Trabajo. Lo dispuesto en el inciso anterior será aplicable a los funcionarios regidos por las leyes Nos. 
18.834 y 18.883, en lo que fuere pertinente.”  
  

Artículo 154°: La expresión “estar expuestos a radiación ultravioleta” que utiliza el artículo 19 de la ley N° 20.096, se refiere 
a los trabajadores que por razones ocupacionales deben estar permanentemente al aire libre, en contacto directo con la 
radiación del sol o dispersa generada por nubes, suelo, muros, cerros, etc. en rangos UVA de 315nm a 400nm y UVB, de 
280nm a 315nm, si los rangos UVC de 180nm a 280nm son retenidos en las capas atmosféricas por lo que no inciden 
significativamente en el medio ambiente.   
  

Como resulta compleja la evaluación de la radiación que afectaría a los distintos puestos de trabajo según los distintos rangos 
de radiación, para el caso de trabajadores que se deban desempeñar permanentemente al aire libre, se contempla en este 
Reglamento Interno de Higiene y Seguridad las recomendaciones de prevención y la utilización de elementos de protección 
personal adecuados, y el entrenamiento de las personas para que en determinados momentos del día, especialmente entre 
las 10:00 y las 15:00 horas, o de determinadas condiciones ambientales, adopten las conductas instruidas y empleen los 
elementos de protección que se les proporcionen.   

  

Las recomendaciones que evitarían la exposición dañina a radiación ultravioleta, según los rangos ya señalados, de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley Nº 20.096, respecto de trabajadores que se deben desempeñar ocupacionalmente  
 
 
en forma permanente al aire libre, se informan a lo menos las siguientes consideraciones y medidas de protección de los 
trabajadores que laboran bajo tales condiciones:  

a) La radiación solar es mayor entre las 10:00 y las 15:00 horas, por lo que durante este lapso es especialmente necesaria 

la protección de la piel en las partes expuestas del cuerpo.  

b) Es recomendable el menor tiempo de exposición al agente, no obstante, si por la naturaleza de la actividad productiva ello 

es dificultoso, se debe considerar pausas, en lo posible bajo techo o bajo sombra.  

c) Aplicación de cremas con filtro solar de factor 30 o mayor, al inicio de la exposición y repetirse en otras oportunidades de 

la jornada.  

d) Las cremas con filtro solar SPF 30 o superior debe aplicarse al comenzar el turno y cada vez que el trabajador transpire 

o se lave la parte expuesta.  

e) Asimismo, deben aplicárselas cada 4 horas, es decir 2 veces en su turno.  

f) Usar anteojos con filtro ultravioleta.  

g) Usar ropa de vestir adecuada para el trabajador, para que cubra la mayor parte del cuerpo, ojalá de tela de algodón y de 

colores claros.  
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h) Usar sombrero de ala ancha, jockeys de visera larga o casco que cubra orejas, sienes, parte posterior del cuello y proteja 

la cara.  

    

 

SEMÁFORO SOLAR  FOTOPROTECCIÓN  

LUZ VERDE  

  

 
  

NORMAL  

Valor del índice igual o inferior a 4.9  

Categoría de exposición: mínima o baja.  

Con un índice de 0 – 2 significa riesgo mínimo de los rayos solares 
UV para el promedio de las personas, se puede permanecer hasta 1 
hora durante el peak de sol fuerte, desde las 11:00 hasta las 15:00 
horas sin quemarse. Con un índice de 3 – 4 significa un riesgo de 
daño bajo por una exposición no protegida. Las personas de piel 
clara podrían quemarse en menos de 20 minutos. Use sombrero de 
ala ancha o  jockeys y gafas con filtro UV para proteger sus ojos. 

LUZ AMARILLA  

  

 
  

 ALERTA AMARILLA  

Valor del índice 5 – 6  

Categoría de exposición: moderada  

(Riesgo de daño moderado a partir de una 

exposición no protegida).  

 
 
Reducir la exposición al sol desde las 11:00 hasta las 15:00 horas.  
Las personas de piel clara podrían quemarse en menos de 15 
minutos.  
Use sombrero de ala ancha o jockeys y gafas con filtro UV para 
proteger sus ojos.  

Se debe aplicar filtro solar sobre factor 15 antes de cada exposición.  

LUZ NARANJA  

 
  

  

ALERTA NARANJA  

Valor del índice 7 – 9  

Categoría de exposición: alta  

(Riesgo de daño alto a partir de una exposición 

no protegida).  

 
Reducir la exposición al sol desde las 11:00 hasta las 15:00 horas.  
Las personas de piel clara podrían quemarse en menos de 10 
minutos.  
Use sombrero de ala ancha o jockeys y gafas con filtro UV para 
proteger sus ojos.  
Se debe aplicar filtro solar sobre factor 15 antes de cada exposición.  

LUZ ROJA  

  

 
  

ALERTA ROJA  

Valor del índice 10 – 15  

Categoría de exposición: muy alta  

(Riesgo de daño muy alto a partir de una 

exposición no protegida).  

Reducir la exposición al sol desde las 11:00 hasta las 15:00 horas.  
Las personas de piel clara podrían quemarse en menos de 5 
minutos.  
Use sombrero de ala ancha o jockeys y gafas con filtro UV para 
proteger sus ojos.  
Se debe aplicar filtro solar sobre factor 15 antes de cada exposición.  
Las personas foto expuestas, se deben aplicar filtro solar sobre 

factor 15 cada 2 horas.  

  

Artículo 155°: El reglamento contemplará sanciones a los trabajadores que no lo respeten en cualquiera de sus partes. Las 
sanciones consistirán en multas en dinero que serán proporcionales a la gravedad de la infracción, pero no podrán exceder 
de la cuarta parte del salario diario y serán aplicadas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 157° del Código del 
Trabajo (artículo 42° de éste reglamento).  
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Las multas serán destinadas a incrementar los fondos de bienestar que la empresa tenga o de los servicios de bienestar 
social de las organizaciones sindicales cuyos afiliados laboren en la empresa, a prorrata de la afiliación y en el orden 
señalado. A falta de esos fondos o entidades, el producto de las multas pasará al Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo, y se le entregará tan pronto como hayan sido aplicadas.  
 


